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MUNICIPALIDAD DE BASAVILBASO 
 

GACETA OFICIAL 
 

 

                         

    

DECRETO N°  1886/11          -D.E.M.B –DISPONIENDO TRANSMISIÓN DE CARGO AL SEÑOR 

PRESIDENTE MUNICIPAL ELECTO.- 

 

BASAVILBASO (E.R), 10 de Diciembre de 2011.- 

 

VISTO:  

 En el día de la fecha el Honorable Concejo Deliberante de esta ciudad ha recibido juramento de LEY al 

Sr. PRESIDENTE MUNICIPAL electo Don Silvio Gabriel Valenzuela, y  

 

CONSIDERANDO:   

 QUE corresponde hacer la transmisión del cargo al Presidente elegido.- 

                                   

 

POR TODO ELLO 

LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE BASAVILBASO  

En uso de sus atribuciones 

DECRETA: 

 

ARTICULO 1°): DISPONESE efectuar la transmisión del cargo de Presidente Municipal de la ciudad de 

Basavilbaso a Don SILVIO GABRIEL VALENZUELA, M.I. N°22.095.152.- 

  

ARTICULO 2°): REFRENDARÁ el presente Decreto la Sra. Contadora Municipal A/C Sra. Nilda Noemí 

Battilana.- 

 

ARTICULO 3°): REGÍSTRESE, comuníquese, dése a conocimiento, y oportunamente archívese.- 

 
Cra. Nilda Battilana  Blanca A. Rossi 

                             Contadora Municipal a/c                                  Presidente Municipal 

 

 

Año 13 Número 119         

Ordenanza 21/93-H.C.D. 

Decreto 96/2000-DEMB. 

02 de Enero de 2012. 
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DECRETOS: 

NOVIEMBRE - DICIEMBRE 2011 

Nómina 
 

*1829/11-01/11/11  Rectificando Decreto 

Nº1826/11-D.E.M.B.- 

*1830//11-01/11/11 Promulgando Ordenanza 

Nº226/2011.- 

*1831/11-01/11/11 Promulgando Ordenanza 

Nº227/2011.- 

*1832/11-01/11/11  Promulgando Ordenanza 

Nº228/2011.- 

*1833/11-01/11/11 Promulgando Ordenanza 

Nº229/2011.- 

1834/11-02/11/11 Reintegrando a sus 

funciones a la Secretaria de 

Hacienda Sra. Liliana 

Pérez.- 

1835/11-03/11/11 Disponiendo delegar las 

funciones de la Tesorera 

Municipal A/C Sra. Nélida 

Beatriz Fernández.-  

*1836/11-03/11/11  Disponiendo asueto 

administrativo el día 07 de 

Noviembre de 2011.- 

*1837/11-03/11/11 Reconociendo 

conformación de consorcio 

vecinal Nº75 Pro-

Alumbrado calle Gral. 

Belgrano entre calles 

Urquiza y Estrada, y calle 

Sarmiento entre calles Of. 

Inspector Aguet y San 

Martín.- 

*1838/11-03/11/11 Disponiendo cierre de 

cuenta corriente Nº602803-

3 del Nuevo Banco de 

Entre Ríos S.A. sucursal 

Basavilbaso.- 

*1839/11-03/11/11 Disponiendo compra 

directa vía excepción, con 

rendición de gastos.- 

*1840/11-03/11/11 Salvando error material.- 

1841/11-10/11/11 Reconociendo reemplazo 

al Agente Municipal Haas 

Luís.- 

*1842/11-10/11/11 Disponiendo afectación 

especial de fondos.- 

1843/11-10/11/11 Delegando funciones de la 

Presidente Municipal Sra 

Blanca Azucena Rossi.- 

1844/11-11/11/11 Aprobando contrato.- 

*1845/11-15/11/11 Aprobando y adjudicando 

Cotejo de Precios Nº12/11- 

Expte. Nº 181.247/11- 

Programa Mejor Vivir.- 

*1846/11-15/11/11 Disponiendo adicional por 

tareas específicas y 

especiales.- 

*1847/11-15/11/11 Disponiendo autorizar 

trámite administrativo.- 

*1848/11-15/11/11 Modificando Decreto 

Nº1500/11-D.E.M.B.- 

1849/11-15/11/11  Reconociendo reemplazo 

al Agente Municipal sr. 

Mariano Barreto.- 

*1850/11-15/11/11 Promulgando Ordenanza 

Nº230/2011.- 

*1851/11-15/11/11 Promulgando Ordenanza 

Nº231/2011.- 

1852/11-16/11/11 Aprobando contrato de 

locación de obra.- 

*1853/11-18/11/11 Disponiendo apertura de 

cuenta corriente en el 

Banco de Entre Ríos S.A. 

sucursal Basavilbaso.- 

1854/11-18/11/11 Aprobando convenio de 

pago y reconocimiento de 

deudas.- 

1855/11-18/11/11 Otorgando licencia.-  

1856/11-18/11/11              Adecuando liquidación de 

remuneración.- 

1857/11-22/11/11 Disponiendo delegar las 

funciones de la Tesorera 

Municipal A/C Nélida 

Beatriz Fernández.- 

*1858/11-22/11/11 Disponiendo modificar 

adicional por 

responsabilidad funcional.- 

*1859/11-22/11/11 Disponiendo abonar 

adicional.- 

1860/11-23/11/11 Disponiendo extender 

vigencia de contratos.- 

1861/11-23/11/11  Aprobando convenio de 

pago y reconocimiento de 

deudas.- 

*1862/11-24/11/11              Disponiendo declarar de 

Interés Municipal la 

Conferencia sobre “La 

Revolución de Mayo y el 

porque estamos como 

estamos”.- 

    * 1863/11-25/11/11              Disponiendo extender 

adicional.- 

*1864/11-25/11/11               Disponiendo modificar 

adicional por 

responsabilidad funcional.- 

*1865/11-29/11/11            Reconociendo 

conformación de 

Consorcio Vecinal Nº76 

Pro-Pavimento calle 

Leandro N. Alem entre 

calles Sarmiento y 

Estrada.- 

 1866/11-30/11/11 Delegando funciones y su 

despacho de la Presidente 

Municipal Sra. Blanca 

Azucena Rossi.- 

 *1867/11-01/12/11 Aprobando y adjudicando 

concurso de precios 

Nº25/11- Expte. 

Nº181.256/11- Programa 

Mejor Vivir.-  

*1868/11-01/12/11 Disponiendo declarar 

jornada laboral sin atención 

al público el día Miércoles 

07 de Diciembre de 2011.- 

*1869/11-02/12/11 Disponiendo autorización.- 
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*1870/11-02/12/11 Disponiendo dejar 

habilitado dentro de los 

límites de su competencia 

Jardín Maternal ubicado en 

el Barrio Pueblo Nuevo.- 

*1871/11-02/12/11 Disponiendo autorizar 

modificación 

presupuestaria.- 

*1872/11-02/12/11 Disponiendo adherir a 

régimen de asignaciones 

familiares.- 

*1873/11-06/12/11 Disponiendo la compra por 

vía excepción de 56 

toneladas de cemento 

Pórtland Normal – CPN 40 

a granel, con destino a 

trabajos públicos.- 

*1874/11-06/12/11 Promulgando Ordenanza 

Nº232/2011.- 

*1875/11-06/12/11 Promulgando Ordenanza 

Nº233/2011.- 

1876/11-06/12/11 Aprobando Contrato de 

Comodato.- 

1877/11-06/12/11 Aprobando contrato.- 

*1878/11-06/12/11 Disponiendo autorizar a 

Contaduría Municipal a 

liquidar reajustes 

retroactivos.- 

1879/11-06/12/11 Aprobando contratos.- 

*1880/11-06/12/11 Disponiendo ratificar 

aportes realizados a Caja 

de Jubilaciones.-  

*1881/11-06/12/11 Disponiendo extender 

adicional.-  

*1882/11-07/12/11 Disponiendo recibir y dar 

calida bienvenida al Señor 

Diputado Nacional D. 

Ricardo Luís Alfonsín.- 

*1883/11-07/12/11 Disponiendo prorrogar 

plazo de vigencia de 

contrato de concesión.- 

*1884/11-07/12/11 Aprobando Convenio – 

Disponiendo Licitación.- 

*1885/11-07/12/11 Disponiendo incremento 

fondo de cambio de 

Tesorería Municipal.- 

*1886/11-10/12/11 Disponiendo transmisión 

de cargo al Señor 

Presidente Municipal 

electo.- 

*001/11-10/12/11 Designando Secretario de 

Gobierno y a/c de la 

Secretaría de Hacienda.- 

*002/11-10/12/11 Designando Secretario de 

Obras y Servicios 

Públicos.- 

*003/11-10/12/11 Designando Secretario de 

Desarrollo Social 

Comunal.- 

*004/11-10/12/11 Designando Director de 

Asuntos Institucionales y 

Jurídicos.- 

*005/11-10/12/11 Designando Director de 

Deportes.- 

*006/11-10/08/11 Designado Director de 

Gestión y Control de 

Políticas Públicas Locales.- 

*007/11-12/12/11 Ratificando cuentas 

corrientes de la 

Municipalidad de 

Basavilbaso en el Nuevo 

Banco de Entre Ríos S. A. 

y Banco de la Nación 

Argentina, sucursal 

Basavilbaso.- 

008/11-12/12/11 Reintegrando a sus 

funciones al Jefe A/C del 

Departamento Rentas Sr. 

Osvaldo A. Rodríguez.- 

*009/11-12/12/11 Otorgando licencia 

extraordinaria al Agente 

Sr. González Roberto 

Raymundo.- 

010/11-12/12/11 Disponiendo reintegro a 

sus funciones.- 

*011/11-12/12/11 Otorgando licencia 

extraordinaria al Agente 

Sr. Horacio Fabián Flores.- 

012/11-12/12/11 Reconociendo reemplazo 

al Agente Municipal Haas 

Luís.- 

*013/11-14/12/11 Disponiendo la compra por 

vía excepción de 18.000 

litros de gas-oil con destino 

a trabajos públicos.- 

*014/11-14/12/11 Rectificando Decreto 

Nº1869/11-D.E.M.B.- 

*015/11-14/12/11 Asumiendo a la Caja de 

Jubilaciones y Pensiones 

de la Municipalidad de 

Basavilbaso y designando 

Director representante del 

Departamento Ejecutivo en 

dicho ente.- 

*016/11-16/12/11 Disponiendo habilitar las 

piletas del Complejo 

Polideportivo “General San 

Martín”.- 

*017/11-19/12/11 Dejando sin efecto 

afectación especifica.- 

018/11-20/12/11 Delegando funciones y su 

despacho del Presidente 

Municipal Sr. Silvio 

Gabriel Valenzuela. 

019/11-20/12/11 Disponiendo delegar las 

funciones de la Contadora 

Municipal a/c Nilda 

Battilana.- 

*020/11-20/12/11 Disponiendo modificar el 

horario de jornada laboral 

para el personal de guardia 

del Cementerio Municipal.- 

*021/11-20/12/11 Disponiendo establecer 

horario de jornada laboral 

matutina y vespertina para 

el personal del Corralón 

Municipal.- 
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*022/11-21/12/11 Disponiendo autorizar 

modificación 

presupuestaria.- 

*023/11-21/12/11 Disponiendo jornada 

laboral sin atención al 

público, asueto 

administrativo y 

prorrogando vencimiento.- 

024/11-23/12/11 Aprobando convenio de 

pago y reconocimiento de 

deudas.- 

025/11-23/12/11 Aprobando convenio de 

pago y reconocimiento de 

deudas.- 

*026/11-23/12/11 Convocando a Sesiones 

Extraordinarias al 

Honorable Concejo 

Deliberante.- 

*027/11-27/12/11 Disponiendo incremento 

fondo de cambio de 

Tesorería Municipal.- 

028/11-27/12/11 Delegando funciones y su 

despacho del Presidente 

Municipal Sr. Silvio 

Gabriel Valenzuela. 

029/11-27/12/11 Habilitando caja Municipal 

Nº 2.- 

030/11-28/12/11 Delegando funciones y su 

despacho del Presidente 

Municipal Sr. Silvio 

Gabriel Valenzuela. 

*031/11-28/12/11 Disponiendo autorizar 

modificación 

presupuestaria.- 

032/11-29/12/11 Aprobando suscripción de 

contratos.- 

033/11-29/12/11 Aprobando suscripción de 

contratos de locación de 

servicios.- 

*034/11-29/12/11 Disponiendo la compra 

directa por vía excepción 

de electrobomba 

sumergible.- 

*035/11-29/12/11 Disponiendo horario de 

atención al público y 

receso administrativo para 

el año 2012.- 

*036/11-29/12/11 Disponiendo crear fondo 

de cambio para 

Polideportivo Municipal.- 

037/11-30/12/11 Aprobando suscripción de 

contratos de locación de 

servicios.- 

*038/11-30/12/11 Disponiendo fijar días y 

valores para el dictado de 

clases en Polideportivo 

“General San Martín”.- 

*039/11-30/12/11 Promulgando Ordenanza 

Nº234/11.- 

*040/11-30/12/11 Promulgando Ordenanza 

Nº235/11.- 

 

* TEXTO PUBLICADO 

 

ORDENANZAS  

NOVIEMBRE - DICIEMBRE 2011. 

 

226/2011-25/10/11- Incrementa el Cálculo de 

Recursos y el Presupuesto de 

Gastos de la Administración 

Municipal para el Ejercicio 

Año 2011.- 

227/2011-25/10/11- Incrementa el Cálculo de 

Recursos y el Presupuesto de 

Gastos de la Administración 

Municipal para el Ejercicio 

Año 2011.- 

228/2011-25/10/11- Incrementa el Cálculo de 

Recursos y el Presupuesto de 

Gastos de la Administración 

Municipal para el Ejercicio Año 

2011.- 

229/2011-25/1/11- Incrementa el Cálculo de Recursos 

y el Presupuesto de Gastos de la 

Administración Municipal para el 

Ejercicio Año 2011.- 

230/2011-09/11/11- Modifica el Artículo 3º, inciso p) 

de la Ordenanza Nº 05/2002- 

HCD- “REGIMEN DE 

CONTRATACIONES DE LA 

MUNICIPALIDAD DE 

BASAVILBASO”.- 

231/2011-09/11/11- Dispone adherir a la Ley 

Provincial Nº 10.025, mediante la 

cuál la Provincia se adhirió a la 

Ley Nacional de Seguridad Vial 

Nº 24.449; las modificaciones en 

su Artículo 17º de la Ley Nacional 

de Lucha contra el Alcohol Nº 

24.788; Ley Nacional de Tránsito 

y Seguridad Vial Nº 25.456, Ley 

Nacional de Tránsito Nº 25.857, 

Ley Nacional de Tránsito y 

Seguridad Vial Nº 25.965 y la ley 

Nacional de Tránsito y Seguridad 

Vial Nº 26.363.- 

232/2011-30/11/11- Fija en la suma de 

$29.326.000,00 (PESOS 
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VEINTINUEVE MILLONES 

TRESCIENTOS VEINTISEIS 

MIL CON 00/100), el total de 

RECURSOS y GASTOS del 

PRESUPUESTO GENERAL de 

la ADMINISTRACIÓN 

MUNICIPAL para el EJERCICIO 

DE AÑO 2012 detallado analítica 

y sintéticamente en cuadros, 

planillas y anexos que son parte 

útil y legal de la presente 

Ordenanza.- 

233/2011-30/11/11- Incrementa el Cálculo de 

Recursos y el Presupuesto de 

Gastos de la Administración 

Municipal para el Ejercicio Año 

2011.- 

234/2011-29/12/11- Estructura Orgánica Municipal, 

Período 2011-2015.- 

235/2011-29/12/11- Modifica el inciso a) del Artículo 

10º de la Ordenanza 148/08.- 

 

 

Expte. Nº 000.507/11 F° 183 L. 01 - H.C.D.-  

 

 

ORDENANZA Nº 226 - 2011  

 

 
El HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 

LA MUNICIPALIDAD DE BASAVILBASO 

Sanciona con fuerza de: 

Ordenanza  

ARTICULO 1º): INCREMENTASE, el Cálculo 

de Recursos de la Administración Municipal para 

el Ejercicio Año 2011 en la suma de 

$1.050.000,00, según el siguiente detalle: 

RECUSROS DE OTRAS JURISDICCIONES 

 Coparticipación Nacional (SUB-CTA. 

1052)……………………………….$1.050.000,00 

ARTICULO 2º) INCREMENTASE, el 

Presupuesto de Gastos de la Administración 

Municipal para el Ejercicio Año 2011 en la suma 

de $1.050.000,00, según el siguiente detalle: 

Amortización de la deuda (CTA 

1340)………………………….....….$315.000,00.- 

Trabajos Públicos-Pavimento (CTA 

1152)……………………………..…$200.000,00.- 

Trabajos Públicos-Alumbrado Público (CTA 

1141)…………………………………$50.000,00.- 

Transferencias Ctes.-Comedor Comunitario (CTA 

911)…………………………..………$20.000,00.- 

Bienes de Capital-Servicios Públicos (CTA 

1044)………………………………..$100.000,00.- 

Crédito Adicional para Erogaciones Ctes. (CTA 

982)…………………………………$365.000,00.- 

ARTICULO  3º): REGÍSTRESE, comuníquese,  

dése a conocimiento y  oportunamente archívese.- 

Dada en sala de Sesiones Presidente JUAN D. 

PERÓN, 25 de Octubre de 2011.- 

Ricardo N. Berterame           Roberto R. González 

Secretario                                 Presidente 

Honorable Concejo Deliberante 

Municipalidad de Basavilbaso 

 

DECRETO N°      1830/11           -D.E.M.B–

PROMULGANDO ORDENANZA N°226/2011. 

 

 

BASAVILBASO (E.R), 01 de Noviembre de 2011.- 

 

 

POR CUANTO:  

             

El Honorable Concejo Deliberante de la 

Municipalidad de Basavilbaso ha sancionado la 

Ordenanza N°226/2011-H.C.D., obrante en Expte. 

Nº000.507/11, Fº 183, L 01-H.C.D, y Expte. 

N°180.700/11, Libro 12, Folio 81 D.E.M.B.-     

 

 

POR TANTO 

LA PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE 

BASAVILBASO 

En uso de sus atribuciones legales 

 

D E C R E T A: 

 

ARTICULO N° 1): PROMULGASE la Ordenanza 

N°226/2011.-H.C.D., sancionada por el Honorable 

Concejo Deliberante de la Municipalidad de 

Basavilbaso.- 

 

ARTÍCULO N° 2): COMUNIQUESE, regístrese, 

dése conocimiento y  archívese.- 
Antonio M. Palmieri                       Blanca A. Rossi 

    Secretario de Gobierno                Presidente Municipal 

Expte. Nº 000.509/11 F° 184 L. 01 - H.C.D.-  

 

 

ORDENANZA Nº 227 - 2011  
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EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 

LA MUNICIPALIDAD DE BASAVILBASO 

Sanciona con fuerza de: 

Ordenanza  

 

ARTICULO 1º): INCREMENTASE el Cálculo de 

Recursos del Año 2011 de la Municipalidad de 

Basavilbaso, en la suma de $ 20.000,00, de la 

siguiente manera: 

 

Cta. 124- Subcta 1046- Fdo Parque 

Industrial……………………..………..$ 20.000,00.- 

 

ARTICULO 2º): INCREMENTASE, el 

Presupuesto de Gastos del Año 2011 de la 

Municipalidad de Basavilbaso, en la suma de $ 

20.000,00, de la siguiente manera: 

 

INCREMENTO: 

TRABAJOS PÚBLICOS 

Área Industrial – Fin. 7 – Func. 90- (Cta. 

1155)…………. $55.000,00.- 

 

DISMINUCIÓN 

Crédito Adic. Para Erogaciones de Capital (Cta. 

1307)………………………. $35.000,00.- 

ARTICULO 3º: REGÍSTRESE, comuníquese, dése 

a conocimiento y oportunamente archívese. 

Dada en sala de Sesiones Presidente JUAN D. 

PERÓN, 25 de Octubre de 2011.- 

Ricardo N. Berterame           Roberto R. González 

Secretario                                 Presidente 

Honorable Concejo Deliberante 

Municipalidad de Basavilbaso 

 

DECRETO N°     1831/11            -D.E.M.B–

PROMULGANDO ORDENANZA N°227/2011. 

 

 

Basavilbaso (E.R), 01 de Noviembre de 2011.- 

 

 

POR CUANTO:  

             

El Honorable Concejo Deliberante de la 

Municipalidad de Basavilbaso ha sancionado la 

Ordenanza N°227/2011-H.C.D., obrante en Expte. 

Nº000. 509/11, Fº 184, L 01-H.C.D, y Expte. 

N°180.794/11, Libro 12, Folio 85 D.E.M.B.-     

 

 

POR TANTO 

LA PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE 

BASAVILBASO 

En uso de sus atribuciones legales 

D E C R E T A: 

 

ARTICULO N° 1): PROMULGASE la Ordenanza 

N°227/2011.-H.C.D., sancionada por el Honorable 

Concejo Deliberante de la Municipalidad de 

Basavilbaso.- 

 

ARTÍCULO N° 2): COMUNIQUESE, regístrese, 

dése conocimiento y  archívese.- 
Antonio M. Palmieri                       Blanca A. Rossi 

    Secretario de Gobierno                Presidente Municipal 

Expte. Nº 000.512/11 F° 184 L. 01 - H.C.D.-  

 

 

ORDENANZA Nº 228 - 2011  

 

 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 

LA MUNICIPALIDAD DE BASAVILBASO 

Sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA: 

 

ARTICULO 1º): DISPÓNESE INCREMENTAR 

el Cálculo de Recursos del Año 2011 de la 

Municipalidad de Basavilbaso, de la siguiente 

manera: 

APORTES NO REINTEGRABLES-  

Subsidios no reintegrables (Cta. 124-Subcta. 

1058)…………………………………$12.500,00.-  

 

ARTICULO 2º): DISPONESE INCREMENTAR 

el Presupuesto de gastos del Año 2011 de la 

Municipalidad de Basavilbaso, de la siguiente 

manera: 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

-Fin. 4- Func. 30- Asistencia Social (Cta 

912)…………………………..….. $12.500,00.- 

   

 ARTICULO 3º): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dése a conocimiento y oportunamente archívese. 

Dada en sala de Sesiones Presidente JUAN D. 

PERÓN, 25 de Octubre de 2011.- 

Ricardo N. Berterame           Roberto R. González 

Secretario                                 Presidente 

Honorable Concejo Deliberante 

Municipalidad de Basavilbaso 

 

DECRETO N°     1832/11            -D.E.M.B–

PROMULGANDO ORDENANZA N°228/2011. 

 

 

Basavilbaso (E.R), 01 de Noviembre de 2011.- 

 

 

POR CUANTO:  

             

El Honorable Concejo Deliberante de la 

Municipalidad de Basavilbaso ha sancionado la 

Ordenanza N°228/2011-H.C.D., obrante en Expte. 

Nº000. 512/11, Fº 184, L 01-H.C.D, y Expte. 

N°180.934/11, Libro 12, Folio 91 D.E.M.B.-     

 

POR TANTO 

LA PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE 

BASAVILBASO 
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En uso de sus atribuciones legales 

 

D E C R E T A: 

 

ARTICULO N° 1): PROMULGASE la Ordenanza 

N°228/2011.-H.C.D., sancionada por el Honorable 

Concejo Deliberante de la Municipalidad de 

Basavilbaso.- 

ARTÍCULO N° 2): COMUNIQUESE, regístrese, 

dése conocimiento y  archívese.- 
Antonio M. Palmieri                       Blanca A. Rossi 

    Secretario de Gobierno                Presidente Municipal 

Expte. Nº 000.513/11 F° 184 L. 01 - H.C.D.-  

 

 

ORDENANZA Nº 229 - 2011  

 

 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 

LA MUNICIPALIDAD DE BASAVILBASO 

Sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA: 

 

ARTICULO 1º): INCREMENTASE el Cálculo de 

Recursos de la Administración Municipal para el 

Ejercicio Año 2011 en la suma de $450.000,00, de 

acuerdo al siguiente detalle: 

 

RECURSOS DE OTRAS JURISDICCIONES 

 

Aportes no reintegrables 

-Fondo Federal Solidario (Sub-Cta. 

1059…………………….. $450.000,00.- 

 

ARTICULO 2º): INCREMENTASE el Presupuesto 

de Gastos de la Administración Municipal para el 

Ejercicio Año 2011 en la suma de $450.000,00, de 

acuerdo al siguiente detalle: 

 

TRABAJOS PÚBLICOS 

FIN. 9- Func. 10 – Obras Fdo. Fed. Solidario (Cta. 

1200)……………………        ……. $450.000,00.- 

 

ARTICULO 3º): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dése a conocimiento y oportunamente archívese. 

Dada en sala de Sesiones Presidente JUAN D. 

PERÓN, 25 de Octubre de 2011.- 

Ricardo N. Berterame           Roberto R. González 

Secretario                                 Presidente 

Honorable Concejo Deliberante 

Municipalidad de Basavilbaso 

 

DECRETO N°     1833/11            -D.E.M.B–

PROMULGANDO ORDENANZA N°229/2011. 

 

 

Basavilbaso (E.R), 01 de Noviembre de 2011.- 

 

 

POR CUANTO:  

             

El Honorable Concejo Deliberante de la 

Municipalidad de Basavilbaso ha sancionado la 

Ordenanza N°229/2011-H.C.D., obrante en Expte. 

Nº000. 513/11, Fº 184, L 01-H.C.D, y Expte. 

N°180.935/11, Libro 12, Folio 91 D.E.M.B.-     

POR TANTO 

LA PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE 

BASAVILBASO 

En uso de sus atribuciones legales 

 

D E C R E T A: 

 

ARTICULO N° 1): PROMULGASE la Ordenanza 

N°229/2011.-H.C.D., sancionada por el Honorable 

Concejo Deliberante de la Municipalidad de 

Basavilbaso.- 

 

ARTÍCULO N° 2): COMUNIQUESE, regístrese, 

dése conocimiento y  archívese.- 
Antonio M. Palmieri                       Blanca A. Rossi 

    Secretario de Gobierno                Presidente Municipal 

Expte. Nº 000.497/11 F° 181 L. 01 - H.C.D.-  

ORDENANZA Nº 230 - 2011  

 

 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 

LA MUNICIPALIDAD DE BASAVILBASO 

Sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA: 

 

ARTICULO 1º): MODIFICASE, el Artículo 3º, 

inciso p) de la Ordenanza Nº 05/2002- HCD- 

“REGIMEN DE CONTRATACIONES DE LA 

MUNICIPALIDAD DE BASAVILBASO”, el que 

quedará redactado de la siguiente manera: 

p) Cuando se trate de la compra de: 1) Equipos, 

periféricos, programas, elementos o componentes e 

insumos electrónicos o mecánicos utilizados en 

informática; 2) Combustibles, lubricantes y otros 

derivados del petróleo o sintetizados; 3) Productos de 

uso en sanidad animal y bromatología; 4) Cemento 

Pórtland a granel, hormigón elaborado, cal de 

construcción, piedra lavada para construcción y arena 

de río o similares, ripio, tierra, mejorada y broza. En 

estos casos se hará por concurso de precios, se emitirá 

comunicación de lo consumido en cada mes 

calendario al Honorable Concejo Deliberante, dentro 

de los treinta (30) días de vencido cada período 

mensual.- 
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ARTICULO 2º): REGÍSTRESE, publíquese, 

comuníquese, dese a conocer y oportunamente 

archívese.- 

Dada en sala de Sesiones Presidente JUAN D. 

PERÓN, 09 de Noviembre de 2011.- 

Ricardo N. Berterame           Roberto R. González 

Secretario                                 Presidente 

Honorable Concejo Deliberante 

Municipalidad de Basavilbaso 

 

DECRETO N°     1850/11            -D.E.M.B–

PROMULGANDO ORDENANZA N°230/2011. 

 

 

Basavilbaso (E.R), 15 de Noviembre de 2011.- 

 

 

POR CUANTO:  

             

El Honorable Concejo Deliberante de la 

Municipalidad de Basavilbaso ha sancionado la 

Ordenanza N°230/2011-H.C.D., obrante en Expte. 

Nº000. 497/11, Fº 181, L 01-H.C.D, y Expte. 

N°179.987/11, Libro 12, Folio 53 D.E.M.B.-     

POR TANTO 

LA PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE 

BASAVILBASO 

En uso de sus atribuciones legales 

 

D E C R E T A: 

 

ARTICULO N° 1): PROMULGASE la Ordenanza 

N°230/2011.-H.C.D., sancionada por el Honorable 

Concejo Deliberante de la Municipalidad de 

Basavilbaso.- 

 

ARTÍCULO N° 2): COMUNIQUESE, regístrese, 

dése conocimiento y  archívese.- 
Antonio M. Palmieri                       Blanca A. Rossi 

    Secretario de Gobierno                Presidente Municipal 

Expte. Nº 000.502/11 F° 182 L. 01 - H.C.D.-  

 

 

ORDENANZA Nº 231 - 2011  

 

 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 

LA MUNICIPALIDAD DE BASAVILBASO 

Sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA: 

 

ARTICULO 1º): DISPÓNESE ADHERIR, a la 

Ley Provincial Nº 10.025, mediante la cuál la 

Provincia se adhirió a la Ley Nacional de Seguridad 

Vial Nº 24.449; las modificaciones en su Artículo 17º 

de la Ley Nacional de Lucha contra el Alcohol Nº 

24.788; Ley Nacional de Tránsito y Seguridad Vial 

Nº 25.456, Ley Nacional de Tránsito Nº 25.857, Ley 

Nacional de Tránsito y Seguridad Vial Nº 25.965 y la 

ley Nacional de Tránsito y Seguridad Vial Nº 

26.363.- 

ARTICULO 2º): FACULTESE, al Departamento 

Ejecutivo Municipal a suscribir los convenios 

necesarios, en el marco de lo dispuesto en el Artículo 

1º de la presente.- 

ARTICULO 3º): REGÍSTRESE, publíquese, 

comuníquese, dése a conocer y oportunamente 

archívese. 

Dada en sala de Sesiones Presidente JUAN D. 

PERÓN, 09 de Noviembre de 2011.- 

Ricardo N. Berterame           Roberto R. González 

Secretario                                 Presidente 

Honorable Concejo Deliberante 

Municipalidad de Basavilbaso 

 

DECRETO N°       1851/11                -D.E.M.B–

PROMULGANDO ORDENANZA N°231/2011. 

 

 

Basavilbaso (E.R), 15 de Noviembre de 2011.- 

 

 

POR CUANTO:  

             

El Honorable Concejo Deliberante de la 

Municipalidad de Basavilbaso ha sancionado la 

Ordenanza N°231/2011-H.C.D., obrante en Expte. 

Nº000. 502/11, Fº 182, L 01-H.C.D, y Expte. 

N°180.332/11, Libro 12, Folio 67 D.E.M.B.-     

 

 

POR TANTO 

LA PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE 

BASAVILBASO 

En uso de sus atribuciones legales 

 

D E C R E T A: 

 

ARTICULO N° 1): PROMULGASE la Ordenanza 

N°231/2011.-H.C.D., sancionada por el Honorable 

Concejo Deliberante de la Municipalidad de 

Basavilbaso.- 

 

ARTÍCULO N° 2): COMUNIQUESE, regístrese, 

dése conocimiento y  archívese.- 

Antonio M. Palmieri                       Blanca A. Rossi 

    Secretario de Gobierno                Presidente Municipal 

Expte. Nº 000.515/11 F° 185 L. 01 - H.C.D.-  
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ORDENANZA Nº 232 - 2011  

 

 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 

LA MUNICIPALIDAD DE BASAVILBASO 

Sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA: 

 

ARTICULO 1º): FIJASE en la suma de 

$29.326.000,00 (PESOS VEINTINUEVE 

MILLONES TRESCIENTOS VEINTISEIS MIL 

CON 00/100), el total de RECURSOS del 

PRESUPUESTO GENERAL de la 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL para el 

EJERCICIO DE AÑO 2012 detallado analítica y 

sintéticamente en cuadros, planillas y anexos que son 

parte útil y legal de la presente Ordenanza: 

RUBROS IMPORTE 

RECURSOS CORRIENTES 

- DE JURISDICCIÓN MUNICIPAL 

- DE OTRAS JURISDICCIONES 

25.906.000,00 

7.871.000,00 

18.035.000,00 

INGRESOS DE CAPITAL 200.000,00 

 

FINANCIAMIENTO 3.220.000,00 

TOTAL DE RECURSOS 29.326.000,00 

ARTICULO 2º): FIJASE en la suma de 

$29.326.000,00 (PESOS VEINTINUEVE 

MILLONES TRESCIENTOS VEINTISEIS MIL 

CON 00/100), el total de GASTOS del 

PRESUPUESTO GENERAL de la 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL para el 

EJERCICIO DE AÑO 2012 detallado analítica y 

sintéticamente en cuadros, planillas y anexos que son 

parte útil y legal de la presente Ordenanza: 

RUBROS IMPORTE 

EROGACIONES CORRIENTES 20.885.000,00 

EROGACIONES DE CAPITAL 7.501.000,00 

AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA 940.000,00 

TOTAL DE EROGACIONES 29.326.000,00 

ARTICULO 3º): AFECTANSE los recursos 

provenientes de la Coparticipación Nacional y 

Provincial por impuestos, del Fondo Federal Solidario 

y de las Tasas: General Inmobiliaria, por Inspección 

Sanitaria, Higiene, Profilaxis y Seguridad, Tasa Obras 

Sanitarias, Tasa General Inmobiliaria atrasada, Tasa 

por Inspección Sanitaria atrasada, Tasa Obras 

Sanitarias atrasada, por la Salud Pública Municipal, 

Actualización de Deudas, Cementerio, Ocupación de 

la Vía Pública, Publicidad y Propaganda, 

Espectáculos Públicos, Vendedores Ambulantes, por 

Instalaciones Electromecánicas, Contribución por 

Mejoras, Construcciones, Fondo Bomberos 

Voluntarios, por Derechos Actuaciones 

Administrativas, Fondo Municipal Acción Social, 

Contraste de pesas y Medidas, Fondo para Redes, 

Recargo por Mora, Multas por Faltas, por Registro de 

Títulos de Propiedad, Carnet de Conductor, por 

Locación de Inmuebles, Introducción de Carne, 

Multas Tributarias, Contribución por Mejoras, 

Contribución por Mejoras Alumbrado, 

Contribuciones Mejoras Cloacas, Retención Tasa 

Inspección Sanitaria, Higiene, Profilaxis y Seguridad, 

Contribución por Mejoras Consorcios Pavimento, 

Otros Ingresos de Jurisdicción Municipal: Ingresos 

Varios, Convenio con ENERSA, Escuela de Música, 

Polideportivo Municipal, Fondo Parque Industrial, 

Colectivo Municipal, Convenio Cooperativa 

Eléctrica, al pago de Salarios, prestación de Servicios 

Básicos (alumbrado, barrido y limpieza, obras 

sanitarias municipal), al pago de la deuda consolidada 

y erogaciones  referidas a Asistencia Social, 

Deportes, Turismo y Cultura.- 

AFECTANSE además, los Ingresos de Otras 

Jurisdicciones, provenientes de convenios con otros 

organismos y cuyo destino sea la inversión en 

Trabajos Públicos y/o concreción de Proyectos 

específicos para el Municipio y/o para Terceros.- 

ARTICULO 4º): EL cálculo de Recursos para el 

Año 2012 queda sujeto al contenido normativo del 

código Tributario Municipal, Parte General  y Parte 

Especial, y a la Ordenanza General Impositiva de la 

Municipalidad de Basavilbaso Nº 24/96-HCD. Y sus 

modificaciones, reglamentaciones e interpretaciones, 

para ambos instrumentos Legales, en vigencia.- 

ARTICULO 5º): FACULTASE al Departamento 

Ejecutivo Municipal para ampliar el Presupuesto de 

Gastos y el Cálculo de Recursos que conforman esta 

Ordenanza, por nuevos y mayores ingresos con 

afectación específica, subsidios no reintegrables, 
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aportes del tesoro nacional, etc., incluidos los 

originados por Leyes, Decretos, Ordenanzas o 

Convenios con terceros en el marco de Legislaciones 

especiales, debiendo comunicar tales ampliaciones al 

H.C.D. con 30 (treinta) días de antelación.- 

ARTICULO 6º): LA partida presupuestaria 

correspondiente al Crédito Adicional para financiar 

Erogaciones Corrientes, será utilizada para reforzar 

cualquiera de las partidas del sector, con la excepción 

del rubro Personal.- 

ARTICULO 7º): REGÍSTRESE, publíquese, dése a 

conocer y posteriormente archívese. 

Dada en sala de Sesiones Presidente JUAN D. 

PERÓN, 30 de Noviembre de 2011.- 

Ricardo N. Berterame           Roberto R. González 

Secretario                                 Presidente 

Honorable Concejo Deliberante 

Municipalidad de Basavilbaso 

 

DECRETO N°       1874/11                -D.E.M.B–

PROMULGANDO ORDENANZA N°232/2011. 

 

 

    Basavilbaso (E.R), 06 de Diciembre de 

2011.- 

 

 

POR CUANTO:  

             

El Honorable Concejo Deliberante de la 

Municipalidad de Basavilbaso ha sancionado la 

Ordenanza N°232/2011-H.C.D., obrante en Expte. 

Nº000. 515/11, Fº 185, L 01-H.C.D, y Expte. 

N°181.011/11, Libro 12, Folio 94 D.E.M.B.-     

 

 

POR TANTO 

LA PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE 

BASAVILBASO 

En uso de sus atribuciones legales 

 

D E C R E T A: 

 

ARTICULO N° 1): PROMULGASE la Ordenanza 

N°232/2011.-H.C.D., sancionada por el Honorable 

Concejo Deliberante de la Municipalidad de 

Basavilbaso.- 

 

ARTÍCULO N° 2): COMUNIQUESE, regístrese, 

dése conocimiento y  archívese.- 

Antonio M. Palmieri                       Blanca A. Rossi 

    Secretario de Gobierno                Presidente Municipal 

Expte. Nº 000.518/11 F° 185 L. 01 - H.C.D.-  

 

 

ORDENANZA Nº 233 - 2011  

 

 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 

LA MUNICIPALIDAD DE BASAVILBASO 

Sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA: 

 

ARTICULO 1º): INCREMENTASE en la suma de 

$1.600.000,00 (PESOS UN MILLÓN SEISCIENTOS 

MIL CON 00/100), el total de RECURSOS del 

PRESUPUESTO GENERAL de la 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL para el 

EJERCICIO DE AÑO 2012 según planillas y cuadros 

que forman parte útil y legal de la presente, quedando 

el nuevo monto en la suma de $25.924.890,21: 

RUBROS IMPORTE IMPORTE IMPORTE 

RECURSOS 

CORRIENTES 

-DE 

JURISDICCIÓN 

MUNICIPAL 

-DE OTRAS 

JURISDICCIONES 

21.567.490,21 

 

 

 

6.667.000,00 

 

14.900.490,21 

1.600.000,00 

 

 

 

400.000,00 

 

1.200.000,00 

23.167.490,21 

 

 

 

7.067.000,00 

 

16.100.490,21 

INGRESOS DE 

CAPITAL 

 

224.400,00 

 

0,00 

 

224.400,00 

FINANCIAMIENTO 2.533.000,00 0,00 2.533.000,00 

TOTAL DE 

RECURSOS 

 

24.324.890,21 

 

1.600.000,00 

 

25.294.890,21 

 

ARTICULO 2º): INCREMENTASE en la suma de 

$1.600.000,00 (PESOS UN MILLÓN SEISCIENTOS 

MIL CON 00/100), el total de GASTOS del 

PRESUPUESTO GENERAL de la 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL para el 

EJERCICIO DE AÑO 2012 según planillas y cuadros 

que forman parte útil y legal de la presente, quedando 

el nuevo monto en la suma de $25.924.890,21: 

RUBROS IMPORTE IMPORTE IMPORTE 

EROGACIONES 

CORRIENTES 

15.408.400,00 1.600.000,00 17.008.400,00 

EROGACIONES 

DE CAPITAL 

7.923.490,21 0,00 7.923.490,21 

AMORTIZACIÓN 

DE LA DEUDA 

993.000,00 0,00 993.000,00 

TOTAL DE 

EROGACIONES 

24.324.890,21 1.600.000,00 25.924.890,21 

 ARTICULO 3º): REGÍSTRESE, publíquese, dése 

a conocer y posteriormente archívese. 
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Dada en sala de Sesiones Presidente JUAN D. 

PERÓN, 30 de Noviembre de 2011.- 

Ricardo N. Berterame           Roberto R. González 

Secretario                                 Presidente 

Honorable Concejo Deliberante 

Municipalidad de Basavilbaso 

 

DECRETO N°       1875/11                -D.E.M.B–

PROMULGANDO ORDENANZA N°233/2011. 

 

 

    Basavilbaso (E.R), 06 de Diciembre de 

2011.- 

 

 

POR CUANTO:  

             

El Honorable Concejo Deliberante de la 

Municipalidad de Basavilbaso ha sancionado la 

Ordenanza N°233/2011-H.C.D., obrante en Expte. 

Nº000. 518/11, Fº 185, L 01-H.C.D, y Expte. 

N°181.304/11, Libro 12, Folio 106 D.E.M.B.-     

 

 

POR TANTO 

LA PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE 

BASAVILBASO 

En uso de sus atribuciones legales 

 

D E C R E T A: 

 

ARTICULO N° 1): PROMULGASE la Ordenanza 

N°233/2011.-H.C.D., sancionada por el Honorable 

Concejo Deliberante de la Municipalidad de 

Basavilbaso.- 

 

ARTÍCULO N° 2): COMUNIQUESE, regístrese, 

dése conocimiento y  archívese.- 

Antonio M. Palmieri                       Blanca A. Rossi 

    Secretario de Gobierno                Presidente Municipal 

Expte. Nº 000.520/11 F° 186 L. 01 - H.C.D.-  

Expte.D.E.M.B. Nº 181.725/11 F° 122 L. 12.- 

 

ORDENANZA Nº 234 - 2011  

 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  

DEL MUNICIPIO DE BASAVILBASO 

sanciona con fuerza de: 

 

-O  R  D  E  N  A  N  Z  A – 

 

CAPITULO  I: 

DE LAS SECRETARIAS Y DIRECCIONES 

 

 
ARTICULO 1°) EL Despacho de los negocios y 

asuntos administrativos del Departamento Ejecutivo 

Municipal, estará a cargo de las siguientes Secretarías 

y Direcciones: 

A– SECRETARIA DE GOBIERNO – 

B– SECRETARIA DE HACIENDA – 

C– SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS 

PÚBLICOS – 

D– SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

– 

E– DIRECCIÓN DE ASUNTOS 

INSTITUCIONALES Y JURÍDICOS – 

F– DIRECCIÓN DE DEPORTES – 

G- DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS –  

H – DIRECCION DE COORDINACION Y 

PROGRAMACION DE GESTION- 

ARTICULO 2°) El Presidente Municipal será 

asistido en sus funciones por los Secretarios y los 

Directores individualmente en materia de su 

competencia y en conjunto integrando el Gabinete 

Municipal.- 

ARTICULO 3°) LOS Secretarios y las Direcciones 

con rango de Secretaría se reunirán en acuerdo de 

gabinete siempre que lo requiera el Presidente 

Municipal a fin de asesorar sobre el asunto que éste 

someta a su consideración.- 

ARTICULO 4°) ES competencia de cada Secretaría: 

a)- Cumplir y hacer cumplir las normas de la 

Constitución Nacional, de la Constitución Provincial, 

de la Ley Orgánica de los Municipios, Leyes, 

Ordenanzas, Decretos, Resoluciones y toda otra 

disposición vigente.- 

b)- Fijar políticas y estrategias a desarrollar por los 

órganos de su dependencia   con arreglo a los planes, 

programas y proyectos aprobados.-        
c)- Representar al Departamento Ejecutivo a los fines 

del Inciso b del Artículo 108 de la Ley 10.027.- 

d)- Refrendar los actos del Departamento Ejecutivo.- 

e)- Redactar la memoria prevista en el Inciso h del 

Artículo 108° de la Ley 10.027.- 

f)- Ejercer el Poder de Policía en la materia de su 

competencia.- 

g)- Reemplazar en caso de ausencia del Presidente 

Municipal conforme lo establecido en el art.104 in 

fine de la Ley Nº 10.027.-  

ARTICULO 5°) DE las Direcciones y demás 

Organismos: Compete a las Direcciones, Consejos y 

áreas que por la presente se crean y demás 

dependencias, intervenir en todos los asuntos de su 

competencia que le sean atribuidos por el titular del 

Departamento Ejecutivo o las respectivas 

Secretarias.- 

ARTICULO 6°) COMPETE a la Secretaria de 

Gobierno sin perjuicio de lo dispuesto en la presente: 

1 – Todas las funciones y atribuciones que por ley se 

establece.- 

2 – Asistir en sus funciones al Presidente Municipal, 

en todo lo inherente a los problemas de su área o tarea 

que se le encomiende.- 

3 – Atenderá y Asesorará al Presidente Municipal, en 

todos los asuntos que entiendan las diferentes áreas a 

su cargo, a saber 1- Despacho; 2 – Mesa de Entradas; 

3 – Licencia y Carnet de Conductor; 4 – Turismo; 5– 

Inspección General: 5 a-: Policía de Tránsito y 

Cuerpo de Inspectores; 5 b- Bromatología; 5 c- 

Inspección de Comercio; 5 d- Inspección de Obras 
Privadas; 6 – Cultura; 7 – Educación – Jardines 

Maternales.- 
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ARTICULO 7°) COMPETE a la Secretaría de 

Hacienda sin perjuicio de lo dispuesto en la   

presente: 

1- Asistir en sus funciones al Presidente Municipal, 

en todo lo inherente a los problemas de su área o 

tarea que se le encomiende.- 

2- Atenderá y Asesorará al Presidente Municipal, en 

todos los asuntos que entiendan las diferentes áreas a 

su cargo, a saber: 1-Contaduría Municipal – 1a-

Compras y Suministros- 1b- Patrimonio e Inventario 

–1c-Liquidaciones de sueldos y jornales- 2-Tesorería 

– 3- Rentas Municipal- 3a-Catastro Económico- 4- 

Comercio, Control de Recaudación y Fiscalización – 

5 - Control y ejecución del Presupuesto – 6- 

Informática – 7- Consorcios.- 

3- GERENCIA  de Ingresos Públicos Municipales: La 

Gerencia, actuará bajo la    dependencia funcional de 

la Secretaría de Hacienda y será la encargada de 

aplicar, percibir y fiscalizar las tasas, contribuciones e 

impuestos de conformidad con las normas fiscales. Su 

titular tendrá el carácter de funcionario político y no 

integrará la planta permanente del Municipio, será 

designado a tal efecto por el Departamento Ejecutivo, 

y tendrá las atribuciones y responsabilidades que se 

detallan seguidamente:  

a) Representar legalmente a la Gerencia a su cargo, 

previa autorización fehaciente del Departamento 

Ejecutivo Municipal; b) Organizar y reglamentar el 

funcionamiento interno de la Gerencia, en sus 

aspectos estructurales, funcionales y de 

administración; c) Verificar y controlar la inscripción 

de los contribuyentes en tiempo y forma ante la 

Gerencia a su cargo; d) Verificar el cumplimiento en 

término de la presentación de declaraciones juradas, 

formularios y planillas solicitadas; e) Efectuar el 

trámite administrativo que corresponda, ante la 

comunicación de cambios de domicilio, comienzo o 

cesación de actividades, transferencias de fondos de 

comercio, o cualquier otro acto que modifique su 

situación fiscal;   

f) Solicitar la exhibición de los comprobantes de pago 

pertinentes; g) Toda otra acción, que haga al objeto de 

su funcionamiento.-  

ARTICULO 8°) COMPETE a la Secretaría de 

Obras y Servicios Públicos sin perjuicio de lo 

dispuesto en la presente: 

1 – Asistir en sus funciones al Presidente Municipal, 

en todo lo inherente a los problemas de su área o tarea 

que se le encomiende.- 

2 – Atenderá y Asesorará al Presidente Municipal, en 

todos los asuntos que entiendan las diferentes áreas a 

su cargo, las que comprenden: 

a)- Obras Públicas: 1a-Obras por Administración; 2a-

Obras por Contratos y Planes; 3a-Conservación de 

Obras; 4a-Consorcios.- 

b)- Servicios Públicos: 1b- Cementerio; 2b- 

Recolección de Residuos Domiciliarios; 3b- Barrido 

y Limpieza; 4b- Parques, Paseos, Jardines y Viveros; 

5b- Corralón Municipal; 6b- Depósitos y Almacenes; 

7b-Talleres; 8b- Mantenimiento Vial; 9b-Vialidad 

Urbana, Suburbana y Quintas; 10b- Transporte 

Público.-  

 c)- Departamento de Planeamiento: Actuará bajo la 

dependencia funcional de la Secretaría de Obras y 

Servicios Públicos y tendrá como objetivo: 1c- 

Planeamiento Urbano - Digesto de Planeamiento 

Territorial del Ejido de Basavilbaso (Ordenanza Nº 

90/2006) - Plan General de Ordenamiento Territorial 

del Ejido Municipal de Basavilbaso (Ordenanza Nº 

100/2006) – “Subdivisión Tejido Urbano y Uso de 

Tierras del Ejido de Basavilbaso” (Ordenanza Nº 

153/08) – Toda otra norma que se dicte; 2c Catastro: 

Catastro físico – Catastro Jurídico; 3c-Trama Vial; 4c 

Obras Privadas.-  

d)- Departamento de Agua Potable y Saneamiento 

Básico de la Ciudad: Actuará bajo la dependencia 

funcional de la Secretaría de Obras y Servicios 

Públicos y tendrá como objetivo  la gestión del agua 

potable de la ciudad, reconociendo la  relación entre 

generación de agua y servicios ambientales con el 

objeto de su protección enfatizado la importancia de 

su uso racional como método indirecto de protección 

del ambiente, para lo cual realizara las siguientes 

acciones: 1d) Fiscalizar y controlar el abastecimiento 

de agua potable, la recolección y tratamiento de 

líquidos cloacales y residuales de la Ciudad; 2d) 

Planificar, evaluar, priorizar y promover la 

implantación y el crecimiento de sistemas de 

saneamiento urbano y la adecuación e incorporación 

de nuevas tecnologías en el tratamiento y depuración 

de las existentes.  

3d) Fijar normas técnicas de calidad, uso y dotación 

del agua potable y parámetros de volcamiento para las 

residuales y controlar su cumplimiento; 4d) Ejercer el 

control del uso racional del agua, su calidad y el 

volcamiento de efluentes. 5d) Proponer normas 

reglamentarias para la fijación de las tasas 

correspondientes, precios, tarifas y todo otro recurso 

que surja de su actividad. 6d) El tratamiento de 

líquidos cloacales y residuales.  

7d) Promover la investigación, estudio y desarrollo de 

nuevos procesos de potabilización de agua y de 

depuración de líquidos cloacales e industriales, 

comprenderá las siguientes dependencias: 7d1- Obras 

Sanitarias Municipal; 7d2- Mantenimiento y 

extensión de  Redes y cloacas; 7d3- Drenaje, 

alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas 

residuales.- 

e) Ambiente y Ecología: Actuará bajo la dependencia 

funcional de la Secretaría de Obras y Servicios 

Públicos, la que será ejercida por un titular que tendrá 

el carácter funcionario político y no integrará la 

planta permanente del Municipio, el que será 

designado al efecto por el Departamento Ejecutivo y 

tendrá los siguientes objetivos: a)- Asesorar sobre las 

decisiones políticas ha adoptar por el D.E.M.B., en 

particular sobre: espacios verdes, arbolado público, 

condiciones ambientales del Municipio y sus 

problemas, higiene, seguridad y promoción industrial 

y toda otra cuestión relacionada con la ecología y el 

ambiente de la ciudad, teniendo en cuenta el hecho de 

que los problemas ambientales trascienden las 

divisiones administrativas en pos del mejoramiento 

de la calidad de vida de los vecinos; b)- Evaluar la 

aplicación de las normas existentes o las que se dicten 

en un futuro; c)- Analizar e identificar posibles 

impactos ambientales en la comunidad; d)- Monitoreo 

ambiental constante; e)- Coordinar con el sistema 

educativo y/o distintas organizaciones sociales 

programas de educación ambiental; f)- Diseñar 
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políticas públicas de fomento y desarrollo de 

producción limpia; g)- Generar los pasos para la 

elaboración de un plan de gestión integral de los 

residuos sólidos urbanos; h)- Articular acciones y/o 

programas con organismos Nacionales, Provinciales o 
Municipales para la erradicación de basurales a cielo 

abierto; i)- Desarrollar campañas de concientización 

dirigidas a la población en general.- 

 
ARTICULO 9°) COMPETE a la Secretaria de 

Desarrollo Social las políticas que desarrolle el 

Gobierno Municipal tendientes a la inclusión social, 

de asistencia y promoción de los sectores más 

postergados de la sociedad de Basavilbaso generando 

mayores niveles de integración social, superando las 

perspectivas asistencialista de la acción social y 

asegurando el ejercicio efectivo de la ciudadanía por 

parte de todos los habitantes de la Ciudad. Sin 

perjuicio de lo dispuesto en la presente le 

corresponde: 
1 – Asistir en sus funciones al Presidente Municipal, 

en todo lo inherente a los problemas de su área o tarea 

que se le encomiende.- 

2 – Atenderá y Asesorará al Presidente Municipal, en 

todos los asuntos  que entiendan las diferentes áreas a 

su cargo, las cuales comprenden: 2a- Acción y 

Promoción Social; 2b-Programas Sociales y 

Comunitarios Nacionales, Provinciales y 

Municipales; 2c- Convenios Sociales y Asistenciales  

con Organismos No Gubernamentales; 2d- Salud, 

Comedores Comunitarios, Ropero Municipal, Sala 

velatoria; 2e-Juventud; 2f- Transporte Social; 2g- 

Becas y Residencias; 2h- Minoridad; – 2i- Mujer, 

familia y tercera Edad; 2j- Comisiones Vecinales, y 

Comisiones Especiales; 2K- Cooperadoras.- 

ARTICULO 10) COMPETE a la Dirección de 

Asuntos Institucionales y Jurídicos sin perjuicio de lo 

dispuesto en la presente: 

Asistir al Presidente Municipal en el trazado de la 

Política Institucional y en la actividad vinculada a las 

funciones específicamente jurídicas del Municipio, en 

un todo de acuerdo a las atribuciones, competencia y 

demás características del cargo y/o personal que a la 

citada dirección con jerarquía de Secretaria 

Municipal, le fija la Ordenanza 13/84, a cuyos efectos 

se declara expresamente excluida de la cláusula 

general derogatoria prevista en la presente.-  

CAPITULO II 

DE LAS DIRECCIONES 

ARTICULO 11°) COMPETE a la Dirección de 

Deportes, promover y desarrollar el deporte en sus 

cuatro niveles: social, formativo, competitivo y 

expresivo. Tomando a la recreación y la vida en la 

naturaleza como elementos integrados. Intentando 

llegar a la mayor cantidad posible de vecinos, desde 

la infancia hasta la tercera edad, conforme a los 

planes, programas y proyectos que se elaboren, 

debiendo su accionar ser orientada al logro de los 

siguientes objetivos: 

1.- La utilización del deporte como factor educativo y 

social, tendiente a la formación integral de la 

población en todas sus etapas, a potenciar su salud 

física y moral y como elemento de recreación y 

esparcimiento. 

2.- Fomentar la actividad deportiva creando las 

condiciones que permitan el acceso al deporte de 

todos los vecinos, especialmente los niños y los 

jóvenes como forma de contención social y 

mejoramiento de calidad de vida.  

3.- Coordinar con organismos públicos, nacionales, 

provinciales, privados e instituciones sociales, 

culturales y deportivas, programas de capacitación y 

competencias. 

4.- Colaborar con las autoridades educacionales 

competentes para el desarrollo de las actividades 

deportivas. 

5.- Dirigir el manejo y la utilización del Complejo 

Polideportivo Gral. San Martín y sus dependencias. 

6.- Colonia de Vacaciones que deberá tener como 

objetivo dotar a los niños y niñas de destrezas 

motrices que contribuyan a su desarrollo, debiendo 

tener en cuenta entre sus actividades las recreativas y 

deportivas. 

7.- Implementar talleres destinados a la comunidad 

deportiva sobre: nutrición, primeros auxilios, 

resucitación cardio pulmonar (RCP), higiene y 

cuidado bucal y cuanto más medidas para el 

cumplimiento de sus fines. 

8.- Velar por el desempeño de la Sala del Deportista. 

9.-Toda otra actividad y/o planificación que le 

encomiende el Presidente Municipal dentro del área 

de su competencia.- 

ARTICULO 12°) COMPETE a la Dirección de 

Coordinación y Programación de Gestión, la cual 

dependerá administrativamente de la Secretaria 

General de Gobierno, pero reportará su accionar 

directamente al Presidente Municipal, en el contacto 

diario y permanente. Serán Funciones de la 

Dirección: 

            1- Canalizar las inquietudes diarias de los 

vecinos en las distintas Secretarías y/o en su defecto 

en el Presidente Municipal.- 

            2-Organizar la agenda del Presidente 

Municipal, asistiéndolo en la relación directa con las 

instituciones y los vecinos.-  

            3- Identificar las acciones comunes de las 

diversas áreas para alcanzar las metas fijadas que se 

lleven adelante.- 

            4-Coordinar las acciones en Conjunto que se 

realicen entre las Secretarías y las Direcciones.- 

            5-Asistir al Presidente Municipal en la 

organización de Prensa y Difusión, Protocolo y 

ceremonial, con el personal que estará a su cargo.- 

            6- Girar la documentación epistolar diaria a 

las diferentes áreas de competencia y/o Secretarias 

y/o Direcciones.- 

            7- Coordinar los Consorcios vecinales y el 

logro de los objetivos que llevaron a su 

conformación. 

            8- Búsqueda de nuevos objetivos para los 

Consorcios vecinales que han logrado sus metas. 

            9- Eventos Especiales.  

            10- Toda otra actividad y/o planificación que 

le encomiende el Presidente Municipal dentro del 

área de su competencia.- 

ARTICULO 13°) La Dirección de Recursos 

Humanos actuará como Unidad central de dichos 

recursos, con dependencia funcional de la Secretaria 

de Gobierno, sin perjuicio de lo dispuesto en la 
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presente estará a cargo de las siguientes áreas: 13a- 

Personal y Legajos; 13b- Salud, Higiene y Seguridad 

Laboral; 13c- Capacitación y Desarrollo; 13d Archivo 

Municipal. Serán Funciones de la Dirección: 

1.-Entender en el seguimiento y control de todo 

aspecto vinculado a la aplicación y cumplimiento de 

las reglamentaciones que regulan los deberes y 

derechos de los empleados Municipales, en el marco 

de la normativa vigente; 

 2.- Emitir opinión en todo asunto que tenga relación 

con el personal, promoviendo iniciativas y aportando 

proyectos sobre modificaciones tendientes al 

perfeccionamiento de las normativas ya establecidas 

y/o interpretación y aplicación de las mismas.- 

3.- Establecer a través de las áreas competentes un 

sistema o programa informático de recursos humanos 

del Municipio, con el objeto de contar con referencias 

precisas de los agentes, optimizando las bases de 

datos existentes, a efectos de disponer información 

actualizada y procesada, frente a la toma de 

decisiones y medidas; 

4.- Entender y verificar la aplicación de la normativa 

vigente frente a la seguridad, higiene y salubridad del 

personal Municipal.- 

5.- Observar y fiscalizar la aplicación de la normativa 

vigente frente a los accidentes  de trabajo del 

personal, llevando los registros necesarios para el 

seguimiento correspondiente, todo ello seleccionando 

el personal competente para ejercer tal tarea.- 

6.- Entender en la regulación y administración de la 

capacitación, formación y desarrollo de los 

empleados, promoviendo programas, cursos, y/o 

actividades que hagan al mejoramiento de sus 

conocimientos.- 

7.- Participar en la elaboración de normas 

relacionadas con el recurso humano, cumpliendo y 

haciendo cumplir Ordenanzas y Procedimientos 

establecidos, canalizando las inquietudes y 

necesidades sobre aplicación e interpretación de las 

normas vigentes.- 

8.- Intervenir, reorganizar y coordinar las actividades 

necesarias tendientes a seleccionar, ubicar y/o 

reubicar a los agentes de las diversas áreas en el 

puesto de trabajo acorde a su formación, asegurando 

la inserción correcta del personal en la función 

correspondiente del sector Municipal.- 

9.- Elaborar informes estadísticos relativos a la 

situación del personal, su desempeño y cumplimiento, 

en coordinación con las áreas competentes del 

Municipio.- 

10.- Controlar y supervisar la organización, 

mantenimiento y actualización de registros y 

controles propios de recursos humanos, como así 

también un archivo permanente de los mismos en 

legajos del personal, los que contengan toda la 

documentación necesaria de los agentes.- 

11.- Coordinar y organizar las actividades y normal 

desempeño del archivo general Municipal.- 

12.- Toda otra actividad y/o planificación que le 

encomiende el Presidente Municipal dentro del área 

de su competencia.- 

CAPITULO III 

            DE LOS CONSEJOS 

ARTICULO 14º): El Presidente Municipal será 

asistido en sus funciones por los siguientes  Consejos: 

a) Mixtos: Estructura normativa que privilegiará la 

pluralidad, los consensos, y las decisiones grupales, 

para hacer sustentable en el largo plazo toda 

iniciativa de gestión asociada, favoreciendo el 

desarrollo de los emprendimientos locales.- 

b) Consultivos: Cuya función será el de aconsejar, 

sugerir, proponer, indicar, señalar directamente al 

Presidente Municipal, sobre las inquietudes de la 

comunidad, impacto de las medidas adoptadas, 

necesidades de la comunidad sugiriendo los medios 

que sirvan de base para instrumentar el accionar del 

Estado Municipal, tendiente a asegurar el bienestar de 

los Vecinos de Basavilbaso, en el área de 

competencia que la presente les fija.- 

TITULO I 

DE LOS CONSEJOS MIXTOS 

ARTICULO 15º): EXISTIRAN dos Consejos 

Mixtos. A saber: 

A) – CONSEJO  MIXTO BASAVILBASO 

TURISTICO” (CMBT) 

B) – “CONSEJO  MIXTO DE LA PRODUCCION Y 

EL DESARROLLO SOCIAL SUSTENTABLE DE 

BASAVILBASO” (CMPDSB).- 

Los que serán regidos por Ordenanzas especiales, que 

fijarán sus objetivos, finalidades y funciones.- 

TITULO II 

DE LOS CONSEJOS CONSULTIVOS 

ARTICULO 16º): EXISTIRAN dos Consejos 

Consultivos. A saber: 

A) – CONSEJO CONSULTIVO ASESOR DE 

POLITICAS SOCIALES (CCAPS) 

B) – CONSEJO MUNICIPAL DE DEPORTE. 

(CMD) 

ARTICULO 17º): EL Consejo Municipal de 

Deporte será regido por Ordenanza especial, que 

fijará sus objetivos, finalidades y funciones.- 

ARTICULO 18º): DEL CONSEJO CONSULTIVO 

ASESOR DE POLITICAS SOCIALES:  

FINALIDAD: El Consejo Consultivo Asesor de 

Políticas Sociales (CCAPS) tendrá por finalidad 

aconsejar al Presidente Municipal,  la formulación  

coordinación y evaluación de políticas, programas y 

acciones orientadas hacia el desarrollo de la ciudad en 

sus diversas facetas, sean ambiental, territorial, social, 

económico, cultural, educativo, salud y seguridad al 

que aspira la comunidad toda. 

ARTICULO 19º): COMPOSICIÓN: Se conformará 

con un representante de cada sector de la comunidad 

que será especialmente convocado a tal fin debiendo 

representar los intereses de cada Barrio o sector de la 

ciudad, invitándose a las entidades intermedias y 

ONG reconocidas de la ciudad. En todos los casos 

serán designados por el DEMB, y se  

desempeñarán con carácter ad-honorem, durando en 

sus funciones el plazo que se indique en cada 

designación pudiendo ser reelegidos, en ningún caso 

podrán superar el plazo constitucional de la presente 

gestión siendo obligatorio reunirse por lo menos una 

vez al mes. En aquellas áreas que el DEMB estime 

conveniente podrá nombrar Coordinadores, pudiendo 

ser estos nombrados de la planta permanente del 

Municipio y/o contratados a tal fin.- 

ARTICULO 20º): DEL PROCESO: A los efectos 

de cumplir la finalidad prevista en el Artículo anterior  

el  Consejo Consultivo Asesor de Políticas Sociales 
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cumplirá con las siguientes instancias y acciones, las 

que a continuación se explicitan con carácter 

enunciativo, no excluyentes: 

INSTANCIAS: 

a) Instancia de Expresión de Necesidades: Es 

privativo de esta etapa la presentación de ideas y 

proyectos a nivel  recabados a través de la inquietud 

de los vecinos, o entidades o grupos Sectoriales y 

Municipales; 

b) Instancia de formulación, evaluación y elaboración 

de ideas y proyectos: En esta instancia el Consejo 

expondrá al Presidente Municipal las ideas y 

propuestas, objetivos y planes a llevar adelante 

determinando la rentabilidad social de los proyectos, 

ubicación y fecha óptima de puesta en marcha de los 

mismos.- 

c) Instancia de aprobación: El Presidente Municipal, 

reunido en plenario con los miembros del Consejo 

Participativo correspondiente aprobará previa 

intervención de los diferentes sectores del Gobierno, 

disponiendo su realización e incorporándolo como 

acción de Gobierno.- 

 d) Instancia Legislativa: Para el caso que el Proyecto 

aprobado en Plenario, necesite la instancia de 

Aprobación por el HCD, el proyecto aprobado será 

girado a la diferente área para la confección de la 

norma, debiendo ser enviado a tratamiento dentro de 

los 30 días siguientes de su aprobación.- 

ARTICULO 21º): EL Consejo Consultivo Asesor de 

Políticas Sociales estará dividido en áreas de 

incumbencia a saber:  

1)- CULTURA: Composición: Será integrado por un 

representante de cada sector de la expresión cultural 

de la Comunidad proponiendo los planes y acciones  

a partir  de las distintas propuestas emergentes del 

aporte de los diferentes actores sociales, con el 

objetivo de implementar programas que propicien la 

creación, producción y disfrute de bienes y servicios 

culturales a toda la población. 

Funciones: Asistir y aconsejar al Presidente 

Municipal, las políticas a implementar en materia de 

cultura, de acuerdo a los siguientes objetivos: 

a) Promover, orientar y coordinar las 

manifestaciones culturales de la comunidad.- 

b) Organizar las manifestaciones culturales, 

preservando la identidad de la   comunidad. 

c) La promoción y capacitación de los 

miembros de la comunidad que  

exteriorizan sus características a través de las 

distintas formas de  

expresión artística.  

d) La creación de espacios e infraestructura 

adecuados para la difusión de  

los hechos culturales que genera la 

comunidad. 

e) La preservación, difusión y mantenimiento 

del acervo cultural de la  

Ciudad.- 

f) La aplicación y adecuación a la legislación 

sobre temas culturales que  

se originan a nivel nacional y provincial.  

g) Interactuar con los Organismos nacionales, 

provinciales, municipales y privados a los 

efectos de promover las manifestaciones 

culturales de la comunidad.- 

2)- DESAROLLO SOCIAL y HUMANO: Tiene 

como objetivo proponer al Presidente Municipal 

acciones, programas, sea promoviendo, coordinando  

y fiscalizando acciones  tendientes a la promoción y 

protección de la familia, la sociedad civil y las 

organizaciones de la comunidad, en especial a los 

sectores comunitarios vulnerables o en riesgo social. 

Si perjuicio  del rol que le puedan fijar las normas de 

índole nacional, provincial y decretos del 

Departamento Ejecutivo Municipal que lo 

reglamenten.- 

3)- TERCERA EDAD: Tiene como objetivo proponer 

al Presidente Municipal políticas y acciones que  

tienda a mejorar la calidad de vida de los  adultos/as 

mayores de la comunidad, articulando su acciones 

con los diversos Centros de Jubilados y Pensionados 

existente en la Ciudad.- 

ARTICULO 22º) EN todos los casos los 

Consejos comenzarán a funcionar a los treinta (30) 

días de su conformación, debiendo el D.E.M.B. 

revisar y evaluar su funcionamiento, estructura y 

logros a los cien (100) días de su funcionamiento. En 

todos los casos hasta  

su conformación efectiva se podrá nombrar un 

Coordinador Organizador de dichos Consejos.- 

CAPITULO IV 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 23°) FACULTASE, al Departamento 

Ejecutivo a transferir competencia asignadas en los 

artículos precedentes de una a otra Secretaría y 

modificar, consiguientemente las respectivas 

relaciones de dependencia, de los organismos de 

aplicación.- 

ARTICULO 24°) LAS Secretarias, Direcciones y 

Consejos deberán diagramar sus actividades teniendo 

en cuenta la Estrategia Funcional, la Programación y 

Planificación de tareas y un régimen de 

productividad, proponiendo al señor Presidente 

Municipal, el dictado de la Reglamentación 

pertinente, para el mejor funcionamiento que haga a 

la eficiencia y eficacia de cada sector.- 

ARTICULO 25°) IMPÚTESE el gasto que 

demanda la presente a las partidas del presupuesto 

vigente, facultándose al D.E.M.B. a producir las 

modificaciones correspondientes con oportuna noticia 

al Honorable Concejo Deliberante la cual será 

retroactiva al 10 de Diciembre de 2011.- 

ARTICULO 26°) DEROGASE  la Ordenanza Nº 

129/2007 y sus complementarias 130/07, 131/07 y 

132/07 y toda norma que se oponga a la presente.- 

ARTICULO 27°) Comuníquese,  regístrese, dése a 

conocimiento y oportunamente archívese.- 

Dada en sala de Sesiones Presidente JUAN D. 

PERÓN, 29 de Diciembre de 2011.- 

Mauricio Adrián Pais           Alba Mabel Hernández 

Secretario                                 Presidente 

Honorable Concejo Deliberante 

Municipalidad de Basavilbaso 

 
DECRETO N°       039/11                -D.E.M.B–

PROMULGANDO ORDENANZA N°234/2011. 

 

 

Basavilbaso (E.R), 30 de Diciembre de 2011.- 
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POR CUANTO:  

             

El Honorable Concejo Deliberante de la 

Municipalidad de Basavilbaso ha sancionado la 

Ordenanza N°234/2011-H.C.D., obrante en Expte. 

Nº000. 520/11, Fº 186, L 01-H.C.D, y Expte. 

N°181.725/11, Libro 12, Folio 122 D.E.M.B.-     

 

 

POR TANTO 

EL PRESIDENTE DEL  MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO 

En uso de sus atribuciones legales 

 

D E C R E T A: 

 

ARTICULO N° 1): PROMULGASE la Ordenanza 

N°234/2011.-H.C.D., sancionada por el Honorable 

Concejo Deliberante de la Municipalidad de 

Basavilbaso.- 

 

ARTÍCULO N° 2): COMUNIQUESE, regístrese, 

dése conocimiento y  archívese.- 

     Roberto R. González                   Silvio G. Valenzuela 
    Secretario de Gobierno                Presidente Municipal 
        a/c de Hacienda 

 
Expte. Nº 000.521/11 F° 186 L. 01 - H.C.D.-  

Expte.D.E.M.B. Nº 181.726/11 F° 123 L. 12.- 

 

ORDENANZA Nº 235 - 2011  

 
 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA CIUDAD DE BASAVILBASO 

sanciona con fuerza de  

ORDENANZA: 

ARTÍCULO 1°: MODIFÍQUESE el inciso a) del 

Artículo 10º de la Ordenanza 148/08, el que quedará 

redactado de la siguiente manera: “Aquellos camiones 

y/o acoplados cuyo propietario se encuentre inscripto 

en el padrón comercio por Tasa de Inspección 

Sanitaria, Higiene, Profilaxis y Seguridad y que no 

adeuden ningún concepto de este tributo, estarán 

exentos del pago del canon establecido en el presente 

artículo”.- 

ARTICULO 2º:DERÓGUENSE los incisos c), d) y 

f) del Artículo 10 de la Ordenanza 148/08.- 

ARTÍCULO 3°: MODIFÍQUESE el inciso b) del 

Artículo 10 de la Ordenanza 148/08, el que quedará 

redactado de la siguiente manera: “Camiones y/o 

acoplados cuyo propietario no tribute en la 

Municipalidad de Basavilbaso la tasa prevista en el 

Artículo 1° de la Ordenanza 24/1996 rubro 

correspondiente: por 24 hs. corridas: $ 10.- (Pesos 

diez), con una tolerancia sin cargo de máximo de 2 

(dos) horas, superadas éstas abonará el día 

completo”.- 

ARTÍCULO 4°: MODIFÍQUESE el inciso g) del 

Artículo 10 de la Ordenanza 148/08, el que quedará 

redactado de la siguiente manera: “En el caso del 

inciso e) se permite fraccionar por quincena al 

cincuenta por ciento (50%) del valor mensual”.- 

 
 

ARTÍCULO 5°: FACULTESE, atento las 

derogaciones y modificaciones efectuadas mediante 

la presente, a realizar el corrimiento y/o adecuaciones 

necesarias a los efectos de un correcto ordenamiento 

cronológico de los incisos resultantes y, en su caso, 

redactar un texto ordenado de la presente norma.- 

ARTICULO 6°: COMUNIQUESE, regístrese, dése 

a conocimiento y oportunamente archívese.- 

Dada en sala de Sesiones Presidente JUAN D. 

PERÓN, 29 de Diciembre de 2011.- 

Mauricio Adrián Pais           Alba Mabel Hernández 

        Secretario                                            Presidente 

Honorable Concejo Deliberante 

Municipalidad de Basavilbaso 

 

DECRETO N°       040/11                -D.E.M.B–

PROMULGANDO ORDENANZA N°235/2011. 

 

 

    Basavilbaso (E.R), 30 de Diciembre de 

2011.- 

 

 

POR CUANTO:  

             

El Honorable Concejo Deliberante de la 

Municipalidad de Basavilbaso ha sancionado la 

Ordenanza N°235/2011-H.C.D., obrante en Expte. 

Nº000. 521/11, Fº 186, L 01-H.C.D, y Expte. 

N°181.726/11, Libro 12, Folio 123 D.E.M.B.-     

 

 

POR TANTO 

EL PRESIDENTE DEL  MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO 

En uso de sus atribuciones legales 

 

D E C R E T A: 

 

ARTICULO N° 1): PROMULGASE la Ordenanza 

N°235/2011.-H.C.D., sancionada por el Honorable 

Concejo Deliberante de la Municipalidad de 

Basavilbaso.- 

 

ARTÍCULO N° 2): COMUNIQUESE, regístrese, 

dése conocimiento y  archívese.- 

     Roberto R. González                   Silvio G. Valenzuela 
    Secretario de Gobierno                Presidente Municipal 
        a/c de Hacienda 

  

 

 

DECRETO N°               1829/11             -D.E.M.B – 

RECTIFICANDO DECRETO N°1826/11-D.E.M.B.- 
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BASAVILBASO (E.R), 01 de Noviembre de 2011.- 

 

VISTO:  

            

             El Decreto N°1826/11-D.E.M.B.-

DISPONIENDO PAGO, y  

 

CONSIDERANDO: 

   

  QUE en el Artículo Nº1 de la 

norma mencionada se dispuso realizar un deposito a 

nombre de los autos caratulados “Gómez Adrián c/ 

Municipalidad de Basavilbaso – Ejecución de 

Sentencia” Expte. N° 8731.- 

QUE el monto a pagar, dispuesto por Artículo 

1º del citado Decreto, debe ser modificado por 

resultar erróneo, debiéndose abonar el importe 

correspondiente a Multa por los meses de Noviembre 

y Diciembre 2010.-  

QUE se debe dictar la norma legal 

pertinente a los efectos de realizar las modificaciones 

correspondientes.-  

  

POR TODO ELLO 

LA PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE 

BASAVILBASO 

En uso de sus facultades 

D E C R E T A 

 

ARTICULO N° 1):   RECTIFÍQUESE el 

Artículo1º del Decreto Nº1826/11-D.E.M.B.-, de 

fecha 27 de Octubre de 2011, quedando redactado de 

la siguiente manera: “DISPONESE pagar 

realizando el depósito respectivo en la Sucursal 

Basavilbaso del Nuevo Banco de Entre Ríos S.A. la 

suma de PESOS TREINTA Y UN MIL 

CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES CON 

QUINCE CENTAVOS ($ 31.463,15), con más la 

suma de PESOS UN MIL CINCO CON 

SETENTA Y CINCO CENTAVOS ($1.005,75), 

correspondiente a Multa del mes de Noviembre y 

Diciembre 2010, depósito que se realizará a nombre 

de los autos “GOMEZ, ADRIAN c / 

MUNICIPALIDAD DE BASAVILBASO – 

EJECUCIÓN DE SENTENCIA” Expte. Nº 8731, F° 

104 – L. VI, Año 2011, y a la orden del Juzgado de 

Primera Instancia del Trabajo Nº 2 de la Ciudad de 

Concepción del Uruguay.- Todo de acuerdo a la 

documentación adjunta en seis (6) fojas”.- 

 

ARTICULO N° 2): REGISTRESE, comuníquese, 

dése a conocimiento, y oportunamente archívese.- 
Antonio M. Palmieri                       Blanca A. Rossi 

    Secretario de Gobierno                Presidente Municipal 

DECRETO N°    1836/11          -D.E.M.B – 

DISPONIENDO ASUETO ADMINISTRATIVO EL 

DÍA 07 DE NOVIEMBRE DE 2011.- 

 

 

BASAVILBASO (E.R), 03 de Noviembre de 2011.- 

 

 

VISTO:  

   Que el próximo 8 de Noviembre se 

celebra el día del Agente Municipal,  y  

 

 

CONSIDERANDO: 

   

 QUE en esta fecha es merito el 

reconocimiento a la responsabilidad y compromiso 

puesto de manifiesto por los agentes municipales, 

instando a cada uno de ellos al perfeccionamiento y 

superación en el desempeño de sus tareas laborales.- 

 

    

QUE en fs 1 del Expte. Nº181.231/11 obra 

nota del Sindicato de Obreros y Empleados 

Municipales, solicitando que el asueto del día 

08/11/11 sea trasladado para el día Lunes 07 de 

Noviembre de 2011, permitiendo un fin de semana 

más prolongado.- 

 

QUE asistimos anualmente en tales 

ocasiones de determinar al corrimiento en los casos 

como el que nos toca a los efectos que pueda ser 

utilizado el mismo, tanto a los beneficiarios como a 

su grupo familiar.-   

 

QUE dadas las circunstancias se debe 

disponer el corrimiento del día no laborable para el 

anterior  y declarar asueto administrativo para todo el 

personal de la Comuna con el objetivo de que ese día 

tenga la característica de fecha festiva.-  

 

 

POR TODO ELLO 

LA PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE 

BASAVILBASO 

En uso de sus facultades 

 

D E C R E T A 

 

 

ARTICULO N° 1): DISPONESE como día no 

laborable en función de la conmemoración del día del 

Agente Municipal el 07 de Noviembre de 2011, 

manteniéndose los servicios esenciales del 

Municipio.-  

 

ARTÍCULO N° 2): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dése a conocimiento, notifíquese a todas las Áreas, 

Direcciones y Coordinaciones del Municipio, y  

oportunamente archívese.- 
Antonio M. Palmieri                       Blanca A. Rossi 

    Secretario de Gobierno                Presidente Municipal 

DECRETO N°                  1837/11          -D.E.M.B – 

RECONOCIENDO CONFORMACIÓN DE 

CONSORCIO VECINAL N°75  PRO-

ALUMBRADO CALLE GRAL. BELGRANO 

ENTRE CALLES URQUIZA Y ESTRADA, Y 

CALLE SARMIENTO ENTRE CALLES OF. INSP. 

AGUET Y SAN MARTÍN.- 

 

   BASAVILBASO (E.R), 03 de Noviembre de 2011.- 

 

VISTO:  
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   Las Ordenanzas N° 11/2004 y N° 

27/2004-H.C.D., y  

 

CONSIDERANDO: 

   

 QUE en el expediente N° 

181.233/11 se presenta la Señora Schlotthauer 

Graciela adjuntando copia auténtica del Acta de la 

asamblea mediante la cual se conformó el Consorcio 

Vecinal N° 75 “Pro-Alumbrado calle Gral. Belgrano 

entre calles Urquiza y Estrada, y calle Sarmiento 

entre calles Of. Insp. Aguet y San Martín”.- 

 

 QUE de dicha Acta surgen las 

Autoridades del mismo cumplimentándose el Artículo 

4° de la Ordenanza N° 11/2004, faltando 

cumplimentar el Inciso a) Ap. 3°, 4° y 5° el Inciso c).- 

 

 QUE indudablemente el 

cumplimiento de dichos requisitos lo será una vez que 

se establezca por parte del Organismo 

correspondiente del Municipio el valor y la cuota 

parte que cada vecino deberá aportar.- 

 

 QUE no obstante ello y a los 

efectos del pleno funcionamiento del consorcio 

mencionado y cumplimiento de la normativa vigente, 

se impone su reconocimiento.-  

     

 

  POR TODO ELLO 

       LA PRESIDENTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE BASAVILBASO 

  En uso de sus facultades 

 

D E C R E T A: 

 

ARTICULO N° 1): RECONOCESE el Consorcio 

Vecinal N° 75 “Pro-Alumbrado calle Gral. Belgrano 

entre calles Urquiza y Estrada, y calle Sarmiento 

entre calles Of. Insp. Aguet y San Martín”, y las 

Autoridades elegidas por los vecinos que lo 

componen. A saber: 

 

PRESIDENTE: Schlottahuer Graciela  M.I.N° 13.030.733 

 

SECRETARIO: Benítez Delia  M.I.N° 13.873.597 

 

PRIMER VOCAL TITULAR:  

Fernández Nélida M.I.N° 05.206.238 

 

SEGUNDO VOCAL TITULAR:  

Lisman Ángel M.I.N° 12.422.802 

 

TERCER VOCAL TITULAR:  

Riccardo Juan M.I.N° 11.271.405  

PRIMER VOCAL SUPLENTE:  

Rojo Norma M.I.N° 03.550.697 

 

ARTÍCULO N° 2): ELEVESE copia del presente a 

la Secretaría de Obras y Servicios Públicos a los 

efectos de que tome conocimiento y proceda a 

establecer el valor de la obra y el costo a cada 

frentista, a los efectos del cumplimiento del Artículo 

7° de la Ordenanza N11/2004-H.C.D.- 

ARTÍCULO N° 3) NOTIFIQUESE del presente al 

Consorcio a los efectos del cumplimiento del Artículo 

4°, Inciso a) Ap. 3°, 4° y 5° e Inciso c), y el Artículo 

8° de la Ordenanza N°11/2004-H.C.D.-  

 

ARTÍCULO N° 4): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dése a conocimiento, pase copia a Contaduría 

Municipal y  oportunamente archívese.- 
Antonio M. Palmieri                       Blanca A. Rossi 

    Secretario de Gobierno                Presidente Municipal 

DECRETO N°               1838/11             -D.E.M.B – 

DISPONIENDO CIERRE DE CUENTA 

CORRIENTE N° 602803-3 DEL NUEVO BANCO 

DE ENTRE RIOS S.A. SUCURSAL 

BASAVILBASO.- 

 

 

 

BASAVILBASO (E.R), 03 de Noviembre de 2011.- 

 

 

VISTO:  

La existencia de la cuenta corriente N° 

2797/9 denominada “Recupero cuotas consorcios-

Obras finalizadas” en el Nuevo Banco Entre Ríos S. 

A., y  

 

CONSIDERANDO: 

  QUE conforme con la legislación 

vigente los consorcistas de las distintas obras públicas 

finalizadas, abonaran sus cuotas comprometidas en el 

Municipio, razón por la cual la cuenta corriente N° 

602803-3 oportunamente dispuesta según Decreto N° 

1575/11-DEMB, ha cumplido su finalidad resultando 

menester disponer el cierre de la misma.-  

 

QUE los respectivos importes abonados 

mensualmente por los vecinos serán depositados en la 

cuenta corriente 2797/9 de este Municipio.- 

  

POR TODO ELLO 

LA PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE 

BASAVILBASO 

En uso de sus facultades 

D E C R E T A 

 

ARTICULO N° 1): DISPONESE a través de la 

Tesorería Municipal el cierre de la cuenta corriente 

N° 602803-3 denominada “Pro-Pavimento calle 

Rocamora entre Ramírez y Uchitel, y Pasaje entre 

Rocamora y M. Pérez” del Nuevo Banco Entre Ríos 



 - 18 - 

S. A. Sucursal local, atento a los motivos expuestos 

en los considerandos del presente.- 

ARTÍCULO N° 2): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dése a conocimiento, oportunamente archívese.- 
Antonio M. Palmieri                       Blanca A. Rossi 

    Secretario de Gobierno                Presidente Municipal 

DECRETO N°              1839/11           -D.E.M.B.-

DISPONIENDO COMPRA DIRECTA VÍA 

EXCEPCIÓN,  CON RENDICIÓN DE GASTOS.- 

                                   

BASAVILBASO (E.R.), 03 de Noviembre de 2011.-  

 

VISTO: 

  La Ordenanza Nº228/11-H.C.D. y  

 

CONSIDERANDO: 

QUE la mencionada Ordenanza 

incrementa el Cálculo de Recursos y Presupuesto de 

Gastos del Año 2011 de la Municipalidad de 

Basavilbaso, en la suma de $ 12.500,00 (Pesos Doce 

Mil Quinientos con 00/100), incorporando el Subsidio 

no reintegrable que le otorgó al Municipio el 

Ministerio de Desarrollo Social, Empleo, Ciencia y 

tecnología, en el marco del Programa “Abrigo”, 

aprobado por Decreto Nº1929/11-MDSECT.- 

QUE esta Administración tiene la 

obligación de realizar las compras necesarias para 

cubrir las carencias para lo cual fue otorgado el 

subsidio, debiendo, posteriormente, rendir el mismo.- 

QUE las compras serán realizadas 

por la Secretaría de Desarrollo Social Comunal, con 

cargo de rendición de cuentas a Contaduría Municipal 

dentro de las 72 hs. hábiles.- 

QUE la Ordenanza Nº05/2002-

H.C.D. establece y contempla en su Artículo 3° Inc.f) 

excepciones al Régimen General de Compras, 

tratándose de compras que sean necesarias para la 

satisfacción de servicios de orden social o esenciales 

a la comunidad, de carácter impostergables, cuya 

necesidad y urgencia es pública y notoria. 

  QUE atento a la necesidad de 

cumplimentar con lo antes expuesto, resulta menester 

dictar la norma legal pertinente.- 

POR TODO ELLO 

LA PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE 

BASAVILBASO 

En uso de sus atribuciones 

DECRETA: 

 

ARTICULO 1°): DISPONESE adquirir en forma 

directa por vía excepción, la cantidad de zapatillas en 

el marco del Programa “Abrigo”, hasta un monto 

aproximado de $ 12.500,00 (Pesos Doce Mil 

Quinientos con 00/100).  

ARTICULO 2°): AUTORIZASE a la Secretaria de 

Desarrollo Social Comunal, Sra. Pitman Viviana, a 

cumplimentar con lo dispuesto en el Artículo 1º 

precedente, realizando las compras con cargo de 

rendición de cuentas a Contaduría Municipal dentro 

de las 72 hs. hábiles.-  

ARTICULO 3°): IMPUTESE la presente compra a 

la partida correspondiente del presupuesto de gastos 

vigente.- 

ARTICULO 4°): OPORTUNAMENTE y previo 

los recaudos establecidos en la Ordenanza N°5/2002 

en su Artículo 3° Inc. f), elévese el presente al 

Honorable Concejo Deliberante a través del Área 

Compras y Suministros.- 

ARTICULO 5°): REGISTRESE, comuníquese, 

dése a conocimiento, pasen las actuaciones a las áreas 

competentes del Municipio a los efectos del Artículo 

1°, y oportunamente archívese.- 
Antonio M. Palmieri                       Blanca A. Rossi 

    Secretario de Gobierno                Presidente Municipal 

DECRETO Nº               1840/11              -D.E.M.B.- 

SALVANDO ERROR MATERIAL.- 

 

BASAVILBASO (E.R.). 03 de Noviembre de 2011.- 

 

VISTO: 

 El Decreto Nº 1824/11 y el Anexo I que 

forma parte del mismo; y  

 

CONSIDERANDO: 

 

 QUE se han detectado errores materiales en 

la transcripción en el Anexo I, más precisamente en la 

transcripción de apellidos, nombres y en el 

otorgamiento de una categoría.- 

 

 QUE en este último caso resulta un auténtico 

error de hecho, no de derecho, pues al Agente 

Scharton Juan Carlos se le otorga la categoría que ya 

ostenta y no una superior como debió ser por lo que 

corresponde salvar dicho error que no supone la 

sustitución de un juicio por otro ni la variación de las 

apreciaciones de las circunstancias materiales tenidas 

en cuenta para incluirlas dentro del Anexo I del 

Decreto referenciado.- 

 

 QUE estos errores, como así también la mala 

transcripción de un apellido son simples 

equivocaciones cometidas en la transcripción, 

correspondiendo que sean salvados.-   

 

POR TODO ELLO 

LA PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE 

BASAVILBASO 

 

En uso de sus atribuciones 

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO Nº 1): DISPONESE salvar el error 

material que contiene el Anexo I que forma parte del 

Decreto Nº 1824/11 de la siguiente manera: el 

Apellido de la Agente BATTILANA Nilda C.U.I.L. 

23-14785079-4.- 

  

ARTÍCULO Nº 2): DISPONESE salvar el error 

material que contiene el Anexo I que forma parte del 

Decreto Nº 1824/11 de la siguiente manera: el 

nombre del Agente ESPINOSA, Luís Miguel  

C.U.I.L.  20-13422066-0.-  
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ARTÍCULO Nº 3): DISPONESE salvar el error 

material que contiene el Anexo I que forma parte del 

Decreto Nº 1824/11 de la siguiente manera: el 

apellido del Agente POVORONIK, RAUL 20-

13030725-7.- 

 

ARTÍCULO Nº 4): DISPONESE que al Agente 

Scharton Juan Carlos C.U.I.L. 20-10071288-4 le 

corresponde Categoría 5 (cinco) y no la 6 (seis) como 

se encuentra en el Anexo I del Decreto 1824/11.- 

 

ARTÍCULO Nº 5): REGISTRESE, comuníquese, 

dése a conocimiento y oportunamente archívese. 
Antonio M. Palmieri                       Blanca A. Rossi 

    Secretario de Gobierno                Presidente Municipal 

DECRETO N°                1842/11      -D.E.M.B– 

DISPONIENDO AFECTACIÓN ESPECIAL DE 

FONDOS.- 

 

Basavilbaso (E.R), 10 de Noviembre de 2011.- 

 

VISTO:  

   El Expediente. N° 181.240/11 

iniciado por la Secretaría de Hacienda; y  

 

CONSIDERANDO: 

   

QUE la obligación fundamental de 

cualquier administración sin importar el nivel de 

gobierno, parte de la necesidad de mantener su 

hacienda pública saneada.- 

QUE  la actual administración 

mantiene una deuda con la caja de jubilaciones y 

pensiones de la Municipalidad de Basavilbaso.- 

QUE a los efectos de dicho 

saneamiento existen ingresos no tributarios tal da 

cuenta el Expediente mencionado en los vistos, 

proveniente de la coparticipación Provincial y 

Nacional, que no han sido percibidos y que su 

afectación no pone en juicio el normal 

funcionamiento del Municipio.-  

QUE dichas sumas pendientes de 

cobro de acuerdo a lo informado por la Contadora 

Municipal es de la suma de Pesos Trescientos Setenta 

y Cuatro Mil Seiscientos Treinta y Tres con Ochenta 

y Tres Centavos ($374.633,83).- 

QUE es posible afectar dichos 

fondos pendientes de percepción a la deuda que se 

mantiene con la caja de Jubilaciones y Pensiones, 

teniendo en cuenta antecedentes existentes en este 

Municipio tal el caso del Decreto Nº 371/95 –

DEMB.- 

 

 

POR TODO ELLO 

LA PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD 

DE BASAVILBASO 

En uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO N° 1): DISPÓNESE la afectación 

específica al pago de la deuda que el Municipio 

mantiene con la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 

la Municipalidad de Basavilbaso de los montos 

coparticipables no percibidos y pendientes de pago 

períodos Mayo/Agosto 2011 que suman la cantidad 

de Pesos Trescientos Setenta y Cuatro Mil 

Seiscientos Treinta y Tres con Ochenta y Tres 

Centavos ($374.633,83), provenientes de la 

coparticipación de impuestos nacionales que le 

corresponde percibir al Municipio y se encuentran 

pendientes de cobro, suma que se afectara al pago de 

la deuda que la Municipalidad de Basavilbaso 

mantiene con la caja de Jubilaciones y Pensiones de 

la Municipalidad de Basavilbaso. Todo ello de 

acuerdo al detalle que como Anexo I forma parte útil 

e integrante del presente.- 

ARTÍCULO Nº 2): COMUNIQUESE a la 

Secretaría de Hacienda a los efectos                            

que de cumplimiento al artículo anterior y notifique a 

la Contadora Municipal.- 

ARTÍCULO Nº 3): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dése a conocimiento y oportunamente archívese.- 
Antonio M. Palmieri                       Blanca A. Rossi 

    Secretario de Gobierno                Presidente Municipal 

DECRETO Nº 1844/11  D.E.M.B.-                                         

APROBANDO CONTRATO.-(11/11/11) 

Nombre:   D.N.I. Nº:  

 

Viola Gisela Lorena  27.839.503  

 

DECRETO N°   1845/11        -D.E.M.B – 

APROBANDO Y ADJUDICANDO COTEJO  DE 

PRECIOS N°12/11-EXPTE. N°181.247/11- 

PROGRAMA MEJOR VIVIR.-   

 

BASAVILBASO (E.R), 15 de Noviembre de 2011.- 

 

 

VISTO:  

  Las actuaciones contenidas en el Expte. 

N°181.247/11, Libro N°12, Folio N°103, donde se 

tramitó el Cotejo de Precios N°12/11, y  

 

CONSIDERANDO:   

 

QUE a través del mismo se tramitó 

la compra de materiales necesarios para las 

construcciones correspondientes al Programa Mejor 

Vivir. 

  QUE fueron invitadas a cotizar 

cuatro firmas del rubro de nuestra ciudad.- 

  QUE de acuerdo al cuadro 

comparativo de precios e informe técnico de la 
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Comisión creada por la Ordenanza N°181/09, resulta 

más conveniente, a los intereses del Municipio, la 

oferta presenta por las firmas que han cotizado según 

se detalla a continuación: Oferta N°01, Michel 

Ursula B. de, Ítem N°02 y 03 por un total de 

$3.646,50 (Pesos Tres Mil Seiscientos Cuarenta y 

Seis con 50/100); Oferta N°02, Pérez Rubén, Ítem 

N°01, por un total de $24.800,00 (Pesos Veinticuatro 

Mil Ochocientos con 00/100); de acuerdo a las 

especificaciones técnicas de las ofertas presentadas.- 

  QUE debe confeccionarse la norma 

legal determinando la forma en que se realizará la 

adquisición y monto correspondiente.-  

 

POR TODO ELLO 

LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

BASAVILBASO 

En uso de sus atribuciones 

DECRETA 

ARTICULO 1°): APROBAR el Cotejo de Precios 

N°12/11, tramitado en Expte. N°181.247/11, 

Programa Mejor Vivir.- 

ARTICULO 2°): ADJUDICAR el Cotejo de Precios 

N°12/11 de la siguiente manera: 

• Oferta N°01, Michel Ursula B. de, Ítem 

N°02 y 03 por un total de $3.646,50 (Pesos 

Tres Mil Seiscientos Cuarenta y Seis con 

50/100).- 

• Oferta N°02, Pérez Rubén, Ítem N°01, por 

un total de $24.800,00 (Pesos Veinticuatro 

Mil Ochocientos con 00/100).- 

ARTICULO 3°): IMPÚTESE, el gasto que 

demande la presente a la partida correspondiente del 

Presupuesto de Gastos vigente.-  

ARTICULO 4°): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dése a conocimiento y oportunamente archívese.- 
Antonio M. Palmieri                       Blanca A. Rossi 

    Secretario de Gobierno                Presidente Municipal 

DECRETO N°     1846/11          -D.E.M.B 

–DISPONIENDO ADICIONAL POR TAREAS 

ESPECIFICAS Y ESPECIALES.- 

 

BASAVILBASO (E.R), 15 de Noviembre de 2011.- 

 

VISTO:  

 Las tareas a las cuales se encuentra abocado 

el Agente: Sr. DIEGO GERMAN AGUIRRE, 

D.N.I. N° 30.729.955, y  

 

CONSIDERANDO:   

           QUE el agente mencionado se 

encuentra realizando tareas transitorias como: chofer 

y/o maquinista de la Moto niveladora, dependiendo 

de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.- 

 QUE se debe reconocer la 

responsabilidad que dichas tareas implican.-      

       QUE ello sumado al 

Principio Constitucional de Igualdad que en este 

campo puede ser traducido a partir del axioma “igual 

remuneración por igual tarea” y proponiendo la 

administración asegurar a los trabajadores 

condiciones dignas y equitativas de labor, se impone 

reconocer dicha especialidad y dedicación, mediante 

un plus en su remuneración con la condición de su 

cumplimiento efectivo y concreto como base de 

equidad.-                                   

 

POR TODO ELLO 

LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

BASAVILBASO  

En uso de sus atribuciones 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°): RECONOCER al Agente: Sr. 

DIEGO GERMAN AGUIRRE, D.N.I. N° 

30.729.955, un adicional por tareas específicas y 

especiales no remunerativo no bonificable del 30% 

(treinta por ciento) del básico asignado a la categoría 

de revista, el que será percibido por dicho agente en 

la medida que se desempeñe realizando tareas 

transitorias como chofer y/o maquinista de la Moto 

niveladora, dependiendo de la Secretaría de Obras y 

Servicios Públicos.-  

ARTICULO 2°): EL presente tendrá vigencia 

retroactiva a partir del 1° de Noviembre del corriente 

año.- 

ARTICULO 3°): REGÍSTRAR, comunicar al Área 

Sueldos y Jornales y a Contaduría Municipal, dar a 

conocimiento, y oportunamente archivar.- 

Antonio M. Palmieri                       Blanca A. Rossi 

    Secretario de Gobierno                Presidente Municipal 
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DECRETO Nº              1847/11                  D.E.M.B. 

-DISPONIENDO AUTORIZAR TRAMITE 

ADMINISTRATIVO.- 

 

          Basavilbaso (E.R.), 15 de Noviembre de 2011.- 

 

 

VISTO: 

 

            El Expediente Nº 176.631/2010, mediante el 

cual se adquiere cemento pórtland a granel para la 

obra de pavimentación de calle Entre Ríos-acceso al 

Hospital Sagrado Corazón de Jesús. 

 

            QUE, dicha adquisición se abonó 

parcialmente con fondos depositados en la cuenta 

corriente del Nuevo BERSA Nº 2797/9 provenientes 

de un  subsidio no reintegrable recibido de la 

Provincia, lo cual fue rendido oportunamente, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

            QUE, mediante Expediente Nº 177.129/10, el 

Jefe de Obras Públicas eleva una nota solicitando 

autorización para la utilización de ese cemento 

pórtland, en la obra de pavimentación de calle Alem, 

entre Avda. Urquiza y Sarmiento. 

           QUE, dicha solicitud se hace debido a que no 

existe capacidad de stock suficiente para mantener 

dicho material en las instalaciones del corralón 

municipal y seguir adquiriendo para otras obras. 

 QUE, la obra de calle Entre Ríos se postergó 

hasta tanto culminaran los trabajos de desagües 

pluviales en esa zona, encarados desde la Provincia 

de Entre Ríos. 

            QUE, la mencionada obra de calle Alem se 

efectuó a través del sistema de consorcio según la 

reglamentación vigente, pero de los movimientos de 

la cuenta corriente correspondiente, se desprende 

claramente que, finalizada la obra, quedó un saldo 

importante de fondos sin utilizar.- 

 QUE, dicho saldo fue transferido a la cuenta 

corriente afectada a obras de pavimentación y, por lo 

tanto, corresponde adquirir  con el mismo,  la 

cantidad de 56 Tn de cemento pórtland a granel y así 

mantener en stock el material para el acceso al 

Hospital.-   

 

POR TODO ELLO 

LA PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE 

BASAVILBASO 

En uso de sus facultades 

 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º: AUTORIZASE a las áreas 

correspondientes de Secretaría de Hacienda, a realizar 

los trámites administrativos correspondientes para 

adquirir la cantidad de 56 TN de cemento pórtland 

normal a granel CPN40, imputando el gasto a la 

partida de Trabajos Públicos (7-40-06-07-09) y 

coordinando con la Secretaría de Obras Públicas el 

momento de inicio de la obra de calle Entre Ríos, de 

acuerdo a lo expresado en los considerandos de la 

presente.- 

 

ARTÍCULO 2º: DISPONESE que Tesorería 

Municipal realice la reserva dineraria suficiente en la 

cuenta corriente Nº 2797/9 del Nuevo BERSA, a fin 

de concretar la adquisición contemplada en el Art. 1º 

precedente, estimada en la suma de $ 46.000,00.- 

 

ARTÍCULO 3º): REGISTRESE, comuníquese, 

dése a conocimiento y oportunamente archívese. 
Antonio M. Palmieri                       Blanca A. Rossi 

    Secretario de Gobierno                Presidente Municipal 

DECRETO N°   1848/11           -D.E.M.B – 

MODIFICANDO DECRETO Nº1500/11-

D.E.M.B.– 

 

BASAVILBASO (E.R), 15 de Noviembre de 2011.- 

 

VISTO:  

 El Decreto Nº 1500/11-D.E.M.B. y  

 

CONSIDERANDO:   

            

  QUE mediante la citada 

norma se dispone reconocer un adicional a la Agente 

Monzón Gisela Magalí, M.I. N°29.760.507, quien se 

encuentra abocada a realiza tareas administrativas 

dependiendo directamente de la Secretaría de 

Gobierno, tareas que son consideradas importantes y 

fundamentales, desempeñando las mismas con 

responsabilidad y eficiencia.-  

 QUE al ser agente de planta 

permanente se debe reconocer el compromiso que 

dichas tareas implican, modificando el porcentaje del 

adicional otorgado.-  

  

 QUE ello sumado al 

Principio Constitucional de Igualdad que en este 

campo puede ser traducido a partir del axioma “igual 

remuneración por igual tarea” y proponiendo la 

administración asegurar a los trabajadores 

condiciones dignas y equitativas de labor, se impone 

reconocer dicha especialidad y dedicación, mediante 

un plus en su remuneración con la condición de su 

cumplimiento efectivo y concreto como base de 

equidad.- 

 QUE se debe dictar la norma 

legar correspondiente a los efectos pertinentes.- 

                                  

POR TODO ELLO 

LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

BASAVILBASO  

En uso de sus atribuciones 

 

DECRETA 

 
ARTICULO 1°): DISPONESE que el Art.1º) del 

Decreto Nº1500/11-D.E.M.B., quedará redactado de 

la siguiente manera: RECONOCER a la agente 

Monzón Gisela Magalí M.I. N°29.760.507 un 

adicional por tareas específicas y especiales no 

remunerativo no bonificable del 50% (cincuenta por 

ciento) del básico asignado a la categoría de revista, 
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el que será percibido por dicha agente, en la medida 

que desempeñe las tareas administrativas 

dependiendo directamente de la Secretaría de 

Gobierno, según lo expresado en los considerando del 

presente.-  

  

ARTICULO 2°): El presente tendrá vigencia 

retroactiva a partir del 1° de Noviembre del corriente 

año.- 

 

ARTICULO 3°): REGÍSTRESE, comuníquese, 

pase copia a la Secretaría de Hacienda, al Área 

Liquidación de Sueldos y Jornales y a Contaduría 

Municipal, dése a conocimiento, y oportunamente 

archívese.- 
Antonio M. Palmieri                       Blanca A. Rossi 

    Secretario de Gobierno                Presidente Municipal 

DECRETO Nº 1852/11  D.E.M.B.-                                         

APROBANDO CONTRATO.-(16/11/11) 

Nombre:   D.N.I. Nº:  

 

Marchand Rodolfo A.  08.039.546  

 

DECRETO N°     1853/11          -D.E.M.B – 

DISPONIENDO APERTURA DE CUENTA 

CORRIENTE EN EL BANCO DE ENTRE RÍOS 

S.A. -SUCURSAL BASAVILBASO.-  

 

BASAVILBASO (E.R), 18 de Noviembre de 2011.- 

 

 

VISTO:  

Lo establecido en las Ordenanzas N°11/2004 

y N°27/2004-H.C.D., y  

 

 

CONSIDERANDO:   

          

QUE mediante el Decreto 

N°1837/2011-D.E.M.B. se reconoció la conformación 

del Consorcio Vecinal N°75 “Pro-Alumbrado calle 

Gral. Belgrano entre calles Urquiza y Estrada, y calle 

Sarmiento entre calles Of. Insp. Aguet y San Martín” 

de esta ciudad, oficializándose las autoridades 

elegidas por los vecinos.- 

   QUE el presente 

Consorcio informa que ha llegado al 50% del costo 

definitivo de pavimentación de dicha arteria.- 

 

QUE este Departamento 

Ejecutivo conforme con la legislación vigente debe 

disponer a través de Tesorería Municipal, la apertura 

de una Cuenta Corriente con afectación a la 

pavimentación de la artería mencionada, donde se 

depositará la suma pertinente por parte del Consorcio 

citado.- 

 

POR TODO ELLO 

LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

BASAVILBASO 

En uso de sus atribuciones 

 

DECRETA 

 

 

ARTICULO 1°): DISPONESE a través de Tesorería 

Municipal a la apertura de una Cuenta Corriente en el 

Nuevo Banco de Entre Ríos S.A. -Sucursal 

Basavilbaso- con la denominación “Pro-Alumbrado 

calle Gral. Belgrano entre calles Urquiza y Estrada, y 

calle Sarmiento entre calles Of. Insp. Aguet y San 

Martín”, donde se depositará la suma pertinente por 

parte del Consorcio N°73.- 

 

ARTICULO 2°): REGÍSTRESE, comuníquese, dése 

a conocimiento, pase copia a Contaduría y Tesorería 

Municipal y oportunamente archívese.- 
Antonio M. Palmieri                       Blanca A. Rossi 

    Secretario de Gobierno                Presidente Municipal 

DECRETO APROBANDO CONVENIO DE 

PAGO Y RECONOCIMIENTO DE DEUDA 

1854/11-18/11/11 Con: CARABALLO 

NORMA NOEMI. 

M.I.N°: 14.202.166 

 

DECRETO N°              1858/11            -D.E.M.B –

DISPONIENDO MODIFICAR ADICIONAL POR 

RESPONSABILIDAD FUNCIONAL.- 

 

 

BASAVILBASO (E.R), 22 de Noviembre de 2011.- 

 

VISTO:  

 El Decreto Nº1094/10-D.E.M.B y decreto 

Nº1824/11-D.E.M.B., y  

 

CONSIDERANDO:   

           QUE por el primero de los 

Decretos mencionados se le reconoció al Agente 

Piccini Jorge Miguel – Legajo Nº126 – CUIL Nº20-

05833271-3, un adicional por responsabilidad 

funcional que consistía en el 50% (cincuenta por 

ciento) asignado a la categoría de revista.- 

 QUE por Decreto 

Nº1824/11-D.E.M.B. y dadas las razones allí 

expuestas el Agente de mención fue recategorizado 

pasando a ostentar en más la Categoría Tres (3).-      

       QUE teniendo en cuenta esta 

nueva situación se hace necesario readecuar el 

adicional designado teniendo en cuenta que toda 

facultad discrecional debe ser utilizada 

razonablemente.- 

                                   

 

POR TODO ELLO 

LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

BASAVILBASO  
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En uso de sus atribuciones 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°): MODIFICASE el adicional por 

responsabilidad funcional que por Decreto 

Nº1094/10-D.E.M.B. se le reconociera al Agente 

Piccini Jorge Miguel – Legajo Nº126 – CUIL Nº20-

05833271-3, dicho adicional será del 25% 

(veinticinco por ciento) del básico asignado a la 

categoría de revista.- 

 ARTICULO 2°): LO dispuesto en el Artículo 1º) 

precedente, será retroactivo al mes de Agosto del 

corriente año.- 

ARTICULO 3°): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dése a conocimiento, y oportunamente archívese.- 
Antonio M. Palmieri                       Blanca A. Rossi 

    Secretario de Gobierno                Presidente Municipal 

DECRETO N°   1859/11           -D.E.M.B – 

DISPONIENDO ABONAR ADICIONAL.- 

 

BASAVILBASO (E.R), 22 de Noviembre de 2011.- 

 

VISTO:  

 El Expte. Nº181.381/11, y  

 

CONSIDERANDO:   

           QUE mediante el citado 

expte., el Agente de Planta Transitoria Ferreyra 

Carlos, D.N.I. Nº33.370.385 afectado a cumplir tareas 

en la barredora Municipal, solicita la posibilidad de 

volver a realizar tareas en el camión de desagote 

Municipal.- 

 QUE dicha petición es 

aceptable, considerando la situación planteada por el 

mismo, debiéndose afectar al Agente de Planta 

Transitoria Chamorro Miguel Ángel, D.N.I. 

Nº34.346.333 a desarrollar tareas en la Barredora 

Municipal.  

 QUE se debe disponer el 

pago de adicionales correspondientes a las tareas que 

desarrollará cada agente.- 

 QUE debe dictarse la norma 

legal que así lo disponga.- 

                                   

POR TODO ELLO 

LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

BASAVILBASO 

En uso de sus atribuciones 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°): DISPONESE abonar el adicional 

por tarea insalubre al Agente Municipal de Planta 

Transitoria Ferreyra Carlos, D.N.I. Nº33.370.385, 

acorde a las tareas que realiza a partir de la fecha, de 

manera transitoria, en el desagote Municipal.- 

 

ARTICULO 2°): DISPONESE abonar el adicional 

por tarea insalubre y tarea nocturna al Agente 

Municipal de Planta Transitoria Chamorro Miguel 

Ángel, D.N.I. Nº34.346.333, acorde a las tareas que 

realiza a partir de la fecha, de manera transitoria, en la 

barredora Municipal.- 

  

ARTICULO 3°): REGÍSTRESE, comuníquese al 

Área Sueldos y Jornales y a Contaduría Municipal, 

dése conocimiento, y oportunamente archívese.- 
Antonio M. Palmieri                       Blanca A. Rossi 

    Secretario de Gobierno                Presidente Municipal 

DECRETO Nº 1860/11  D.E.M.B.-                                         

DISPONIENDO EXTENDER VIGENCIA DE 

CONTRATO.-(23/11/11) 

Nombre:   D.N.I. Nº:  

 

Campodonico Atilio.  22.149.761 

Casaux Vanesa Soledad.  29.269.635 

Castillo Mauro Ezequiel.  30.729.973  

 

DECRETO APROBANDO CONVENIO DE 

PAGO Y RECONOCIMIENTO DE DEUDA 

1861/11-23/11/11 Con: RIVERO MARIA 

LUISA. 

M.I.N°: 03.929.679 

 

DECRETO N°   1862/11         -D.E.M.B – 

DECLARAR DE INTERÉS MUNICIPAL LA 

CONFERENCIA SOBRE “LA REVOLUCIÓN DE 

MAYO Y EL PORQUÉ ESTAMOS COMO 

ESTAMOS”.- 

 

BASAVILBASO (E.R), 24 de Noviembre de 2011.- 

 

 

VISTO:  

La Conferencia sobre “La Revolución de 

Mayo y el porqué estamos como estamos” dictada por 

el historiador Aníbal Antonio Parera, y  

CONSIDERANDO: 

 

QUE esta historia es un hilo conductor para 

analizar nuestro pasado lejano y próximo y las 
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diversas consecuencias que nos han conducido al 

presente que vivimos.- 

QUE su contenido reflexivo alude y nos 

retrotrae en la historia a la época de la Revolución de 

Mayo, siendo un material bibliográfico de valor para 

los estudiantes secundarios.-   

QUE es un deseo de este Ejecutivo 

Municipal declarar de Interés Municipal la 

mencionada Conferencia, siendo ésta un valioso 

aporte dedicado a nuestro crecimiento socio cultural.-   

 

POR TODO ELLO 

LA PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE 

BASAVILBASO 

En uso de sus facultades 

 

D E C R E T A 

 

 

ARTICULO N° 1): DECLARAR de Interés 

Municipal la Conferencia sobre “La Revolución de 

Mayo y el porqué estamos como estamos” dictada por 

el historiador Aníbal Antonio Parera en nuestra 

ciudad.-  

 

ARTÍCULO N° 2): DISPONESE dar la bienvenida y 

hacer entrega del presente, al prestigioso historiador 

Sr. Aníbal Antonio Parera.-  

 

ARTÍCULO N° 3): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dése a conocimiento y    oportunamente archívese.- 
Antonio M. Palmieri                       Blanca A. Rossi 

    Secretario de Gobierno                Presidente Municipal 

DECRETO N°            1863/11       -D.E.M.B – 

DISPONIENDO EXTENDER ADICIONAL.- 

                  

BASAVILBASO (E.R), 25 de Noviembre de 2011.- 

 

VISTO:  

            

             Los Decretos N°1095/10-D.E.M.B., 

Nº1635/11-D.E.M.B., Nº1726/11-D.E.M.B. y 

Nº1813/11-D.E.M.B., y  

 

 

CONSIDERANDO: 

   

  QUE mediante las citadas normas 

se reconoce un adicional por Dirección de Obra no 

remunerativo no bonificable para el personal de la 

planta Municipal que lleva a cabo el Programa Mejor 

Vivir.- 

QUE teniendo en cuenta las funciones y 

actividades desplegadas en la terminación del mismo, 

por los agentes: Ingeniera Gisela Lorena Viola, 

Lozano Luís Rafael y González Jorge, esta 

Administración ha decidido extender, por el mes de 

Noviembre, el adicional otorgado.- 

QUE se debe dictar la norma legal 

pertinente, a los efectos correspondientes.-  

  

POR TODO ELLO 

 

LA PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE 

BASAVILBASO 

 

En uso de sus facultades 

 

D E C R E T A 

 

ARTICULO N° 1): DISPONESE extender el pago 

del adicional no remunerativo no bonificable, 

reconocido por Decreto Nº1813/11-D.E.M.B., de 

$3.189,96 (PESOS TRES MIL CIENTO OCHENTA 

Y NUEVE CON 96/100) mensual, para la Ingeniera 

Gisela Lorena Viola, y de $2.600,00 (PESOS DOS 

MIL SEISCIENTOS CON 00/100) mensual, para 

cada uno de los agentes Lozano Luís Rafael y 

Gonzáles Jorge, por el mes de Noviembre de 2011, 

según lo expresado en los considerandos del 

presente.- 

 

ARTICULO N° 2): REGISTRESE, comuníquese, 

dése a conocimiento, y oportunamente archívese.- 
Antonio M. Palmieri                       Blanca A. Rossi 

    Secretario de Gobierno                Presidente Municipal 

DECRETO N°    1864/11           -D.E.M.B 

–DISPONIENDO MODIFICAR ADICIONAL POR 

RESPONSABILIDAD FUNCIONAL.- 

 

BASAVILBASO (E.R), 25 de Noviembre de 2011.- 

 

VISTO:  

 El Decreto Nº1094/10-D.E.M.B y decreto 

Nº1824/11-D.E.M.B., y  

 

CONSIDERANDO:   

           QUE por el primero de los 

Decretos mencionados se le reconoció a la Agente 

Ruiz Griselda Ester – Legajo Nº19 – CUIL Nº27-
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13422065-7, un adicional por responsabilidad 

funcional que consistía en el 50% (cincuenta por 

ciento) asignado a la categoría de revista.- 

 QUE por Decreto 

Nº1824/11-D.E.M.B. y dadas las razones allí 

expuestas el Agente de mención fue recategorizado 

pasando a ostentar en más la Categoría Cuatro (4).-      

       QUE teniendo en cuenta esta 

nueva situación se hace necesario readecuar el 

adicional designado teniendo en cuenta que toda 

facultad discrecional debe ser utilizada 

razonablemente.- 

                                   

POR TODO ELLO 

LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

BASAVILBASO  

En uso de sus atribuciones 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°): DISPONESE que el Art.2º) del 

Decreto Nº1094/11-D.E.M.B., quedará redactado de 

la siguiente manera: OTORGASE a la Agente Ruiz 

Griselda Ester – Legajo Nº19 – CUIL Nº27-

13422065-7, un adicional por responsabilidad 

funcional de acuerdo a lo dispuesto en el Decreto 

Nº308/08, dicho adicional será del 25% (veinticinco 

por ciento) del básico asignado a la categoría de 

revista, con retroactividad al 01 de Noviembre del 

corriente año.- 

 ARTICULO 2°): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dése a conocimiento, y oportunamente archívese.- 

Antonio M. Palmieri                       Blanca A. Rossi 

    Secretario de Gobierno                Presidente Municipal 

DECRETO N°                   1865/11         -D.E.M.B – 

RECONOCIENDO CONFORMACIÓN DE 

CONSORCIO VECINAL N°76  PRO-PAVIMENTO 

CALLE LEANDRO N. ALEM ENTRE CALLES 

SARMIENTO Y ESTRADA.- 

 

  BASAVILBASO (E.R), 29 de Noviembre de 2011.- 

 

VISTO:  

   Las Ordenanzas N° 11/2004 y N° 

27/2004-H.C.D., y  

 

CONSIDERANDO: 

   

 QUE en el expediente N° 

181.438/11 se presenta la Señora Pimazzoni María 

Cristina adjuntando copia auténtica del Acta de la 

asamblea mediante la cual se conformó el Consorcio 

Vecinal N° 76 “Pro-Pavimento calle Leandro N. 

Alem entre calles Sarmiento y Estrada”.- 

 

 QUE de dicha Acta surgen las 

Autoridades del mismo cumplimentándose el Artículo 

4° de la Ordenanza N° 11/2004, faltando 

cumplimentar el Inciso a) Ap. 3°, 4° y 5° el Inciso c).- 

 

 QUE indudablemente el 

cumplimiento de dichos requisitos lo será una vez que 

se establezca por parte del Organismo 

correspondiente del Municipio el valor y la cuota 

parte que cada vecino deberá aportar.- 

 

 QUE no obstante ello y a los 

efectos del pleno funcionamiento del consorcio 

mencionado y cumplimiento de la normativa vigente, 

se impone su reconocimiento.-  

 

  POR TODO ELLO 

       LA PRESIDENTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE BASAVILBASO 

  En uso de sus facultades 

 

D E C R E T A: 

 

ARTICULO N° 1): RECONOCESE el Consorcio 

Vecinal N° 76 “Pro-Pavimento calle Leandro N. 

Alem entre calles Sarmiento y Estrada”, y las 

Autoridades elegidas por los vecinos que lo 

componen. A saber: 

 

PRESIDENTE: Pimazzoni María Cristina  M.I.N° 05.667.597 

 

SECRETARIO: Ariño Pablo Ariel  M.I.N° 23.874.802 

 

PRIMER VOCAL TITULAR:  

Battilana Ángel Antonio M.I.N° 13.030.774 

 

SEGUNDO VOCAL TITULAR:  

Chamot Héctor Mario M.I.N° 11.507.724 

 

TERCER VOCAL TITULAR:  

Bonato Miguel Ángel (h) M.I.N° 30.729.950  

PRIMER VOCAL SUPLENTE:  

Rivero Alejandra Soledad M.I.N° 25.255.138 

 

ARTÍCULO N° 2): ELEVESE copia del presente a 

la Secretaría de Obras y Servicios Públicos a los 

efectos de que tome conocimiento y proceda a 

establecer el valor de la obra y el costo a cada 

frentista, a los efectos del cumplimiento del Artículo 

7° de la Ordenanza Nº11/2004-H.C.D.- 

 

ARTÍCULO N° 3) NOTIFIQUESE del presente al 

Consorcio a los efectos del cumplimiento del Artículo 

4°, Inciso a) Ap. 3°, 4° y 5° e Inciso c), y el Artículo 

8° de la Ordenanza N°11/2004-H.C.D.-  

 

ARTÍCULO N° 4): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dése a conocimiento, pase copia a Contaduría 

Municipal y  oportunamente archívese.- 
Antonio M. Palmieri                       Blanca A. Rossi 

    Secretario de Gobierno                Presidente Municipal 
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DECRETO N°   1867/11          -D.E.M.B – 

APROBANDO Y ADJUDICANDO CONCURSO  

DE PRECIOS N°25/11-EXPTE. N°181.256/11- 

PROGRAMA MEJOR VIVIR.-   

 

BASAVILBASO (E.R), 01 de Diciembre de 2011.- 

 

 

VISTO:  

  Las actuaciones contenidas en el Expte. 

N°181.256/11, Libro N°12, Folio N°104, donde se 

tramitó el Concurso de Precios N°25/11, y  

 

CONSIDERANDO:   

 

QUE a través del mismo se tramitó 

la compra de materiales necesarios para el Programa 

Mejor Vivir (47 mejoramientos), Segunda Etapa. 

  QUE fueron invitadas a cotizar 

cuatro firmas del rubro.- 

  QUE de acuerdo al cuadro 

comparativo de precios e informe técnico, resulta más 

conveniente, a los intereses del Municipio, la oferta 

presenta por las firmas que han cotizado según se 

detalla a continuación: Oferta N°01, Raffo Juan A., 

Ítem N°02, 03, 09, 10, 11, 17, 18, 19, 20, 34 y 46 por 

un total de $27.378,60 (Pesos Veintisiete Mil 

Trescientos Sesenta y Ocho con 60/100); Oferta 

N°02, Rodas Rosa, Ítem N°32  por un total de 

$960,00 (Pesos Novecientos Sesenta con 00/100); 

Oferta N°03, Pérez Rubén, Ítem N°01, 04, 05, 07, 

08, 14, 21, 30, 31, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 44 y 47 por 

un total de $35.949,32 (Pesos Treinta y Cinco Mil 

Novecientos Cuarenta y Nueve con 32/100); Oferta 

N°04, Michel Ursula B. de, Ítem N°06, 12, 13, 16, 22, 

23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 33, 41, 42, 43 y 45  por un 

total de $13.884,02 (Pesos Trece Mil Ochocientos 

Ochenta y Cuatro con 02/100); de acuerdo a las 

especificaciones técnicas de las ofertas presentadas.- 

QUE el item Nº15, es posible 

dejarlo para un próximo concurso, dado que a la 

brevedad deben iniciarse las obras para concretar una 

primera certificación de acuerdo a lo convenido 

oportunamente.- 

  QUE debe confeccionarse la norma 

legal determinando la forma en que se realizará la 

adquisición y monto correspondiente.-  

 

POR TODO ELLO 

LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

BASAVILBASO 

En uso de sus atribuciones 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°): APROBAR el Concurso de 

Precios N°25/11, tramitado en Expte. N°181.256/11, 

Programa Mejor Vivir (47 mejoramientos), 

Segunda Etapa.- 

 

ARTICULO 2°): ADJUDICAR el Concurso de 

Precios N°25/11 de la siguiente manera: 

• Oferta N°01, Raffo Juan A., Ítem N°02, 03, 

09, 10, 11, 17, 18, 19, 20, 34 y 46 por un 

total de $27.378,60 (Pesos Veintisiete Mil 

Trescientos Setenta y Ocho con 60/100).- 

• Oferta N°02, Rodas Rosa, Ítem N°32  por 

un total de $960,00 (Pesos Novecientos 

Sesenta con 00/100).- 

• Oferta N°03, Pérez Rubén, Ítem N°01, 04, 

05, 07, 08, 14, 21, 30, 31, 35, 36, 37, 38, 39, 

40, 44 y 47 por un total de $35.949,32 

(Pesos Treinta y Cinco Mil Novecientos 

Cuarenta y Nueve con 32/100).- 

• Oferta N°04, Michel Ursula B. de, Ítem 

N°06, 12, 13, 16, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 

29, 33, 41, 42, 43 y 45  por un total de 

$13.884,02 (Pesos Trece Mil Ochocientos 

Ochenta y Cuatro con 02/100).- 

 

ARTICULO 3°): IMPÚTESE, el gasto que 

demande la presente a la partida correspondiente del 

Presupuesto de Gastos vigente.-  

 

ARTICULO 4°): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dése a conocimiento y oportunamente archívese.- 
Antonio M. Palmieri                       Blanca A. Rossi 

    Secretario de Gobierno                Presidente Municipal 

DECRETO Nº             1868/11        -D.E.M.B.-

DISPONESE DECLARAR JORNADA LABORAL 

SIN ATENCIÓN AL  PÚBLICO EL DÍA 

MIÉRCOLES 07 DE DICIEMBRE DE 2011.- 

 

Basavilbaso (E.R.), 01 de Diciembre de 2011.- 

 

VISTO: 

 El cambio de Autoridades Municipales, y  

 

CONSIDERANDO: 

 

 QUE es necesario declarar jornada 

laboral sin atención al público el día 07 de Diciembre 

de 2011 a los fines de proceder a los cierres 

administrativos y contables que marquen una normal 

y prolija transmisión de mando.- 

QUE se debe tomar esta medida 

debido al feriado del día Jueves 08 y Viernes 09 de 

Diciembre del corriente año.- 

QUE dada la importancia y el 

simbolismo democrático que representa la asunción 

de las autoridades elegidas, los días mencionados no 

habrá atención al público ni se otorgarán licencias de 

conducir. 

QUE los servicios esenciales se 

prestaran normalmente (Policía de Transito 
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Municipal, Obras Sanitarias municipal, Cementerio 

Municipal y recolección domiciliaria de residuos).- 

  

POR TODO ELLO 

LA PRESIDENTA DE LA MUNICIPALIDAD DE 

BASAVILBASO 

En uso de sus atribuciones 

 

DECRETA: 

 

ARTICULO 1º): DISPÓNESE declarar jornada 

laboral sin atención al público el día Miércoles 07 de 

Diciembre de 2011, para el personal Municipal, a 

efecto de proceder a los cierres administrativos y 

contables, según lo expresado en los considerandos 

del presente.- 

ARTICULO 2º): MANTENGASE la atención de 

los servicios esenciales: Policía de Transito 

Municipal, Obras Sanitarias municipal, Cementerio 

Municipal y recolección domiciliaria de residuos.- 

ARTICULO 3º): REGISTRESE, comuníquese, 

dése a conocimiento y oportunamente archívese.- 

Antonio M. Palmieri                       Blanca A. Rossi 

    Secretario de Gobierno                Presidente Municipal 

DECRETO N°      1869/11         -D.E.M.B – 

DISPONIENDO AUTORIZACIÓN.-  

 

BASAVILBASO (E.R), 02 de Diciembre de 2011.- 

 

 

VISTO:  

El Decreto Nº1853/11-D.E.M.B., y  

 

 

CONSIDERANDO:   

          

QUE mediante el Decreto 

mencionado se dispuso la  apertura de una Cuenta 

Corriente en el Nuevo Banco de Entre Ríos S.A. -

Sucursal Basavilbaso- con la denominación “Pro-

Alumbrado calle Gral. Belgrano entre calles Urquiza 

y Estrada, y calle Sarmiento entre calles Of. Insp. 

Aguet y San Martín”, donde se depositará la suma 

pertinente por parte del Consorcio N°75.- 

QUE por nuevas 

disposiciones de la Entidad Bancaria, se debe 

designar a los firmantes autorizados para la 

realización de movimientos en dicha cuenta, siendo la 

orden de tipo conjunta, de a 2 (dos).- 

QUE, debe dictarse la 

norma legal pertinente, a los efectos 

correspondientes.- 

 

POR TODO ELLO 

LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

BASAVILBASO 

En uso de sus atribuciones 

DECRETA 

 

 

ARTICULO 1°): AUTORIZASE, a realizar 

movimientos en la Cuenta Corriente denominada 

“Pro-Alumbrado calle Gral. Belgrano entre calles 

Urquiza y Estrada, y calle Sarmiento entre calles Of. 

Insp. Aguet y San Martín”, del Nuevo Banco de Entre 

Ríos S.A.-Sucursal Basavilbaso-, a la Presidente 

Municipal, Sra. Blanca Azucena Rossi, L.C. N° 

04.584.211, al Secretario de Gobierno Sr. Antonio 

Mario Palmieri, L.E. N° 05.822.022, a la Tesorera 

Municipal A/C Sra. Nélida Beatriz Fernández, D.N.I. 

N°05.206.238 y al Encargado de la Caja Municipal 

N°1 Sr. Ricardo Javier Vera, D.N.I. N°11.507.764, 

siendo la orden de tipo conjunta, de a 2 (dos), según 

lo expresado en los considerandos del presente.- 

 

ARTICULO 2°): REGÍSTRESE, comuníquese, dése 

a conocimiento, pase copia a Contaduría y Tesorería 

Municipal y oportunamente archívese.- 

Antonio M. Palmieri                       Blanca A. Rossi 

    Secretario de Gobierno                Presidente Municipal 

 

DECRETO Nº       1870/11                      -D.E.M.B.- 

DISPONIENDO DEJAR HABILITADO DENTRO 

DE LOS LIMITES DE SU COMPETENCIA 

JARDÍN MATERNAL UBICADO EN EL BARRIO 

PUEBLO NUEVO.- 

 

BASAVILBASO (E.R.). 02 Diciembre 2011.- 

 

VISTO: 

 La finalización del Ciclo Lectivo, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

 QUE la Municipalidad de Basavilbaso 

durante los tres últimos gobiernos democráticos 

planificó llevar adelante hasta su concreción, la 

creación de un Jardín Maternal para que los niños de 

45 días a 4 años pudieran ser contenidos, cuidados, 

estimulados y reciban los lineamientos mínimos 
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acordes a su madurez, mientras sus progenitores se 

encuentran fuera del hogar, intentando conseguir el 

sustento diario.-  

 QUE si bien ya se encontraba en 

funcionamiento el Jardín Maternal Provincial en la 

ciudad, la ubicación del mismo, lejana de los barrios 

y la permanente ausencia del cupo de inscripción, no 

alcanzaba para satisfacer las necesidades de los 

conglomerados barriales que componen la Ciudad de 

Basavilbaso.- 

QUE por ello se planificó, se trabajó y se 

llevó adelante hasta la actual concreción un nuevo 

Jardín Maternal que reuniera las condiciones básicas 

para alcanzar a la franja poblacional más carenciada.- 

QUE la concreción del Jardín Maternal 

emplazado en el barrio Pueblo Nuevo es el fruto de 

un esfuerzo de la Municipalidad de Basavilbaso 

contando con la ayuda del Gobierno Nacional y 

Provincial en sus diversas etapas, para así poder 

garantizar en el futuro el desarrollo biopsicosocial de 

los niños de la ciudad; en forma integral, en pos de 

proporcionarles a estos las condiciones afectivas, 

asistenciales y ambientales adecuadas, cubriendo así 

las necesidades sociales de la comunidad, la 

interacción de los niños y las expectativas actuales de 

las familias más cadenciadas de Basavilbaso.-    

 

POR TODO ELLO 

LA PRESIDENTA DE LA MUNICIPALIDAD DE 

BASAVILBASO 

 

En uso de sus atribuciones 

 

DECRETA 

ARTÍCULO Nº 1): DISPONESE dejar habilitado 

dentro de las competencias previstas por la Ley 

10.027 artículo 11º inc. d) el Jardín Maternal de 

Barrio Pueblo Nuevo, agradeciendo la Municipalidad 

de Basavilbaso al Gobierno Provincial y Nacional por 

los aportes realizados para su concreción, cuya 

muestra lo es la finalización del Ciclo Lectivo que 

comenzara en Julio de 2011.- 

 ARTÍCULO Nº 2): ELEVESE copia del presente 

en muestra de agradecimiento al Concejo General de 

Educación en la persona de su actual Presidente 

Graciela Yolanda Bar, al Sr. Gobernador Sergio 

Urribarri y a las autoridades Nacionales en la persona 

de la Ministra de Desarrollo Social Sra. Alicia 

Margarita Kirchner.- 

ARTÍCULO Nº 3): REGISTRESE, comuníquese, 

dése a conocimiento y oportunamente archívese.- 
Antonio M. Palmieri                       Blanca A. Rossi 

    Secretario de Gobierno                Presidente Municipal 

 

DECRETO Nº             1871/11           -D.E.M.B.-

DISPONIENDO AUTORIZAR                          

MODIFICACION PRESUPUESTARIA.- 

 

                                                                      

BASAVILBASO (ER), 02 de Diciembre de 2011.- 

 

V I S T O: 

 

La nota elevada por la 

Contadora Municipal A/C, y 

C O N S I D E R A N D O: 

 

     QUE, en la misma se solicita el 

refuerzo de distintas partidas del Presupuesto de 

Gastos del Año 2011, sin alterar el monto del 

Presupuesto vigente. 

 

      QUE, es facultad del Departamento 

Ejecutivo autorizar una transferencia desde el Crédito 

adicional para erogaciones corrientes hacia otras 

partidas, correspondiendo realizar posteriormente la 

respectiva comunicación al Honorable Concejo 

Deliberante, de acuerdo a lo establecido en el Art. 

155 (2º párrafo) de la Ley 10.027-Régimen 

Municipal, de la Provincia de Entre Ríos.- 

 

POR TODO ELLO 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE 

BASAVILBASO 

en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A: 

 

ARTICULO 1º): DISPONESE modificar el 

Presupuesto de Gastos del Año 2011 de la 

Municipalidad de Basavilbaso, en la suma de $ 

40.000,00 (PESOS CUARENTA MIL CON 00/100), 

de la siguiente manera: 

 

INCREMENTAR 

   

*BIENES DE CONSUMO...................... $    1.000,00    

   Fin.1-Func.01  (Cta. 765)......   $    1.000,00 

 

*SERVICIOS NO PERSONALES......... $  39.000,00    

   Fin.1-Func.01  (Cta. 766)........ $      4.000,00 

   Fin.2-Func.10  (Cta. 805).........$    35.000,00 

 

DISMINUIR 

 

*Crédito adicional para erogaciones corrientes (Cta. 

982).......................................................... $  40.000,00 

 

ARTICULO 2º): ELÉVESE copia del presente al 

Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de 

Basavilbaso, en cumplimiento de lo establecido en el 

Art. 155 (2º párrafo) de la Ley 10.027-Régimen 

Municipal, de la Provincia de Entre Ríos.- 

 

ARTICULO 3º: COMUNÍQUESE, regístrese, pase 

copia a Contaduría Municipal y oportunamente 

archívese.- 
Antonio M. Palmieri                       Blanca A. Rossi 

    Secretario de Gobierno                Presidente Municipal 

DECRETO Nº      1872/11      D.E.M.B.- 

DISPONIENDO ADHERIR A REGIMEN DE 

ASIGNACIONES FAMILIARES.- 

 

 

Basavilbaso (E.R.), 02 de Diciembre de 2011.- 

 

VISTO:  
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 La política nacional y provincial en materia 

de asignaciones familiares aplicables al sector de la 

administración pública; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

 QUE, este Municipio permanentemente ha 

dictado normas que equiparen los montos de 

asignaciones familiares dispuestas por el Superior 

Gobierno de la Provincia de Entre Ríos; 

 QUE, las condiciones y requisitos que deben 

cumplir los trabajadores para percibir las asignaciones 

familiares son los establecidos en la ley 5729 del 

Gobierno Provincial;  

 QUE, por Decreto Nº 4051 MEH, el 

Gobierno de la Provincia, en consonancia con lo 

establecido a nivel nacional,  realizó un incremento 

en los valores de las asignaciones familiares; 

 QUE, es necesario dictar la norma para la 

aplicación del mismo. 

 

POR TODO ELLO 

LA PRESIDENTA DE LA MUNICIPALIDAD DE 

BASAVILBASO 

En uso de sus atribuciones: 

D  E C R E T A: 

 

ARTICULO 1º); DISPONESE aplicar a partir del 1º 

de Diciembre de 2011, el Régimen de Asignaciones 

Familiares de la Provincia de Entre Ríos, Ley 5729, 

sus Decretos reglamentarios y los valores que en 

consecuencia establezca el Gobierno Provincial para 

los agentes de la Administración Pública.- 

ARTICULO 2º): DISPONESE en razón de lo 

establecido por el Artículo 1º de la presente aplicar a 

partir del 1º de Diciembre de 2011, las pautas y 

valores establecidos en el Decreto Nº 4051 MEH 

dispuesto por el Superior Gobierno de la Provincia de 

Entre Ríos.- 

ARTICULO 3º): DERÓGUESE  cualquier otra 

norma que se oponga a la presente.- 

ARTICULO 4º): REGISTRESE, comuníquese, 

dése conocimiento y oportunamente archívese.- 
Antonio M. Palmieri                       Blanca A. Rossi 

    Secretario de Gobierno                Presidente Municipal 

DECRETO N°              1873/11               -D.E.M.B.-

DISPONIENDO LA COMPRA POR VIA 

EXCEPCION DE 56 TONELADAS DE CEMENTO 

PÓRTLAND NORMAL – CPN 40 A GRANEL, 

CON DESTINO A TRABAJOS PÚBLICOS.- 

 

                                   

BASAVILBASO (E.R.), 06 de Diciembre de 2011.- 

 

VISTO: 

  La Ordenanza N°5/2002-H.C.D, y 

la obra pública de pavimentación de Avda. Alem 

entre Avda. Urquiza y calle Sarmiento, ejecutada por 

parte de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos 

conforme con lo expresado a fs. 02 del Expediente 

N°177.129/10, y 

CONSIDERANDO: 

  QUE la mencionada Ordenanza 

establece y contempla en su Artículo 3° excepciones 

al Régimen General de Compra, en particular cuando 

se adquiere cemento pórtland normal – CPN 40 a 

granel.- 

QUE en Expedientes N° 

177.129/10 se ha producido el correspondiente 

Concurso de Precios N°28/11.- 

  QUE atento a la necesidad de 

contar con dicho material, resulta menester disponer 

su adquisición.- 

POR TODO ELLO 

LA PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE 

BASAVILBASO 

En uso de sus atribuciones  

DECRETA: 

 

ARTICULO 1°): DISPÓNESE aprobar el Concurso 

de Precios N°28/11, tramitado en Expte. 

N°177.129/10.- 

ARTICULO 2°): DISPONESE adjudicar el 

Concurso de Precios N°28/11 y adquirir por vía 

excepción, la cantidad de 56 toneladas de cemento 

pórtland normal – CPN 40 a granel, a la firma LOMA 

NEGRA C.I.A.S.A. por un precio unitario de $790,05 

(Pesos setecientos noventa con 05/100), resultando un 

total de $44.242,80 (Pesos Cuarenta y Cuatro Mil 

Doscientos Cuarenta y Dos con 80/100). Entrega: 

según disponibilidad del producto, en Corralón 

Municipal. Forma de pago: contado anticipado.- 

ARTICULO 3°): IMPUTESE la presente compra a 

la partida correspondiente del presupuesto de gastos 

vigente.- 

ARTICULO 4°): OPORTUNAMENTE y previo 

los recaudos establecidos en la Ordenanza N°5/2002, 

Artículo 3°, Inc.p), Apartado 2, elévese el presente al 

Honorable Concejo Deliberante a través del Área 

Compras y Suministros.- 

ARTICULO 5°): REGISTRESE, comuníquese, 

dése a conocimiento, pasen las actuaciones a las áreas 

competentes del Municipio a los efectos del Artículo 

1°, y oportunamente archívese.- 
Antonio M. Palmieri                       Blanca A. Rossi 

    Secretario de Gobierno                Presidente Municipal 
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DECRETO Nº 1876/11  D.E.M.B.-                                         

APROBANDO CONTRATO DE COMODATO.-

(06/12/11) 

Nombre:   D.N.I. Nº:  

Scharton Rubén Darío.  25.625.375 

Forneron Osvaldo Omar.  20.855.819 

Vallejos Cesar Gustavo.  22.395.540 

Balbi Jerónimo Damián.  12.090.101 

Barreto Gustavo Daniel.  23.051.221 

Hausch Cesar Raúl.  17.554.192 

Romero Luís Alberto  16.561.643  

 

DECRETO Nº 1877/11  D.E.M.B.-                                         

APROBANDO CONTRATO.-(06/12/11) 

Nombre:   D.N.I. Nº:  

 

Claret Emiliano.   31.162.359 

Luna Juan Alberto.  26.936.899  

 

DECRETO N°                 1878/11     -D.E.M.B – 

DISPONIENDO  AUTORIZAR A 

CONTADURÍA MUNICIPAL A LIQUIDAR 

REAJUSTES RETROACTIVOS.- 

        

BASAVILBASO (E.R), 06 de Diciembre de 2011.- 

 

VISTO: 

            El Expediente Nº 181.453/11 donde se 

mencionan dificultades en la liquidación de haberes 

de algunos agentes municipales debido a la aplicación 

del Decreto Nº l824/11, y 

 

C O N S I D E R A N D O: 

            QUE, como consecuencia de la 

recategorización retroactiva que el mismo establece, 

se da la situación particular de agentes que han 

cobrado en demasía por distintas circunstancias: 

porque al ubicarse en un tramo superior de haberes 

sujetos a descuentos fijado por el Decreto Nº 

1536/11, deberían haber cobrado una asignación 

familiar por hijo de menor cuantía o porque cobraban 

regularmente un reemplazo y pierden la permanencia 

en la categoría.- 

 

 QUE, a fin de evitar el efecto inverso al que 

se buscaba con la recategorización, es necesario 

establecer pautas precisas en la liquidación retroactiva 

de los haberes de agosto, septiembre y octubre del 

corriente año.- 

 

POR TODO ELLO 

LA PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE 

BASAVILBASO 

En uso de sus facultades 

D E C R E T A 

ARTICULO N° 1): DISPONESE  autorizar a 

Contaduría Municipal, a liquidar los reajustes 

retroactivos de haberes del personal de planta 

permanente del municipio, correspondientes a los 

meses de Agosto, Septiembre y Octubre de 2011, que 

surgen como consecuencia del dictado del Decreto Nº 

1824/11, teniendo en cuenta las siguientes pautas: 

a) no se descontará el importe cobrado 

en demasía en concepto de asignación familiar por 

hijo, cuando por aplicación del Decreto Nº 1536/11, 

el agente pase a una escala superior en sus haberes 

sujetos a descuentos, y  

b) no se descontará el importe cobrado 

en demasía cuando en la sumatoria final del cálculo 

retroactivo, surge un importe negativo. 

 

ARTICULO N° 2): REGISTRESE, comuníquese, 

dése a conocimiento, y oportunamente archívese.- 
Antonio M. Palmieri                       Blanca A. Rossi 

    Secretario de Gobierno                Presidente Municipal 

 

DECRETO Nº 1879/11  D.E.M.B.-                                         

APROBANDO CONTRATOS.-(06/12/11) 

Nombre:   D.N.I. Nº:  

Bourguez Jorge Alejandro. 17.264.367 

Eckerdt Hugo Darío.  26.936.814 

Gutiérrez José Blas.  25.255.154 

Piriz Ariel Edgardo.  25.990.820 

 

 

DECRETO Nº         1880/11     D.E.M.B.- 

DISPONIENDO RATIFICAR APORTES 

REALIZADOS A CAJA DE JUBILACIONES.- 

 

Basavilbaso (E.R.), 06 de Diciembre de 2011.- 

 

VISTO:  

 

 El Expte. Nº181.580/11; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

 QUE, según informa Secretaría de Hacienda 

se ha procedido a realizar un estudio pormenorizado 

de los aportes utilizados durante la Gestión 2004-

2007.- 
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 QUE, del mismo resulta una diferencia entre 

lo que debía aportarse por parte del Departamento 

Ejecutivo y lo realimente aportado en concepto de 

contribución patronal por horas extras de acuerdo a lo 

establecido por Ordenanza Nº125/2007, Artículo 11º, 

Inc. c).-  

 QUE, efectivamente dicha diferencia da 

como resultado que se ha calculado y aportado un 

17,5% por horas extras mientras que debió aportarse 

el 16%.- 

 QUE, ello da como resultado que la presunta 

deuda que se mantiene con la caja no resulta tal 

debiendo por lo tanto subsanarse tal situación a los 

efectos de mantener la claridad de las cuentas 

públicas.-. 

 

POR TODO ELLO 

LA PRESIDENTA DE LA MUNICIPALIDAD DE 

BASAVILBASO 

En uso de sus atribuciones: 

D  E C R E T A: 

 

ARTICULO 1º); DISPONESE ratificar los importes 

de los aportes realizados durante el período 2008-

2011 a la Caja de Jubilaciones y Pensiones según 

detalle adjunto Anexo, compuesto por 127 fs. útiles 

que forman parte del presente, por la suma de PESOS 

TRESCIENTOS SIETE MIL NOVECIENTOS DOS 

CON SESENTA Y NUEVE CENTAVOS que se 

aporto en mas, de acuerdo a los considerandos del 

presente al mencionado ente por parte del 

Departamento Ejecutivo.- 

 

ARTICULO 2º): DISPONESE que teniendo en 

cuenta el importe establecido en el artículo anterior 

con más los dispuesto por el Decreto Nº1842/11-

D.E.M.B., a la fecha resulta un saldo a favor de la 

Caja de PESOS CINCUENTA Y SIETE MIL 

SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS CON 

CUARENTA Y TRES CENTAVOS ($57.642,43).- 

 

ARTICULO 3º): REGISTRESE, comuníquese a la 

Caja de Jubilaciones y Pensiones, dése conocimiento 

y oportunamente archívese.- 
Antonio M. Palmieri                       Blanca A. Rossi 

    Secretario de Gobierno                Presidente Municipal 

DECRETO N°            1881/11       -D.E.M.B – 

DISPONIENDO EXTENDER ADICIONAL.- 

                  

BASAVILBASO (E.R), 06 de Diciembre de 2011.- 

 

VISTO:  

            

             Los Decretos N°1095/10-D.E.M.B., 

Nº1635/11-D.E.M.B., Nº1726/11-D.E.M.B., 

Nº1813/11-D.E.M.B. y Nº1863/11-D.E.M.B. y  

 

 

CONSIDERANDO: 

   

  QUE mediante las citadas normas 

se reconoce un adicional por Dirección de Obra no 

remunerativo no bonificable para el personal de la 

planta Municipal que lleva a cabo el Programa Mejor 

Vivir.- 

QUE teniendo en cuenta las funciones y 

actividades desplegadas en la terminación del mismo, 

por los agentes: Ingeniera Gisela Lorena Viola, 

Lozano Luís Rafael y González Jorge, esta 

Administración ha decidido extender, por el mes de 

Diciembre, el adicional otorgado.- 

QUE se debe dictar la norma legal 

pertinente, a los efectos correspondientes.-  

  

POR TODO ELLO 

 

LA PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE 

BASAVILBASO 

 

En uso de sus facultades 

 

D E C R E T A 

 

ARTICULO N° 1): DISPONESE extender el pago 

del adicional no remunerativo no bonificable, 

reconocido por Decreto Nº1813/11-D.E.M.B., de 

$3.189,96 (PESOS TRES MIL CIENTO OCHENTA 

Y NUEVE CON 96/100) mensual, para la Ingeniera 

Gisela Lorena Viola, y de $2.600,00 (PESOS DOS 

MIL SEISCIENTOS CON 00/100) mensual, para 

cada uno de los agentes Lozano Luís Rafael y 

Gonzáles Jorge, por el mes de Diciembre de 2011, 

según lo expresado en los considerandos del 

presente.- 
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ARTICULO N° 2): REGISTRESE, comuníquese, 

dése a conocimiento, y oportunamente archívese.- 
Antonio M. Palmieri                       Blanca A. Rossi 

    Secretario de Gobierno                Presidente Municipal 

 

DECRETO N°    1882/11          -D.E.M.B – 

DISPONIENDO RECIBIR Y DAR CALIDA 

BIENVENIDA AL SEÑOR DIPUTADO 

NACIONAL D. RICARDO LUÍS ALFONSIN.- 

 

 

BASAVILBASO (E.R), 07 de Diciembre de 2011.- 

 

 

VISTO:  

La visita a nuestra ciudad del Sr. Ricardo 

Luís Alfonsín, hijo del ex Presidente Raúl Ricardo 

Alfonsín y 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE en el día de la fecha se inaugurará en 

nuestra ciudad el “Espacio Raúl Alfonsín”, 

establecido por Ordenanza Nº189/2010-H.C.D.-    

QUE dicho lugar es destinado como un 

espacio recreativo y un monumento en Homenaje al 

Dr. Raúl Ricardo Alfonsín, quien asumiera como 

Presidente de la Nación Argentina el 10 de Diciembre 

de 1983.- 

QUE es un deber de este Departamento 

Ejecutivo Municipal reconocer el trabajo y el 

esfuerzo que hiciera nuestro ex mandatario por 

conducir un País recibido en condiciones de crisis 

económica y social después de un largo período de 

gobierno militar.- 

POR TODO ELLO 

LA PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE 

BASAVILBASO 

En uso de sus facultades 

D E C R E T A 

 

 

ARTICULO N° 1): DISPONESE recibir y dar 

cálida Bienvenida al Sr. RICARDO LUÍS 

ALFONSIN, quien visitará nuestra Ciudad y 

Municipio en el día de la fecha.- 

ARTICULO N° 2): HACER entrega de copia del 

presente al Sr. RICARDO LUÍS ALFONSIN.- 

ARTÍCULO N° 3): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dése a conocimiento y    oportunamente archívese.- 
Antonio M. Palmieri                       Blanca A. Rossi 

    Secretario de Gobierno                Presidente Municipal 

DECRETO N°                 1883/11          -D.E.M.B – 

DISPONIENDO PRORROGAR PLAZO DE 

VIGENCIA DE CONTRATO DE CONCESIÓN.- 

BASAVILBASO (E.R), 07 de Diciembre de 2011.- 

 

 

VISTO:  

El Contrato de Concesión para explotar 

Cantina, Buffet y Restaurante del Complejo 

Polideportivo Municipal “General San Martín”, 

suscripto en fecha 30 de Diciembre del año 2010, y  

 

CONSIDERANDO: 

   

QUE conforme a lo estipulado en la 

cláusula Tercera, Punto 2º), del mencionado contrato, 

el plazo puede ser prorrogado por hasta un período 

igual a 12 meses como máximo.-  

 

QUE en acuerdo con la Gestión entrante, 

este Departamento Ejecutivo decidió prorrogar el 

plazo por tres (3) meses más, hasta finalizar la 

temporada en el Polideportivo Municipal.- 

  

POR TODO ELLO 

LA PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE 

BASAVILBASO 

En uso de sus facultades 

D E C R E T A 

 

ARTICULO N° 1): DISPONESE prorrogar el plazo 

contractual por tres meses más, hasta el 31 de Marzo 

del año 2012, estipulado en la cláusula Tercera, Punto 

2º) del Contrato de Concesión para explotar Cantina, 

Buffet y Restaurante del Complejo Polideportivo 

Municipal “General San Martín”, según lo expresado 

en los considerandos del presente.- 

 

ARTÍCULO N° 2): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dése a conocimiento, oportunamente archívese.- 
Antonio M. Palmieri                       Blanca A. Rossi 

    Secretario de Gobierno                Presidente Municipal 

DECRETO             1884/11       -D.E.M.B.- 

APROBANDO CONVENIO - DISPONIENDO 

LICITACIÓN.- 

BASAVILBASO, (E.R.),07 de Diciembre de 2011.- 

 

VISTO:   

La Obra 67 Cuadras de Pavimento 

Ciudad de Basavilbaso 1era. Etapa, y 

http://es.wikipedia.org/wiki/10_de_diciembre
http://es.wikipedia.org/wiki/1983
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CONSIDERANDO: 

QUE en la mencionada obra 

resulta indispensable concretar un proyecto 

hidráulico que comprende las calles Sargento Cabral 

desde A. L. N. Alem hasta calle Mitre, a los efectos 

del escurrimiento de las aguas pluviales y que estas 

no afecten la durabilidad de la mencionada obra.-  

QUE dicha obra no se 

encuentra presupuestada dentro del proyecto licitado 

y adjudicado.- 

QUE por tales razones y a 

los efectos de lograr una mayor calidad de la obra, se 

ha suscripto un convenio entre el Instituto 

Autárquico de Planeamiento y Vivienda y la 

Municipalidad de Basavilbaso por el cual el 

organismo I.A.P.V. se compromete a realizar las 

acciones tendientes a gestionar el financiamiento de 

la mencionada obra complementaria, mientras que el 

Municipio se obliga a proveer de materiales para su 

concreción.- 

QUE teniendo en cuenta 

esta última obligación se hace necesario llamar a una 

Licitación Pública para el aprovisionamiento del 

mencionado material.-   

QUE teniendo en cuenta el 

cumplimiento de esta obligación, se hace necesario 

disponer la adquisición de los elementos o material 

comprometido, de acuerdo a Punto 3º del Convenio 

firmado con el I.A.P.V.-       

QUE de acuerdo a los 

montos comprometidos, correspondería en principio 

el llamado a una Licitación Pública para seleccionar 

el co-contratante que suministrará el material, pero 

dado la presentación realizada por la Empresa que 

construye la Obra y la inmediatez en el tiempo y la 

necesidad de contar con los mismos, resulta 

imposible esperar el resultado de una Licitación 

Pública, es posible, teniendo en cuenta lo previsto 

por la Ordenanza Nº05/2002 y su régimen de 

excepción, optar por la vía de excepción, y disponer 

el llamado a una Licitación Privada, respetando la 

previsión del artículo 52º de la Ordenanza 

mencionada, encuadrando la presente en lo previsto 

por el Art.3º, Inciso f) de la Ordenanza Nº05/2002.- 

                                  

POR TODO ELLO 

LA PRESIDENTA DE LA MUNICIPALIDAD 

DE BASAVILBASO 

En uso de sus atribuciones 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º): APRUÉBESE el Convenio 

suscripto entre el Instituto Autárquico de 

Planeamiento y Vivienda y la Municipalidad de 

Basavilbaso, dentro del marco de la Obra denominada 

“67 Cuadras de Pavimento Ciudad de Basavilbaso 

1era. Etapa”, financiada con recursos del Programa 

Techo Digno, que como Anexo I forma parte del 

presente.- 

 

ARTICULO 2º): DISPONESE el llamado a 

Licitación Privada, de acuerdo a lo manifestado en los 

considerandos del presente, a los efectos de la 

provisión de, 41,50m de caños de hormigón de 1m de 

diámetro, 317,60m de caños de hormigón de 0,80m 

de diámetro, 116,50m de caños de hormigón de 

0.60m de diámetro, 28,60m de caños de hormigón de 

0,40m de diámetro por un Presupuesto Oficial de 

$288.000,00, puesto en Obra en la localidad de 

Basavilbaso, Entre Ríos.- 

 

ARTÍCULO 3º): IMPUTASE el gasto que demande 

el llamado a Licitación, dispuesto en el Art.2º), a la 

partida correspondiente del Presupuesto de gastos 

vigentes al Fondo Federal Solidario.- 

 

ARTICULO 4º): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dése a conocimiento y oportunamente archívese.- 
Antonio M. Palmieri                       Blanca A. Rossi 

    Secretario de Gobierno                Presidente Municipal 

DECRETO Nº                1885/11         -D.E.M.B.-

DISPONIENDO INCREMENTO FONDO DE 

CAMBIO DE TESORERÍA MUNICIPAL.- 

  

BASAVILBASO(ER), 07 de Diciembre de 2011.- 

 

V I S T O : 

                  QUE, el monto asignado para el fondo de 

cambio de la Tesorería Municipal es actualmente de $ 

300,00,  

 

C O N S I D E R A N D O : 

                  QUE, dicho monto fue fijado mediante 

Decreto Nº 442/96-DEMB. 

                  QUE, desde Tesorería Municipal se 

solicita un incremento de dicho Fondo a fin de 

facilitar el cobro a los contribuyentes, contando con la 

cantidad de cambio necesaria para lograrlo. 

         QUE, este departamento ejecutivo ha 

decidido fijar el nuevo valor en $ 500,00 (PESOS 

QUINIENTOS).- 

                  QUE, debe dictarse la norma legal que así 

lo disponga.- 

  

POR TODO ELLO 

LA PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE 

BASAVILBASO 

en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A : 

 

ARTICULO 1º): DISPONESE fijar el Fondo de 

Cambio de la Caja Nº de Tesorería Municipal, en la 

suma de $ 500,00 (PESOS QUINIENTOS).- 

 

ARTICULO 2º): DERÓGASE el Decreto Nº 

442/96-DEM-“Disponiendo incremento en el fondo 

de cambio de la Caja Nº de la Tesorería Municipal”.- 

 

ARTICULO 3º): COMUNIQUESE, regístrese, pase 

copia a Secretaría de Hacienda, Tesorería y 

Contaduría Municipal, dése conocimiento y 

oportunamente archívese.- 
Antonio M. Palmieri                       Blanca A. Rossi 

    Secretario de Gobierno                Presidente Municipal 

DECRETO Nº         001/11           D.E.M.B.: 

DESIGNANDO SECRETARIO DE GOBIERNO 
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Y A CARGO DE LA SECRETARIA DE 

HACIENDA.- 

 

Basavilbaso, E. R., 10 de Diciembre de 2011.- 

 

VISTO: 

  La Asunción de nuevas autoridades 

en este Municipio de Basavilbaso para el Período 

Constitucional 2011/2015, y; 

 

CONSIDERANDO: 

                       QUE,  en el día de la fecha 

(10/12/2011) cesan automáticamente en sus funciones 

los Secretarios y demás funcionarios políticos de la 

gestión 2007/2011, por terminación de mandato; 

              QUE, de acuerdo con las normas en 

vigencia y en particular el artículo 107 inciso h) de la 

Ley Nº 10.027 Orgánica de Municipios, corresponde 

al Presidente Municipal designar los funcionarios que 

lo secundarán en sus tareas;  

                       QUE, se hace necesario proceder a la 

cobertura de la Secretaria de Gobierno y a cargo de la 

Secretaria de Hacienda a fin de asegurar la 

continuidad institucional del Municipio; 

                       QUE, el funcionario a designar posee 

la capacidad, la experiencia, el compromiso, sumados 

a los valores morales, éticos y políticos, los que 

seguramente ejercerá y aplicará para el bien de 

nuestra ciudad; 

                       QUE, debe dictarse el instrumento 

legal pertinente a los efectos de la designación a 

cargo de las Secretarías citadas;  

POR TODO ELLO: 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO 

En uso de sus Facultades 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º): DESIGNASE SECRETARIO DE 

GOBIERNO Y A CARGO DE LA SECRETARIA 

DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO, al Profesor ROBERTO 

RAYMUNDO GONZALEZ, M.I. Nº: 16.561.556, 

con domicilio en calle M.L. PEREZ Nº 123 de 

Basavilbaso, cargo que comenzará a desempeñar a 

partir de la toma del juramento de Ley y conforme a 

las normas legales en vigencia.- 

 

ARTÍCULO 2º): REFRENDARA el presente la 

Contadora Municipal a cargo Sra. Nilda Noemí 

BATTILANA, M.I. Nº 14.785.079.-  

 

ARTICULO 3º): IMPUTESE a la partida 

correspondiente del Presupuesto de Gastos vigente.- 

 

ARTÍCULO 4º): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dése conocimiento, fórmese legajo personal y 

oportunamente archívese.- 

  Nilda Noemí Battilana    Silvio Gabriel Valenzuela 

Contadora Municipal A/C       Presidente Municipal 

 

DECRETO Nº        002/11       D.E.M.B.: 

DESIGNANDO SECRETARIO DE OBRAS Y 

SERVICIOS PUBLICOS.- 

 

Basavilbaso, E. R., 10 de Diciembre de 2011 

 

VISTO: 

  La Asunción de nuevas autoridades 

en este Municipio de Basavilbaso para el Período 

Constitucional 2011/2015, y; 

 

CONSIDERANDO: 

                       QUE,  en el día de la fecha 

(10/12/2011) cesan automáticamente en sus funciones 

los Secretarios y demás funcionarios políticos de la 

gestión 2007/2011, por terminación de mandato; 

         QUE, de acuerdo con las normas en 

vigencia y en particular el artículo 107 inciso h) de la 

Ley Nº 10.027 Orgánica de Municipios, corresponde 

al Presidente Municipal designar los funcionarios que 

lo secundarán en sus tareas;  

                       QUE, se hace necesario proceder a la 

cobertura de la Secretaria de Obras y Servicios 

Públicos a fin de asegurar la continuidad institucional 

del Municipio; 

                       QUE, el funcionario a designar posee 

la capacidad, la experiencia, el compromiso, sumados 

a los valores morales, éticos y políticos, los que 

seguramente ejercerá y aplicará para el bien de 

nuestra ciudad; 
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                       QUE, debe dictarse el instrumento 

legal pertinente a los efectos de la designación a 

cargo de la Secretaría citada;  

POR TODO ELLO: 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO 

En uso de sus Facultades 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º): DESIGNASE SECRETARIO DE 

OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS DEL 

MUNICIPIO DE BASAVILBASO, al Sr. 

MARIANO GABRIEL VERBAUVEDE, M.I. Nº: 

21.554.028, con domicilio en calle Rivadavia Nº 766 

de Basavilbaso, cargo que comenzará a desempeñar a 

partir de la toma del juramento de Ley y conforme a 

las normas legales en vigencia.- 

 

ARTÍCULO 2º): IMPUTESE a la partida 

correspondiente del Presupuesto de Gastos vigente.- 

 

ARTÍCULO 3º): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dése conocimiento, fórmese legajo personal y 

oportunamente archívese.- 

Roberto Raymundo González      Silvio Gabriel Valenzuela 

    Secretario de Gobierno           Presidente Municipal 

A/C Secretaría de Hacienda 

 

DECRETO Nº               003/11             D.E.M.B.: 

DESIGNANDO SECRETARIO DE 

DESARROLLO SOCIAL COMUNAL.- 

 

Basavilbaso, E. R., 10 de Diciembre de 2011.- 

 

VISTO: 

  La Asunción de nuevas autoridades 

en este Municipio de Basavilbaso para el Período 

Constitucional 2011/2015, y; 

 

CONSIDERANDO: 

                       QUE,  en el día de la fecha 

(10/12/2011) cesan automáticamente en sus funciones 

los Secretarios y demás funcionarios políticos de la 

gestión 2007/2011, por terminación de mandato; 

           QUE, de acuerdo con las normas en 

vigencia y en particular el artículo 107 inciso h) de la 

Ley Nº 10.027 Orgánica de Municipios, corresponde 

al Presidente Municipal designar los funcionarios que 

lo secundarán en sus tareas;  

                       QUE, se hace necesario proceder a la 

cobertura de la Secretaria de Desarrollo Social 

Comunal a fin de asegurar la continuidad institucional 

del Municipio; 

                       QUE, el funcionario a designar posee 

la capacidad, el compromiso, sumados a los valores 

morales, éticos y políticos, los que seguramente 

ejercerá y aplicará para el bien de nuestra ciudad; 

                       QUE, debe dictarse el instrumento 

legal pertinente a los efectos de la designación a 

cargo de la Secretaría citada;  

POR TODO ELLO: 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO 

En uso de sus Facultades 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º): DESIGNASE SECRETARIO DE 

DESARROLLO SOCIAL COMUNAL DEL 

MUNICIPIO DE BASAVILBASO, al Profesor 

LUIS ALBERTO DVOYMOCH, M.I. Nº: 

18.549.924, con domicilio en calle Tucumán Nº 538 

de Basavilbaso, cargo que comenzará a desempeñar a 

partir de la toma del juramento de Ley y conforme a 

las normas legales en vigencia.- 

 

ARTÍCULO 2º): IMPUTESE a la partida 

correspondiente del Presupuesto de Gastos vigente.- 

 

ARTÍCULO 3º): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dése conocimiento, fórmese legajo personal y 

oportunamente archívese.- 

Roberto Raymundo González      Silvio Gabriel Valenzuela 

    Secretario de Gobierno           Presidente Municipal 

A/C Secretaría de Hacienda 

 

DECRETO Nº             004 /11                 D.E.M.B.: 

DESIGNANDO DIRECTOR DE ASUNTOS 

INSTITUCIONALES Y JURIDICOS.- 

 

Basavilbaso, E. R., 10 de Diciembre de 2011 

 

VISTO: 

  La Asunción del Presidente 

Municipal de Basavilbaso para el Período 

Constitucional 2011/2015, y; 
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CONSIDERANDO: 

                       QUE,  en el día de la fecha 

(10/12/2011) cesan automáticamente en sus funciones 

los Secretarios y demás funcionarios políticos de la 

gestión 2007/2011, por terminación de mandato; 

         QUE, de acuerdo con las normas en 

vigencia y en particular el artículo 107 inciso h) de la 

Ley Nº 10.027 Orgánica de Municipios, corresponde 

al Presidente Municipal designar los funcionarios que 

lo secundarán en sus tareas;  

                       QUE, ante la vacancia en la Dirección 

de Asuntos Institucionales y Jurídicos y la necesidad 

de proceder a su cobertura a fin de asegurar la 

continuidad institucional del Municipio, corresponde 

al Presidente Municipal, designar a su titular;  

                       QUE, la Dirección de Asuntos 

Institucionales y Jurídicos tiene la jerarquía de 

Secretaría Municipal según la Ordenanza Nº 13/84 y 

el funcionario a designar reúne las condiciones que 

prevé el artículo 3º de la Ordenanza citada;       

                       QUE, debe dictarse el instrumento 

legal pertinente a los efectos de la designación a 

cargo de la Dirección citada;  

POR TODO ELLO: 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO 

En uso de sus Facultades 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º): DESIGNASE DIRECTOR DE 

ASUNTOS INSTITUCIONALES Y JURÍDICOS 

DEL MUNICIPIO DE BASAVILBASO, al Dr. 

CARLOS ALBERTO PEIRETTI, M.I. Nº: 

22.095.136, Matrícula del CAER Nº 4725, Fº 129, Tº 

1 y Tº 80 Fº 471 C.S.J.N., con domicilio en calle 

Irigoyen Nº 339 de Basavilbaso, cargo que comenzará 

a desempeñar a partir de la toma del juramento de 

Ley.- 

 

ARTÍCULO 2º): IMPUTESE a la partida 

correspondiente del Presupuesto de Gastos vigente.- 

 

ARTÍCULO 3º): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dése conocimiento, fórmese legajo personal y 

oportunamente archívese.- 

Roberto Raymundo González      Silvio Gabriel Valenzuela 

    Secretario de Gobierno           Presidente Municipal 

A/C Secretaría de Hacienda 

 

DECRETO Nº             005/11        D.E.M.B.: 

DESIGNANDO DIRECTOR DE DEPORTES.- 

 

Basavilbaso, E. R., 10 de Diciembre de 2011 

 

 

VISTO: 

  La Asunción de nuevas autoridades 

en este Municipio de Basavilbaso para el Período 

Constitucional 2011/2015, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

                       QUE,  en el día de la fecha 

(10/12/2011) cesan automáticamente en sus funciones 

los Secretarios y demás funcionarios políticos de la 

gestión 2007/2011, por terminación de mandato; 

          QUE, de acuerdo con las normas en 

vigencia y en particular el artículo 107 inciso h) de la 

Ley Nº 10.027 Orgánica de Municipios, corresponde 

al Presidente Municipal designar los funcionarios que 

lo secundarán en sus tareas;  

                       QUE, se hace necesario proceder a la 

cobertura de la Dirección de Deportes a fin de 

asegurar la continuidad institucional del Municipio; 

                       QUE, el funcionario a designar posee 

la capacidad, el compromiso, sumados a los valores 

morales, éticos y políticos, los que seguramente 

ejercerá y aplicará para el bien de nuestra ciudad; 

                       QUE, debe dictarse el instrumento 

legal pertinente a los efectos de la designación a 

cargo de la Dirección citada;  

POR TODO ELLO: 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO 

En uso de sus Facultades 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º): DESIGNASE DIRECTOR DE 

DEPORTES DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO, al Profesor OSCAR ALBERTO 
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SCHILD, M.I. Nº: 29.026.576, con domicilio en 

calle Urquiza S/N de Basavilbaso, cargo que 

comenzará a desempeñar a partir de la toma del 

juramento de Ley y conforme a las normas legales en 

vigencia.- 

ARTÍCULO 2º): IMPUTESE a la partida 

correspondiente del Presupuesto de Gastos vigente.- 

ARTÍCULO 3º): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dése conocimiento, fórmese legajo personal y 

oportunamente archívese.- 
Roberto Raymundo González      Silvio Gabriel Valenzuela 

    Secretario de Gobierno           Presidente Municipal 

A/C Secretaría de Hacienda 

 

DECRETO Nº            006/11       D.E.M.B.: 

DESIGNANDO DIRECTOR DE GESTION Y 

CONTROL DE LAS POLITICAS PÚBLICAS 

LOCALES.- 

 

Basavilbaso, E. R., 10 de Diciembre de 2011 

 

 

VISTO: 

  La Asunción de nuevas autoridades 

en este Municipio de Basavilbaso para el Período 

Constitucional 2011/2015, y; 

 

CONSIDERANDO: 

                       QUE,  en el día de la fecha 

(10/12/2011) cesan automáticamente en sus funciones 

los Secretarios y demás funcionarios políticos de la 

gestión 2007/2011, por terminación de mandato; 

                  QUE, de acuerdo con las normas 

en vigencia y en particular el artículo 107 inciso h) de 

la Ley Nº 10.027 Orgánica de Municipios, 

corresponde al Presidente Municipal designar los 

funcionarios que lo secundarán en sus tareas;  

                       QUE, se hace necesario proceder a la 

cobertura de la Dirección de Gestión y Control de las 

Políticas Públicas Locales a fin de asegurar la 

continuidad institucional del Municipio; 

                       QUE, el funcionario a designar posee 

la capacidad, la experiencia, el compromiso, sumados 

a los valores morales, éticos y políticos, los que 

seguramente ejercerá y aplicará para el bien de 

nuestra ciudad; 

                       QUE, debe dictarse el instrumento 

legal pertinente a los efectos de la designación a 

cargo de la Dirección citada;  

POR TODO ELLO: 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO 

En uso de sus Facultades 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º): DESIGNASE DIRECTOR DE 

GESTION Y CONTROL DE LAS POLITICAS 

PUBLICAS LOCALES DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO, al Profesor GUILLERMO IVAN 

ALMADA, M.I. Nº: 17.694.940, con domicilio en 

calle Irigoyen Nº 278 de Basavilbaso, cargo que 

comenzará a desempeñar a partir de la toma del 

juramento de Ley y conforme a las normas legales en 

vigencia.- 

ARTÍCULO 2º): IMPUTESE a la partida 

correspondiente del Presupuesto de Gastos vigente.- 

ARTÍCULO 3º): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dése conocimiento, fórmese legajo personal y 

oportunamente archívese.- 
Roberto Raymundo González      Silvio Gabriel Valenzuela 

    Secretario de Gobierno           Presidente Municipal 

A/C Secretaría de Hacienda 

 

DECRETO N°       007/11       -D.E.M.B – 

RATIFICANDO CUENTAS CORRIENTES DE LA 

MUNICIPALIDAD DE BASAVILBASO EN EL 

NUEVO BANCO DE ENTRE RÍOS S.A. Y BANCO 

DE LA NACIÓN ARGENTINA SUCURSAL 

BASAVILBASO- 

 

 

BASAVILBASO (E.R), 12 de Diciembre de 2011.- 

 

 

VISTO:  

       Las necesidades operativas del 

Municipio, y   

 

CONSIDERANDO: 

   

QUE en el día de la fecha ha comenzado una 

nueva gestión de gobierno para el período 2011-

2015.-    

QUE a los efectos de la continuidad 

institucional de la Municipalidad y con el objeto de 

un correcto funcionamiento, se hace necesario el 

dictado del presente ratificando las cuentas corrientes 

bancarias.-   

QUE por nuevas disposiciones de las 

Entidades Bancarias, se debe designar a los firmantes 

autorizados para la realización de movimientos en 

dichas cuentas, siendo la orden de tipo conjunta, de a 

2 (dos).- 

QUE, debe dictarse la norma legal 

pertinente, a los efectos correspondientes.- 
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POR TODO ELLO 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE 

BASAVILBASO 

En uso de sus facultades 

D E C R E T A 

 

ARTICULO N° 1): RATIFICANSE las cuentas 

corrientes de la Municipalidad de Basavilbaso en el 

Nuevo Banco de Entre Ríos S.A. sucursal 

Basavilbaso, las que se detallan a continuación: 

Cuentas Corrientes N°: 1668/5; 2028/2; 2038/1; 

2149/0; 2458/1; 600523/00; 2534/8; 2646/4; 2797/9; 

600452/7; 602804/0, 3175/0.- 

 

ARTÍCULO N° 2): RATIFICANSE las cuentas 

corrientes de la Municipalidad de Basavilbaso en el 

Banco de la Nación Argentina sucursal Basavilbaso, 

las que se detallan a continuación: 

Cuentas Corrientes N°: 15500056/44; 15500113/06; 

15500144/36; 15500212/10;15500213/13.- 

 

ARTICULO 3º): AUTORIZASE, a realizar 

movimientos en las Cuentas Corrientes ratificadas en 

los Artículos 1º y 2º precedentes, al Presidente 

Municipal, Sr. Silvio Gabriel Valenzuela, D.N.I. 

N°22.095.152, a la Tesorera Municipal A/C Sra. 

Nélida Beatriz Fernández, D.N.I. N°05.206.238, al 

Secretario de Gobierno a/c de Secretaría de Hacienda 

Sr. Roberto Raymundo González, D.N.I. N° 

16.561.556 y al Encargado de la Caja Municipal N°1 

Sr. Ricardo Javier Vera, D.N.I. N°11.507.764, siendo 

la orden de tipo conjunta, de a 2 (dos), según lo 

expresado en los considerandos del presente.- 

 

ARTÍCULO N° 4): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dése a conocimiento, pase copia a los respectivos 

Bancos, sucursales Basavilbaso y oportunamente 

archívese. 
Roberto Raymundo González      Silvio Gabriel Valenzuela 

    Secretario de Gobierno           Presidente Municipal 

A/C Secretaría de Hacienda 

 

DECRETO  N°                009/11              -D.E.M.B – 

OTORGANDO LICENCIA EXTRAORDINARIA 

AL AGENTE SR. GONZÁLEZ ROBERTO 

RAYMUNDO.- 

 

 

Basavilbaso (E.R), 12 de Diciembre de 2011.- 

 

 

VISTO:  

El Expediente Nº181.581/11, Fº117, Lº12, y 

  

 

CONSIDERANDO: 

  

QUE mediante el mismo el agente Sr. 

Roberto Raymundo González, solicita licencia por 

haber sido designado por el Departamento Ejecutivo 

Municipal como Secretario de Gobierno a/c de 

Secretaría de Hacienda.-  

QUE la Constitución de la Provincia de 

Entre Ríos establece en su Artículo 234º que el 

Presidente Municipal durará cuatro (4) años en el 

ejercicio de sus funciones.- 

QUE la presente norma se dicta de 

conformidad con lo dispuesto en el Art. 72º, Inc. f) de 

la  Ley 10027, Orgánica de los Municipios.- 

QUE la Ordenanza vigente autoriza en el 

Artículo 21º la posibilidad del otorgamiento de 

Licencia extraordinaria, con la salvedad de que 

durante el período de la misma el agente no percibirá 

remuneración.- 

QUE teniendo en cuenta la representación 

para la cual ha sido investido el peticionante, el 

período que dure el mandato, y considerando que se 

trata de funciones de mayor jerarquía y de mandato 

constitucional, cabe hacer lugar a lo peticionado.- 

 

POR TODO ELLO 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE 

BASAVILBASO 

En uso de sus facultades  

  

DECRETA 

 

ARTICULO N°1): OTORGASE al agente Prof. 

ROBERTO RAYMUNDO GONZÁLEZ, D.N.I. Nº 

16.561.556, Legajo Nº 30, licencia extraordinaria por 

el período que dure su mandato como Secretario de 

Gobierno a/c de Secretaría de Hacienda, el cual será 

computado a efectos de su antigüedad a los fines 

previsionales, no gozando de remuneración alguna, y 

manteniendo el cargo, la función y demás derechos 

adquiridos en la carrera administrativa municipal.-   

 

ARTÍCULO N°2): NOTIFÍQUESE al peticionante 

a través del Área Personal dejando expresa constancia 

en el legajo personal respectivo, asimismo gírese 

copia al Área Contaduría Municipal y Área Sueldos y 

Jornales para su conocimiento.- 

 

ARTICULO Nº3°): REFRENDARÁ el presente 

Decreto el Director de Asuntos Institucionales y 

Jurídicos Dr. Carlos Alberto Peiretti.- 

 

ARTÍCULO N°4): REGISTRESE, comuníquese, 

dése a conocimiento y oportunamente archívese. 
Roberto Raymundo González      Silvio Gabriel Valenzuela 

    Secretario de Gobierno           Presidente Municipal 

A/C Secretaría de Hacienda 

 

DECRETO  N°                       011/11        -D.E.M.B – 

OTORGANDO LICENCIA EXTRAORDINARIA 

AL AGENTE SR. HORACIO FABIÁN FLORES.- 

 

 

Basavilbaso (E.R), 12 de Diciembre de 2011.- 

 

 

VISTO:  

El Expediente Nº181.603/11, Fº118, Lº12, y 

  

 

CONSIDERANDO: 

  

QUE mediante el mismo el agente Sr. 

Horacio Fabián Flores, solicita licencia por haber sido 
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elegido por el Pueblo de la provincia para 

desempeñarse como Diputado Provincial en el 

período constitucional 2011-2015.-  

QUE la Constitución de la Provincia de 

Entre Ríos establece en su Artículo 94º que el 

mandato de los representantes durará cuatro (4) años 

a contarse desde el día que se fija para la 

inauguración del período de sesiones ordinarias.- 

QUE la Ordenanza vigente autoriza en el 

Artículo 21º la posibilidad del otorgamiento de 

Licencia extraordinaria, con la salvedad de que 

durante el período de la misma el agente no percibirá 

remuneración.- 

QUE teniendo en cuenta la representación 

para la cual ha sido investido el peticionante, el 

período que dure el mandato, y considerando que se 

trata de funciones de mayor jerarquía y de mandato 

constitucional, cabe hacer lugar a lo peticionado.- 

 

POR TODO ELLO 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE 

BASAVILBASO 

En uso de sus facultades  

  

DECRETA 

 

ARTICULO N°1): OTORGASE al agente 

HORACIO FABIÁN FLORES, D.N.I. Nº 

17.264.363, Legajo Nº 32, licencia extraordinaria por 

el período que dure su mandato como Diputado 

Provincial, el cual será computado a efectos de su 

antigüedad a los fines previsionales, no gozando de 

remuneración alguna, y manteniendo el cargo, la 

función y demás derechos adquiridos en la carrera 

administrativa municipal.-   

 

ARTÍCULO N°2): NOTIFÍQUESE al peticionante 

a través del Área Personal dejando expresa constancia 

en el legajo personal respectivo, asimismo gírese 

copia al Área Contaduría Municipal y Área Sueldos y 

Jornales para su conocimiento.- 

 

ARTICULO Nº3): REGISTRESE, comuníquese, 

dése a conocimiento y oportunamente archívese. 
Roberto Raymundo González      Silvio Gabriel Valenzuela 

    Secretario de Gobierno           Presidente Municipal 

A/C Secretaría de Hacienda 

 

DECRETO N°             013/11       -D.E.M.B.-

DISPONIENDO LA COMPRA POR VIA 

EXCEPCION DE 18.000 LITROS DE GAS-OIL 

CON DESTINO A TRABAJOS PÚBLICOS.- 

                                   

BASAVILBASO (E.R.), 14 de Diciembre de 2011.- 

 

VISTO: 

  La Ordenanza N°5/2002-H.C.D, y 

CONSIDERANDO: 

  QUE la mencionada Ordenanza 

establece y contempla en su Artículo 3° excepciones 

al Régimen General de Compra, en particular cuando 

se adquiere combustible, estableciendo que en este 

caso se hará un Concurso de Precios mensual, aunque 

supere el límite establecido por el mismo, y que 

posteriormente debe comunicarse lo adquirido y 

consumido en cada mes calendario al Honorable 

Concejo Deliberante.- 

QUE en el Expediente N° 

181.544/11 se ha producido el correspondiente 

Concurso de Precios N°29/11.- 

QUE fueron invitadas ha cotizar 

tres firmas comerciales, recibiéndose una sola  

cotización, perteneciente de la Firma Comercial: 

Organización Delasoie Hnos. S.A., de la Localidad de 

Villa Elisa.- 

  QUE atento a la necesidad de 

contar con dicho elemento esencial para el normal 

desenvolvimiento de trabajos públicos, es menester 

disponer su adquisición.- 

 

POR TODO ELLO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO 

En uso de sus atribuciones  

DECRETA: 

ARTICULO 1°): DISPÓNESE aprobar el Concurso 

de Precios N°29/11, tramitado en Expte. 

N°181.544/11.- 

ARTICULO 2°): DISPONESE adjudicar el 

Concurso de Precios N°29/11 y adquirir por vía 

excepción, la cantidad de 18.000 litros de gas oil 

(ULTRADIESEL SIGLO XXI) a la firma 

ORGANIZACIÓN DELASOIE HNOS S.A. de la 

localidad de Villa Elisa, por un precio unitario de 

$5,35 (Pesos Cinco con Treinta y Cinco centavos) y 

un precio total de $ 96.300,00 (Pesos Noventa y Seis 

Mil Trescientos con 00/100). Entrega: según 

disponibilidad del producto, en Corralón Municipal.- 

ARTICULO 3°): IMPUTESE la presente compra a 

la partida correspondiente del presupuesto de gastos 

vigente.- 

ARTICULO 4°): OPORTUNAMENTE y previo 

los recaudos establecidos en la Ordenanza N°5/2002, 

Artículo 3°, Inc.p), Apartado 2, elévese el presente al 

Honorable Concejo Deliberante a través del Área 

Compras y Suministros.- 

ARTICULO 5°): REGISTRESE, comuníquese, 

dése a conocimiento, pasen las actuaciones a las áreas 

competentes del Municipio a los efectos del Artículo 

1°, y oportunamente archívese.- 
Roberto Raymundo González      Silvio Gabriel Valenzuela 

    Secretario de Gobierno           Presidente Municipal 

A/C Secretaría de Hacienda 

 

DECRETO N°               014/11            -D.E.M.B – 

RECTIFICANDO DECRETO N°1869/11-D.E.M.B.- 

 

BASAVILBASO (E.R), 14 de Diciembre de 2011.- 

 

 

VISTO:  

El Decreto Nº1869/11-D.E.M.B., y  

CONSIDERANDO:   

          

QUE mediante el Decreto 

mencionado se dispuso autorizar a realizar 

movimientos en la Cuenta Corriente denominada 
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“Pro-Alumbrado calle Gral. Belgrano entre calles 

Urquiza y Estrada, y calle Sarmiento entre calles Of. 

Insp. Aguet y San Martín”, del Nuevo Banco de Entre 

Ríos S.A.-Sucursal Basavilbaso-, a funcionarios de la 

Gestión anterior.- 

QUE se debe rectificar el 

mismo a los efectos de designar a los funcionarios de 

la Gestión actual, autorizándolos para que realicen los 

movimientos que sean necesarios en dicha cuenta.- 

QUE, debe dictarse la 

norma legal pertinente, a los efectos 

correspondientes.- 

POR TODO ELLO 

LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

BASAVILBASO 

En uso de sus atribuciones 

DECRETA 

 

 

ARTICULO 1°): RECTIFÍQUESE el Artículo1º 

del Decreto Nº1869/11-D.E.M.B.-, de fecha 02 de 

Diciembre de 2011, quedando redactado de la 

siguiente manera: “AUTORIZASE, a realizar 

movimientos en la Cuenta Corriente denominada 

“Pro-Alumbrado calle Gral. Belgrano entre calles 

Urquiza y Estrada, y calle Sarmiento entre calles Of. 

Insp. Aguet y San Martín”, del Nuevo Banco de Entre 

Ríos S.A.-Sucursal Basavilbaso-, al Presidente 

Municipal, Sr. Silvio Gabriel Valenzuela, D.N.I. 

N°22.095.152, a la Tesorera Municipal A/C Sra. 

Nélida Beatriz Fernández, D.N.I. N°05.206.238, al 

Secretario de Gobierno a/c de Secretaría de Hacienda 

Sr. Roberto Raymundo González, D.N.I. N° 

16.561.556 y al Encargado de la Caja Municipal N°1 

Sr. Ricardo Javier Vera, D.N.I. N°11.507.764, siendo 

la orden de tipo conjunta, de a 2 (dos), según lo 

expresado en los considerandos del presente”.- 

 

ARTICULO 2°): REGÍSTRESE, comuníquese, dése 

a conocimiento, pase copia a Contaduría y Tesorería 

Municipal y oportunamente archívese.- 
Roberto Raymundo González      Silvio Gabriel Valenzuela 

    Secretario de Gobierno           Presidente Municipal 

A/C Secretaría de Hacienda 

 

DECRETO Nº        015/11         D.E.M.B.: 

ASUMIENDO A LA CAJA DE JUBILACIONES 

Y PENSIONES DE LA MUNICIPALIDAD DE 

BASAVILBASO Y DESIGNANDO DIRECTOR 

REPRESENTANTE DEL DEPARTAMENTO 

EJECUTIVO EN DICHO ENTE.- 

 

Basavilbaso, E. R., 14 de Diciembre de 2011.- 

 

VISTO: 

  El nuevo período constitucional 

2011-2015, y; 

CONSIDERANDO: 

 

                       QUE,  la Ordenanza Nº123/2007, 

dispone que la Presidencia de la Caja Municipal de 

Jubilaciones y Pensiones será ejercida por el 

Presidente Municipal y/o quien designe; y su Artículo 

1º) Inciso b) determina la presencia de un 

representante del D.E.M.B. en calidad de Director de 

la Caja mencionada;  

                       QUE, es intención del Departamento 

Ejecutivo que la Presidencia sea ejercida por su 

titular;       

                       QUE, a los efectos de la continuidad 

institucional de la Municipalidad de Basavilbaso y 

con el objeto de un correcto funcionamiento de dicho 

Ente, se hace necesario el dictado del presente;  

 

POR TODO ELLO: 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO 

En uso de sus Facultades 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º): DISPÓNESE a partir del dictado 

del presente, asumir la Presidencia de la Caja de 

Jubilaciones y Pensiones de la Municipalidad de 

Basavilbaso, al Señor Presidente Municipal Don 

SILVIO GABRIEL VALENZUELA, M.I. 

N°22.095.152.- 

ARTÍCULO 2º): DESIGNASE a partir del dictado 

del presente como Director representante del 

Departamento Ejecutivo en la Caja de Jubilaciones y 

Pensiones de la Municipalidad de Basavilbaso, al Sr. 

ROBERTO RAYMUNDO GONZALEZ, M.I. Nº: 

16.561.556.- 

ARTÍCULO 3º): DESIGNASE a partir del dictado 

del presente como Director suplente representante del 

Departamento Ejecutivo en la Caja de Jubilaciones y 

Pensiones de la Municipalidad de Basavilbaso, al Sr. 

RICARDO JAVIER VERA, M.I.N.°11.507.764.- 

ARTÍCULO 4º): REFRENDARA el presente la 

Contadora Municipal a cargo Sra. Nilda Noemí 

BATTILANA, M.I. Nº 14.785.079.-  
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ARTÍCULO 5º): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dése conocimiento, fórmese legajo personal y 

oportunamente archívese.- 

Roberto Raymundo González      Silvio Gabriel Valenzuela 

    Secretario de Gobierno           Presidente Municipal 

A/C Secretaría de Hacienda 

 

DECRETO  N°    016/11           -D.E.M.B –  

DISPONIENDO HABILITAR LAS PILETAS DEL 

COMPLEJO POLIDEPORTIVO MUNICIPAL 

“GENERAL SAN MARTÍN”.- 

 

 

BASAVILBASO (E.R), 16 de Diciembre de 2011.- 

 

 

VISTO:  

   El inicio de la temporada veraniega 

2011/2012 en lo referente a las actividades de pileta y 

colonia de vacaciones, y 

 

 

CONSIDERANDO: 

  

 QUE  esta gestión mantiene el compromiso 

de trabajo y dedicación a los efectos de concretar la 

plena participación de nuestros niños y jóvenes en las 

diversas actividades programadas por la Dirección de 

Deportes, logrando alcanzar de esta manera una 

nueva temporada exitosa, complaciente para las 

familias de la Comunidad de Basavilbaso, como 

asimismo para los visitantes.-   

 

QUE  es necesario fijar los aranceles de 

revisación, utilización de las instalaciones de camping 

(casilla rodante, carpa, uso de parrillas), inscripción 

para colonia de vacaciones y estadía para 

contingentes.- 

 

QUE  es oportuno señalar que los aranceles 

por uso de piletas quedan a valores irreales por 

tratarse de una actividad social que brindan las 

instalaciones de nuestro polideportivo, como así 

también los aranceles por estadías de contingentes, 

conforme a variaciones de costos  desde el año 2010 a 

la fecha.-    

 

 

      POR TODO ELLO 

      EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD 

DE BASAVILBASO 

      En uso de sus facultades 

 

      D E C R E T A : 

 

ARTICULO N° 1): DISPONESE habilitar las piletas 

del Complejo Polideportivo Municipal “General San 

Martín” a partir del Lunes 19 de Diciembre de 2011, 

a las 15:00 hs., fijándose los siguientes valores para 

su utilización: 

-REVISACIÓN: 

• Por un día $5,00 (Pesos Cinco) 

• Por 07 días corridos: $10,00 (Pesos Diez) 

• Cada 15 días corridos: $20,00(Pesos Veinte). 

• Tratándose de hermanos, el primero abonará 

$20,00 (Pesos Veinte) y los siguientes abonarán: 

$10,00 (Pesos Diez). 

La revisación se realizará a partir del día 19/12/11 

con el siguiente cronograma de horarios semanales: 

• Lunes a Domingos:        de 15 a 17 horas. 

 

Los casos excepcionales y/o particulares, serán 

considerados por el Departamento Ejecutivo 

Municipal a través del Director de Deportes de la 

Municipalidad de Basavilbaso. 

 

ARTÍCULO N° 2): DISPONESE fijar los valores  

para la utilización de las instalaciones del Camping 

del Complejo Polideportivo, a saber: 

• Casilla rodante: $30,00 (Pesos treinta) por 

día.- 

• Carpa: $15,00 (Pesos quince) por día.- 

• Por cada uso de Parrilla: $5,00 (Pesos 

cinco).- 

 

ARTÍCULO N° 3): DISPONESE que a partir del 

Lunes 19 de Diciembre de 2011, comenzará la 

inscripción de niños para la Colonia de Vacaciones, 

cuyo inicio se fija para el día Lunes 26 de Diciembre 

de 2011.- 

FIJASE el siguiente arancel para la mencionada 

inscripción: 

• Niños de 4 a 14 años: $15,00 (Pesos Quince) 

• Tratándose de hermanos, el primero abonará 

$15,00 (Pesos Quince), y los siguientes 

abonarán: $8,00 (Pesos Ocho con 00/100) por 

mes.- 

 

Debiendo exigirse además el abono de la revisación 

cada 15 (quince) días, según aranceles estipulados en 

Artículo 1° del presente.- 

 

ARTICULO N° 4): FIJANSE los aranceles por 

estadías para contingentes en los siguientes valores 

“por persona”: 

• 2 días y 1 noche    $20,00(Pesos Veinte) 

• 3 días y 2 noches  $25,00(Pesos Veinticinco) 

• 4 días y 3 noches   $30,00(Pesos Treinta) 

• 5 días y 4 noches   $40,00(Pesos Cuarenta) 

El pago de estos aranceles incluye derecho de uso de: 

zona de camping, instalaciones deportivas, sanitarios, 

piletas con ingreso libre. Además incluye: la 

revisación para el ingreso a piletas y participación en 

colonia de vacaciones.- 

 

ARTICULO N°5): REGISTRESE, comuníquese, 

dése a conocimiento, pase copia a la Dirección de 

deportes y oportunamente archívese.- 
Roberto Raymundo González      Silvio Gabriel Valenzuela 

    Secretario de Gobierno           Presidente Municipal 

A/C Secretaría de Hacienda 
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DECRETO Nº               017/11               -D.E.M.B.- 

DEJANDO SIN EFECTO AFECTACIÓN 

ESPECÍFICA.- 

 

BASAVILBASO (E.R.). 19 Diciembre 2011.- 

 

VISTO: 

 El Decreto Nº 1842/11(Expte Nº 

181.240/11); y  

 

CONSIDERANDO: 

 

 QUE la norma mencionada en el visto fue 

dictada con fecha 10/11/2011, es decir treinta días 

antes de finalizar el mandato de la gestión anterior y 

basada en la idea de sanear la hacienda publica y de 

reconocer expresamente la existencia de la deuda que 

el municipio tiene con la Caja de Jubilaciones y 

Pensiones Municipal.- 

 QUE los fondos referidos y que se afectan, 

se tratan de montos coparticipables no percibidos y 

pendientes de pago, es decir, son ingresos no 

tributarios como bien se expresa en los considerando 

del decreto citado, que originariamente no tienen 

afectación, que si fueron afectados por la norma 

invocada y que la nueva administración actual puede 

desafectar o asignarles una nueva afectación, para dar 

cumplimiento a otras erogaciones que si tienen que 

ver con el normal desempeño de esta reciente y nueva 

etapa de gestión Municipal.-   

 QUE, la medida adoptada no brinda una 

solución definitiva a lo planteado y se ha dictado sin 

que hasta la fecha de finalización del mandato 

(10/12/2011) ingresaran los fondos.- 

 QUE, se debe tener en cuenta que la suma 

pendiente de cobro expresada en el cuarto 

considerando del Decreto Nº 1842/11 ($374.633,83), 

no resulta totalmente coincidente al informe de la 

Contadora Municipal obrante en el Expte. 181.240/11 

citado en el visto del Decreto Nº 1842/11, ya que el 

importe liquidado en concepto de garantía de 

coparticipación según decreto 1.768-MEHF 

correspondiente a Mayo-Agosto 2011 pendiente de 

pago ascendía a la suma de $488.158,25, habiéndose 

utilizado la diferencia resultante ($113.524,42) con 

anterioridad al dictado del Decreto Nº 1842/11, al 

pago de compromisos con la Caja de Jubilaciones y 

Pensiones y a otras erogaciones de la administración 

Municipal conforme ordenes de pago Nº 3289 y Nº 

3304 de fecha 08/11/2011, lo cual demuestra que no 

era intención afectar la totalidad de tales fondos.- 

 QUE la actual gestión de gobierno entiende 

que existen otros compromisos y prioridades a la hora 

de cumplir con las obligaciones asumidas y máxime 

en la reciente etapa de gestión.- 

 QUE deben plantearse otras alternativas para 

afrontar la deuda que se mantiene con la caja y que 

esta nueva gestión debe asumir, respetando la 

continuidad jurídica e institucional del Municipio.- 

 QUE atento a lo expuesto, resulta factible 

desafectar los fondos provenientes de la ultima 

garantía de Coparticipación Provincial y Nacional 

liquidada para el Municipio de Basavilbaso, ya que la 

administración debe atender compromisos no 

postergables debiendo dictarse la norma legal 

pertinente.-  

POR TODO ELLO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO 

 

En uso de sus atribuciones 

 

DECRETA 

ARTÍCULO Nº 1): DEJASE sin efecto la afectación 

especifica realizada sobre los montos provenientes de 

Garantía de Coparticipación Provincial y Nacional 

consagrada en el artículo 1º del Decreto Nº 1842/11, 

conforme a lo establecido en los considerando del 

presente.- 

ARTÍCULO Nº 2): COMUNÍQUESE a Tesorería y 

a Contaduría Municipal a fin de dar cumplimiento al 

presente.- 

ARTÍCULO Nº 3): DERÓGUESE toda otra norma 

que se oponga a la presente.- 

ARTÍCULO Nº 4): REGISTRESE, comuníquese, 

dése a conocimiento y oportunamente archívese. 
Roberto Raymundo González      Silvio Gabriel Valenzuela 

    Secretario de Gobierno           Presidente Municipal 

A/C Secretaría de Hacienda 

 

DECRETO N°         020/11            -D.E.M.B – 

DISPONIENDO MODIFICAR EL HORARIO DE 

JORNADA LABORAL PARA EL PERSONAL DE 

GUARDIA DEL CEMENTERIO MUNICIPAL.- 

 

 

BASAVILBASO (E.R), 20 de Diciembre de 2011.- 

 

 

VISTO:  

La temporada estival y las necesidades 

operativas del Municipio, y  

 

CONSIDERANDO: 

   

QUE resulta necesario adecuar los horarios 

rotativos de jornada laboral para el personal que 

desempeña tareas en la guardia del Cementerio 

Municipal, a efectos de un mejor desenvolvimiento 

laboral.- 

   

 QUE asimismo deriva en conveniencia de 

las personas que ingresan a presenciar las tumbas de 

sus familiares en las horas que baja el sol.- 

  

QUE debe dictarse el instrumento legal a fin 

de establecer dichos horarios y ser comunicado 

fehacientemente a los agentes involucrados.- 

 

  POR TODO ELLO 

       EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO 

  En uso de sus facultades 

D E C R E T A 

 

 

ARTICULO N° 1): DISPONESE modificar el 

horario rotativo de jornada laboral para el personal 

que desempeña tareas en la guardia del Cementerio 
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Municipal, a partir del 21 de Diciembre de 2011 y de 

la siguiente manera: de 14 a 20 horas, y de 15 a 21 

horas.- 

 

ARTÍCULO N° 2): NOTIFIQUESE 

fehacientemente de lo dispuesto en el artículo 

precedente, al personal alcanzado por la presente 

disposición.- 

 

ARTÍCULO N° 3): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dése a conocimiento, pase copia a la Oficina 

administrativa del Cementerio Municipal a efectos de 

lo estipulado en el Artículo 2º y oportunamente 

archívese.- 
       Carlos A. Peiretti                    Roberto R. González 

A/C Secretaria de Gobierno        A/C Presidencia Municipal 

 

DECRETO N°               021/11           -D.E.M.B – 

DISPONIENDO ESTABLECER HORARIO DE 

JORNADA LABORAL MATUTINA Y 

VESPERTINA PARA EL PERSONAL DEL 

CORRALÓN MUNICIPAL.- 

 

BASAVILBASO (E.R), 20 de Diciembre de 2011.- 

 

 

VISTO:  

La temporada estival y las necesidades 

operativas del Municipio, y  

 

 

CONSIDERANDO: 

   

QUE resulta menester establecer los horarios 

de jornada laboral para el personal que desempeña 

servicios en el Corralón Municipal, adaptando los 

mismos a su conveniencia frente a la temporada 

estival, evitando así las horas de máximo calor a 

efectos de lograr un mayor bienestar y rendimiento 

laboral.- 

 

QUE debe dictarse el instrumento legal a fin 

de establecer dichos horarios tanto matutino como 

vespertino y ser comunicado fehacientemente a los 

agentes involucrados 

  

  POR TODO ELLO 

       EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO 

  En uso de sus facultades 

D E C R E T A 

 

ARTICULO N° 1): ESTABLECESE el horario de 

jornada laboral para el personal que desempeña 

servicios en el Corralón Municipal, a partir del 21 de 

Diciembre de 2011, de la siguiente manera: 

-Horario matutino: de 6:00 a 12:00 horas. 

-Horario vespertino: de 16 a 20 horas 

 

ARTÍCULO N° 2): NOTIFIQUESE 

fehacientemente de lo dispuesto en el artículo 

precedente, al personal alcanzado por la presente 

disposición.- 

 

ARTÍCULO N° 3): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dése a conocimiento, pase copia a la Oficina 

administrativa del Cementerio Municipal a efectos de 

lo estipulado en el Artículo 2º y oportunamente 

archívese.- 
       Carlos A. Peiretti                    Roberto R. González 

A/C Secretaria de Gobierno        A/C Presidencia Municipal 

 

 

DECRETO Nº       022/11        -D.E.M.B.-

DISPONIENDO AUTORIZAR                          

MODIFICACION PRESUPUESTARIA.- 

                                                                      

BASAVILBASO (ER),   21 de Diciembre de 2011.- 

 

V I S T O: 

       La nota elevada por la Contadora 

Municipal A/C, y 

 

C O N S I D E R A N D O: 

 

QUE, en la misma se solicita el refuerzo de 

distintas partidas del Presupuesto de Gastos del Año 

2011, sin alterar el monto del Presupuesto vigente. 

 

QUE, es facultad del Departamento 

Ejecutivo autorizar una transferencia desde el Crédito 

adicional para erogaciones corrientes hacia otras 

partidas, correspondiendo realizar posteriormente la 

respectiva comunicación al Honorable Concejo 

Deliberante, de acuerdo a lo establecido en el Art. 

155 (2º párrafo) de la Ley 10.027-Régimen 

Municipal, de la Provincia de Entre Ríos.- 

 

POR TODO ELLO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO 

en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A: 

 

ARTICULO 1º):  DISPONESE modificar el 

Presupuesto de Gastos del Año 2011 de la 

Municipalidad de Basavilbaso, en la suma de $ 

140.000,00 (PESOS CIENTO CUARENTA MIL 

CON 00/100), de la siguiente manera: 

 

INCREMENTAR 

   

*BIENES DE CONSUMO.................... $    40.000,00    

   Fin.1-Func.01  (Cta. 765).........   $    40.000,00 

 

*SERVICIOS NO 

PERSONALES...................................... $  100.000,00    

   Fin.1-Func.01  (Cta. 766).........  $    40.000,00 

   Fin.2-Func.10  (Cta. 805)........   $    60.000,00 

 

DISMINUIR 

 

*Crédito adicional para erogaciones corrientes (Cta. 

982)............................... $  140.000,00 

 

ARTICULO 2º): ELÉVESE copia del presente al 

Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de 

Basavilbaso, en cumplimiento de lo establecido en el 
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Art. 155 (2º párrafo) de la Ley 10.027-Régimen 

Municipal, de la Provincia de Entre Ríos.- 

 

ARTICULO 3º: COMUNÍQUESE, regístrese, pase 

copia a Contaduría Municipal y oportunamente 

archívese.- 
Roberto Raymundo González      Silvio Gabriel Valenzuela 

    Secretario de Gobierno           Presidente Municipal 

A/C Secretaría de Hacienda 

 

DECRETO N°     023/11            -D.E.M.B – 

DISPONIENDO JORNADA LABORAL SIN 

ATENCIÓN AL PÚBLICO, ASUETO 

ADMINISTRATIVO Y PRORROGANDO 

VENCIMIENTO.- 

 

BASAVILBASO (E.R), 21 de Diciembre de 2011.- 

 

 

VISTO:  

 Las festividades de Noche Buena y Navidad, 

a celebrarse el próximo 24 y 25 de Diciembre del 

corriente año,  y  

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE se debe disponer para el día Viernes 

23/12/11 la atención al público será hasta las 11:00 

hs, motivado por el Asueto Bancario del día Lunes 

26/12/11 y a efectos de desarrollar tareas 

administrativas.- 

 QUE a fin de posibilitar el acercamiento de 

los agentes municipales con familiares y seres 

queridos que se domicilian lejos, este Departamento 

Ejecutivo  decide decretar Asueto Administrativo 

para el día 26/12/11, logrando que los mismos puedan 

participar con de las clásicas reuniones que se 

realizan en las fechas citadas.-  

QUE se debe prorrogar el vencimiento de la 

Tasa de Inspección Sanitaria, Higiene, Profilaxis y 

Seguridad que efectúa el día 26/12/11 para el día 

siguiente (27/12/11).- 

QUE deben establecerse las disposiciones 

necesarias para asegurar los servicios denominados 

esenciales.-   

 

 

POR TODO ELLO 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE 

BASAVILBASO 

En uso de sus facultades 

D E C R E T A 

 

 

ARTÍCULO N° 1): DISPÓNESE jornada laboral 

sin atención al público a partir de las 11:00 hs., para 

el día 23 de Diciembre de 2011.- 

 

ARTÍCULO N° 2): DISPÓNESE otorgar asueto 

administrativo al personal municipal el día 26/12/11.- 

 

ARTÍCULO N° 3): DISPÓNESE prorrogar el 

vencimiento de la Tasa de Inspección Sanitaria, 

Higiene, Profilaxis y Seguridad, correspondiente al 

mes de Noviembre de 2011, para el día 27 de 

Diciembre del corriente año.- 

 

ARTÍCULO N° 4): DISPÓNESE, por las áreas que 

corresponda, mantener los servicios esenciales: 

Policía de Transito Municipal, Obras Sanitarias 

Municipal, Cementerio Municipal y recolección 

domiciliaria de residuos.- 

 

ARTÍCULO N° 5): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dése a conocimiento, notifíquese a todas las Áreas, 

Direcciones y Coordinaciones del Municipio, y  

oportunamente archívese.- 
Roberto Raymundo González      Silvio Gabriel Valenzuela 

    Secretario de Gobierno           Presidente Municipal 

A/C Secretaría de Hacienda 

 

DECRETO APROBANDO CONVENIO DE 

PAGO Y RECONOCIMIENTO DE DEUDA 

024/11-23/12/11 Con: HURTADO 

RUBÉN ALFREDO. 

M.I.N°: 36.485.803 

DECRETO APROBANDO CONVENIO DE 

PAGO Y RECONOCIMIENTO DE DEUDA 

025/11-23/12/11 Con: GONZALEZ 

JORGE ANTONIO 

M.I.N°: 16.958.532 

 

DECRETO  N°    026/11            -D.E.M.B – 

CONVOCANDO A SESIONES 

EXTRAORDINARIAS AL HONORABLE 

CONCEJO DELIBERANTE.-  

 

BASAVILBASO (E.R), 23 de Diciembre de 2011.- 

 

VISTO:  

   La presentación de Proyectos de 

Ordenanzas emitidos por el Departamento Ejecutivo 

obrantes en Expte. Nº181.725/11 y Expte. 

Nº181.726/11, y  

 

CONSIDERANDO: 

QUE dada la importancia de los proyectos 

citados en el Visto, este Departamento Ejecutivo 

solicita sean tratados en Sesión Extraordinaria.-  

QUE el Artículo 107°, Inc. e) de la Ley 

10027, faculta al Departamento Ejecutivo Municipal 

a convocar a sesiones extraordinarias con objeto 

determinado y de carácter urgente.-  
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QUE se debe dictar la norma legal 

pertinente, a los efectos correspondientes.- 

       

POR TODO ELLO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO 

En uso de sus facultades 

D E C R E T A : 

 

ARTICULO N° 1): CONVOCASE a Sesiones 

Extraordinarias al Honorable Concejo Deliberante 

conforme con el Artículo 107°, Inc. e) de la Ley 

10027, con el objeto de tratar los siguientes Proyectos 

de Ordenanzas:  

a) Expte. N° 181.725/11 – Estructura Orgánica 

Municipal, Período 2011-2015.- 

b) Expte. Nº 181.726/11 – Modificación Artículo 

10º, Ordenanza Nº148/2008.- 

 

 ARTÍCULO N° 2): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dése a conocimiento, pase al Honorable Concejo 

Deliberante y oportunamente archívese.- 

Roberto Raymundo González      Silvio Gabriel Valenzuela 

    Secretario de Gobierno           Presidente Municipal 

A/C Secretaría de Hacienda 

 

DECRETO Nº                   027/11           -D.E.M.B.-

DISPONIENDO INCREMENTO FONDO DE 

CAMBIO DE TESORERÍA MUNICIPAL.- 

  

BASAVILBASO (ER), 27 de Diciembre de 2011.- 

 

V I S T O : 

                  QUE, el monto asignado para el fondo de 

cambio de la Tesorería Municipal es actualmente de $ 

500,00,  

 

C O N S I D E R A N D O : 

                  QUE, dicho monto fue fijado mediante 

Decreto Nº 1885/11-DEMB. 

                  QUE, desde Tesorería Municipal se 

solicita un incremento de dicho Fondo a fin de 

facilitar el cobro a los contribuyentes, contando con la 

cantidad de cambio necesaria para lograrlo. 

         QUE, este departamento ejecutivo ha 

decidido fijar el nuevo valor en $ 1.000,00 (PESOS 

UN MIL).- 

                  QUE, debe dictarse la norma legal que así 

lo disponga.- 

  

POR TODO ELLO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO 

en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A : 

 

ARTICULO 1º): DISPONESE fijar el Fondo de 

Cambio de Tesorería Municipal, en la suma de $ 

1.000,00 (PESOS UN MIL).- 

 

ARTICULO 2º): DERÓGASE el Decreto Nº 

1885/11-DEM-“Disponiendo incremento fondo de 

cambio de Tesorería Municipal”.- 

 

ARTICULO 3º): COMUNIQUESE, regístrese, pase 

copia a Secretaría de Hacienda, Tesorería y 

Contaduría Municipal, dése conocimiento y 

oportunamente archívese.- 
Roberto Raymundo González      Silvio Gabriel Valenzuela 

    Secretario de Gobierno           Presidente Municipal 

A/C Secretaría de Hacienda 

 

DECRETO Nº               031/11          -D.E.M.B.-

DISPONIENDO AUTORIZAR                          

MODIFICACION PRESUPUESTARIA.- 

 

                                                                      

BASAVILBASO (ER),  28 de Diciembre de 2011.- 

 

V I S T O: 

       La nota elevada por la Contadora 

Municipal A/C, y 

 

C O N S I D E R A N D O: 

 

     QUE, en la misma se solicita el refuerzo 

de distintas partidas del Presupuesto de Gastos del 

Año 2011, sin alterar el monto del Presupuesto 

vigente. 

 

                QUE, es facultad del Departamento 

Ejecutivo autorizar una transferencia desde el Crédito 

adicional para erogaciones corrientes hacia otras 

partidas, correspondiendo realizar posteriormente la 

respectiva comunicación al Honorable Concejo 

Deliberante, de acuerdo a lo establecido en el Art. 

155 (2º párrafo) de la Ley 10.027-Régimen 

Municipal, de la Provincia de Entre Ríos.- 

 

POR TODO ELLO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO A/C 

en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A: 

 

ARTICULO 1º):  DISPONESE modificar el 

Presupuesto de Gastos del Año 2011 de la 

Municipalidad de Basavilbaso, en la suma de $ 

200.000,00 (PESOS DOSCIENTOS MIL CON 

00/100), de la siguiente manera: 

 

INCREMENTAR 

   

*BIENES DE CONSUMO................... $   120.000,00    

   Fin.1-Func.01  (Cta. 765)...........  $    20.000,00 

  Fin.1-Func.20  (Cta. 771)..........    $    10.000,00 

   Fin.1-Func.90  (Cta. 792)..........   $    20.000,00 

   Fin.5-Func.90  (Cta. 852)..........   $    10.000,00 
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   Fin.3-Func.20  (Cta. 873).............$    40.000,00 

    Fin.4-Func.40  (Cta. 880)............$    20.000,00 

 

*SERVICIOS NO PERSONALES........ $   80.000,00    

   Fin.1-Func.01  (Cta. 766)...........  $    20.000,00 

   Fin.1-Func.20  (Cta. 772).............$    30.000,00 

   Fin.1-Func.90  (Cta. 793)............ $    20.000,00 

   Fin.5-Func.90  (Cta. 853)...........  $    10.000,00 

DISMINUIR 

*Crédito adicional para erogaciones corrientes (Cta. 

982)........................................................ $  200.000,00 

 

ARTICULO 2º): ELÉVESE copia del presente al 

Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de 

Basavilbaso, en cumplimiento de lo establecido en el 

Art. 155 (2º párrafo) de la Ley 10.027-Régimen 

Municipal, de la Provincia de Entre Ríos.- 

 

ARTICULO 3º: COMUNÍQUESE, regístrese, pase 

copia a Contaduría Municipal y oportunamente 

archívese.- 
Roberto Raymundo González      Silvio Gabriel Valenzuela 

    Secretario de Gobierno           Presidente Municipal 

A/C Secretaría de Hacienda 

 

DECRETO Nº 032/11  D.E.M.B.-                                         

APROBANDO SUSCRIPCIÓN DE  CONTRATOS.-

(29/12/11) 

Nombre:   D.N.I. Nº:  

Acevedo Hugo Alberto  10.400.293 

Bisio Roberto Daniel  14.151.155 

 

DECRETO Nº 033/11  D.E.M.B.-                                         

APROBANDO SUSCRIPCIÓN DE CONTRATOS.-

(29/12/11) 

Nombre:   D.N.I. Nº:  

Eckerdt Gabriela Elizabet  31.891.608 

Ogguier Diana Pamela   30.061.213 

Benítez Juan Domingo  04.975.474 

López Héctor Luís  22.633.889 

Viola Gisela Lorena  27.839.503 

 

 

DECRETO N°          034/11        -D.E.M.B.-

DISPONIENDO LA COMPRA DIRECTA POR VIA 

EXCEPCION DE ELECTROBOMBA 

SUMERGIBLE.- 

                                   

BASAVILBASO (E.R.), 29 de Diciembre de 2011.- 

 

VISTO: 

  La Ordenanza N°5/2002-H.C.D, y 

el Expediente N°181.713/11, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

  QUE la mencionada Ordenanza 

establece y contempla en su Artículo 3° Inc.f) 

excepciones al Régimen General de Compra.- 

 

QUE en el mencionado expediente 

el Secretario de Obras y Servicios Públicos informa 

sobre la rotura de la bomba sumergible en el Servicio 

Sanitario Municipal, siendo la misma de 15 HP para 

un caudal de 40 a 50 m3/h y una altura manométrica 

de 50 metros.- 

QUE en el Expediente N° 

181.713/11 obra Presupuesto de la Firma CASA 

WILLIPAM, por un precio total de $11.994,00 y de 

la firma Bourlot, por un precio total de $13.232,34.- 

  QUE atento el informe técnico 

obrante en fs. 07 del expte. mencionado y la 

necesidad de contar con dicha adquisición, resulta 

menester dictar la norma legal pertinente que así lo 

disponga.-  

 

POR TODO ELLO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO 

En uso de sus atribuciones  

DECRETA: 

 

ARTICULO 1°): DISPONESE adquirir en forma 

directa por vía excepción, una electrobomba 

sumergible para el Servicio Sanitario Municipal, a la 

Firma CASA WILLIPAM, por un precio total de 

$11.994,00 (Pesos once mil novecientos noventa y 

cuatro con 00/100), según consta en Presupuesto 

Nº0001-00000588, que forma parte del presente 

(Anexo I). Forma de pago: contado con la entrega de 

la maquina.-  

 

ARTICULO 2°): IMPUTESE la presente compra a 

la partida correspondiente del presupuesto de gastos 

vigente al Fondo Federal Solidario.- 

 

ARTICULO 3°): OPORTUNAMENTE y previo 

los recaudos establecidos en la Ordenanza N°5/2002 

en su Artículo 3° Inc. f), elévese el presente al 

Honorable Concejo Deliberante a través del Área 

Compras y Suministros.- 

 

ARTICULO 4°): REGISTRESE, comuníquese, 

dése a conocimiento, pasen las actuaciones a las áreas 

competentes del Municipio a los efectos del Artículo 

1°, y oportunamente archívese.- 

Roberto Raymundo González      Silvio Gabriel Valenzuela 

    Secretario de Gobierno           Presidente Municipal 

A/C Secretaría de Hacienda 

 

DECRETO N°         035/11             -D.E.M.B – 

DISPONIENDO HORARIO DE ATENCIÓN AL 

PÚBLICO Y RECESO ADMINISTRATIVO PARA 

EL AÑO 2012.- 

BASAVILBASO (E.R), 29 de Diciembre de 2011.- 

 

 

VISTO:  

   Las festividades de Año Nuevo,  y  

 

CONSIDERANDO: 

 

 QUE se debe disponer para el día Viernes 

30/12/11 la atención al público será hasta las 10:00 

hs, a efectos de desarrollar tareas administrativas y de 

organización para el año 2012.- 
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QUE a fin de participar de las clásicas 

reuniones familiares que se realizan en la fecha citada 

en el visto, se estima propicio posibilitar el 

acercamiento de quienes, por diversas causas, se 

domicilian lejos de sus seres queridos. 

QUE por otra parte, esta administración ha 

dispuesto receso administrativo que comprende desde 

el día 02/01/12 hasta el día 20/01/12 inclusive.- 

QUE durante el período de receso el 

personal deberá hacer uso de su licencia anual 

ordinaria.- 

QUE deben establecerse las disposiciones 

necesarias para asegurar los servicios denominados 

esenciales.-   

QUE debido al receso enunciado 

anteriormente es oportuno señalar a nuestra 

comunidad que tienen vencimiento de Licencia de 

Conducir dentro de ese período obtenerlo con 

suficiente anticipación evitándose la posibilidad de 

inconvenientes para su renovación.- 

 

 

POR TODO ELLO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO 

En uso de sus facultades 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO N° 1): DISPÓNESE que el día 

30/12/11 la atención al público y de las cajas de 

recaudación Municipal será hasta las 10:00 Hs., 

según lo expresado en los considerandos del 

presente.- 

 

ARTÍCULO N° 2): DISPÓNESE establecer receso 

administrativo desde el día 02/01/12 hasta 20/01/12 

inclusive, el que será computado a cuenta de la 

licencia anual ordinaria, conforme a lo dispuesto en el 

considerando del presente.-  

 

ARTÍCULO N° 3): DISPÓNESE por las áreas que 

correspondan mantener los servicios esenciales: 

Policía de Transito Municipal, Obras Sanitarias 

Municipal, Cementerio Municipal y recolección 

domiciliaria de residuos.- 

 

ARTÍCULO N° 4): AUTORÍZASE a la Sección 

Carnet de Conducir  a la confección de Licencia de 

Conducir con vencimientos durante el período 

comprendido desde 30/12/11 al 22/01/12.- 

 

ARTÍCULO N° 5): DISPÓNESE prorrogar los 

vencimientos producidos durante el período de Receso 

Administrativo correspondientes a Mantenimiento de 

Cementerio 1º bimestre/12, Cuota respectiva de Planes 

de Pago suscriptos por tributos varios y Cuota por 

Pavimento y/o Alumbrado Público (Consorcios), como 

asimismo Tasa General Inmobiliaria 1º bimestre/12, 

hasta el día 27 de Enero de 2012.- 

 

ARTÍCULO N° 6): DISPÓNESE hacer llegar a la 

Familia Municipal y la comunidad toda de Basavilbaso 

nuestros deseos de Paz y Felicidad en estos 

acontecimientos especiales.-  

ARTÍCULO Nº 7): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dése a conocimiento, notifíquese a todas las Áreas, 

Direcciones y Coordinaciones del Municipio, y 

oportunamente archívese.- 
Roberto Raymundo González      Silvio Gabriel Valenzuela 

    Secretario de Gobierno           Presidente Municipal 

A/C Secretaría de Hacienda 

 

DECRETO Nº               036/11           -D.E.M.B.-

DISPONIENDO CREAR FONDO DE CAMBIO 

PARA POLIDEPORTIVO MUNICIPAL.- 

 

 

     BASAVILBASO(ER), 29 de Diciembre de 2011.- 

 

V I S T O : 

 

                  El dictado del Decreto Nº 1512/11-

DEMB- donde se disponía la anulación del fondo de 

cambio para los ingresos de dinero en el 

Polideportivo General San Martín de nuestra ciudad, 

y 

  

C O N S I D E R A N D O: 

                         

                 QUE, resulta indispensable, dotar 

nuevamente al personal encargado de la Mesa de 

Entradas de una suma de dinero para facilitar la 

atención al público concurrente a dichas instalaciones 

para la próxima temporada estival 2011-2012.- 

                 QUE, se ha resuelto implementar un fondo 

de cambio por un valor de $ 300,00.- 

                 QUE, debe dictarse la norma legal que así 

lo disponga.- 

 

POR TODO ELLO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO 

en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A : 

  

ARTICULO 1º): DISPONESE la creación de un 

Fondo de cambio de $ 300,00 (pesos trescientos) para 

uso exclusivo en la Mesa de entradas del 

Polideportivo Municipal “General San Martín”.- 

  

ARTICULO 2º): DISPONESE que el Fondo de 

cambio creado por el Artículo 1º precedente,  estará a 
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cargo del Director de Deportes Municipal profesor 

Oscar Alberto Schild, MI Nº 29.026.576.- 

 

ARTICULO 3º): DISPONESE autorizar a 

Contaduría y Tesorería Municipal, a realizar los 

movimientos contables y financieros necesarios para 

la correcta implementación de lo dispuesto en el 

presente decreto.- 

 

ARTICULO 4º: COMUNÍQUESE, regístrese, dése a 

conocimiento, pase copia a Contaduría y Tesorería 

municipal y oportunamente archívese.- 

Roberto Raymundo González      Silvio Gabriel Valenzuela 

    Secretario de Gobierno           Presidente Municipal 

A/C Secretaría de Hacienda 

 

DECRETO Nº 037/11  D.E.M.B.-                                         

APROBANDO SUSCRIPCIÓN DE  CONTRATOS.-

(29/12/11) 

Nombre:   D.N.I. Nº:  

Bondioni Gustavo Marcelo 23.203.123 

Huck Rubén Alberto  17.554.195 

 

 

DECRETO  N°   038/11             -D.E.M.B –  

DISPONIENDO FIJAR DÍAS Y VALORES PARA 

EL DICTADO DE CLASES EN POLIDEPORTIVO 

“GENERAL SAN MARTÍN”.- 

 

BASAVILBASO (E.R), 30 de Diciembre de 2011.- 

 

VISTO:  

   El Decreto Nº016/11-

DISPONIENDO HABILITAR LAS PILETAS DEL 

COMPLEJO POLIDEPORTIVO MUNICIPAL 

“GENERAL SAN MARTÍN”, y 

 

CONSIDERANDO: 

  

 QUE  el próximo 02 de Enero de 2012 se 

dará comienzo, en el Polideportivo General San 

Martín, al dictado de clases de natación y para 

jóvenes y adultos, siendo necesario fijar los días y 

aranceles para dichas clases.- 

 

QUE se debe dictar la norma legal que así lo 

disponga.- 

      POR TODO ELLO 

      EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO 

      En uso de sus facultades 

      D E C R E T A : 

 
ARTICULO N° 1): DISPONESE fijar el inicio de 

clases de natación y dirigida a jóvenes y adultos, para 

el día Martes 03 de Enero de 2012, a llevarse a cabo 

en el Polideportivo “General San Martín”.-  

 

ARTÍCULO N° 2): DISPONESE fijar los siguientes 

días y valores para las clases de natación que se 

dictarán en el Polideportivo “General San Martín”, a 

saber: 

• Martes y Jueves, de 17:00 a 18:00 hs., 

niños de 6 a 9 años: abonarán por mes $20,00 

(Pesos Veinte) 

• Martes y Jueves, de 18:00 a 19:00hs., 

niños de 10 a 14 años: abonarán por mes 

$20,00 (Pesos Veinte) 

• Miércoles y Viernes, de 21:00 a 22:00 

hs., niños de más de 15 años: abonarán por 

mes $30,00 (Pesos Treinta).-  

 

ARTÍCULO N° 3):.- DISPONESE fijar los 

siguientes días y valores para las clases que se 

dictarán, en el Polideportivo “General San Martín”, 

dirigida a jóvenes y adultos, a saber: 

 

• Martes y Jueves, de 21:00 a 22:00 hs.: 

abonarán por mes $25,00 (Pesos Veinticinco).- 

 

ARTICULO N° 4): DISPÓNESE exigir el abono de 

la revisación cada 15 (quince) días, según aranceles 

estipulados en Artículo 1° del Decreto Nº016/2011-

D.E.M.B., para las clases dispuestas en los Artículos 2º 

y 3º del presente.- 

 

ARTICULO N°5): REGISTRESE, comuníquese, 

dése a conocimiento, pase copia a la Dirección de 

deportes y oportunamente archívese.- 

Roberto Raymundo González      Silvio Gabriel Valenzuela 

    Secretario de Gobierno           Presidente Municipal 

A/C Secretaría de Hacienda 
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MUNICIPALIDAD DE BASAVILBASO.    FECHA 30/11/11 

LISTADO  SUBCTA DE INGRESOS MENSUAL    

 
Nº       SUBCUENTA                                                  INGRESADO 

1000  RECURSOS                                                        3.231.855,09 

 
1001 RECURSOS CTES.                                              3.227.253,24 

 

1002  DE JURISD. MUNICIP.                                     1.006.921,98 
 

1003 TASAS MUNICIPALES                                         929.031,63 

 
1004 TASA GENERAL INMOBIL                     124.293,44 

1005 TASA POR INSP. SAN.                             520.377,77 

1006 TASA OBRAS SANIT.                                 39.929,76 
1007 T. GRAL. INMOB. ATRA.                             5.023,41 

1008 T. x INSP. SAN. ATRA.                               14.397,65 

1009 T. OBRAS SAN. ATRAS.                              3.552,05 
1010 SALUD PÚBLICA MUN                                  293,11 

1011 ACT. DEUDAS                                             34.361,50 

1012 CEMENTERIO                                               9.478,83 
1017 VENDED AMBULANTES                              187,89 

1018 INSTALAC. ELECTRODOM    55.738,22 

1020 CONSTRUCCIONES                                     1.185,11                                    
1021 FDO. BOMB. VOLUNTAR                         11.719,75 

1022 DER. x ACT. ADMINI                                   7.573,50 

1023 FDO. MUNIC. ACC. SOC.                           59.393,81 
1024 USO DE INSTALACIO                                  1.164,00 

1026 FDO. P/REDES                                               8.770,24 

1027 RECARGO POR MORA                                6.847,71 
1029 REG. DE TIT. DE PRO                                     567,90 

1030 CARNET CONDUCTOR                                  380,00 

1032 LOCACION DE INMUE                                1.488,00 
1033 INTROD.CARNE                                           1.977,80 

1034 MULTAS TRIBUTARIAS                             4.699,82 

1036 C.P.MEJ-ALUMBRADO                                   892,32 
1037 C.P.MEJ-CLOACAS               9,38 

1038 Retenc. TISHPS                                               4.373,04 
1039 C.P.MEJ-CONS.PAVI                                  10.355,62 

1040 OTROS I. JUR. MPAL.                                            77.890,35 

 
1041 INGRES.VS.                                                    1.340,50 

1043 CONVENIO C/ENERSA                              55.547,17 

1045 POLIDEPORTIVO MPA                               1.460,32 

1046 FDO. PARQ.INDUST.                                    9.532,20 

1048 COLECTIVO MPAL.                                    8.970,70 

1049 CONV. COOP. ELECTRI                               1.039,46 
1050 DE OTRAS JURISDIC                                        2.220.331,26 

 

1051 COPARTICIPACIONES                                     1.872.907,31 
 

1052 COPART. NACIONAL                           1.329.404,75 

1053 COPART. PROVINCIAL                           312.891,48 
1054 SIRAT-COP.PROV.                                  230.611,08 

1055 AP. NO REINTEGRABL                                       347.423,95 

 
1056 COM. COMUNITARIO                                23.838,31 

1058 SUBS. NO REIT.                                        168.520,94 

1059 Fdo. Fed. Solidario                                      155.064,70 
1060 INGRESOS DE CAPIT                                               4.601,85 

 

1069 VENTA DE ACTIVOS                                   4.601,85 
 

TOTAL INGRESADO                                                  3.231.855,09 

 
Nº        PARTIDA PRINCIPAL                                   EGRESADO 

 

0001     PERSONAL                                                     2.240.106,64 
0002 BIENES DE CONS.                                                113.393,15 

0003 BIENES DE CAPITAL                                             15.287,93 

0004 SERVICIOS NO PERSO.                                       377.632,65 
0006 TRANSFERENCIAS CTE.                                     122.621,23 

0009 TRABAJOS PÚBLICOS                                                      

388.870,92 
 

TOTAL EGRESADO                                              3.257.912,52 

 
 

 

 
 

MUNICIPALIDAD DE BASAVILBASO.    FECHA 31/12/11 

LISTADO  SUBCTA DE INGRESOS MENSUAL    

 
Nº       SUBCUENTA                                                 INGRESADO 

1000  RECURSOS                                                        1.745.605,43 

 
1001 RECURSOS CTES.                                              1.745.605,43 

 

1002  DE JURISD. MUNICIP.                                        517.010,52 
 

1003 TASAS MUNICIPALES                                        473.074,14 

 
1004 TASA GENERAL INMOBIL                       45.534,95 

1005 TASA POR INSP. SAN.                             256.152,11 

1006 TASA OBRAS SANIT.                                 18.955,44 
1007 T. GRAL. INMOB. ATRA.                             5.705,72 

1008 T. x INSP. SAN. ATRA.                                 2.410,59 

1009 T. OBRAS SAN. ATRAS.                              4.219,78 
1010 SALUD PÚBLICA MUN                                  180,00 

1011 ACT. DEUDAS                                             17.425,38 

1012 CEMENTERIO                         4.950,68 
1017 VENDED.AMBULANTES          105,98                                                              

1018 INSTALAC. ELECTROM     24.774,18 

1020 CONSTRUCCIONES                                        806,80 
1021 FDO. BOMB. VOLUNTAR                           5.557,65 

1022 DER. x ACT. ADMINI                                   5.890,50 

1023 FDO. MUNIC. ACC. SOC.                           28.890,52 
1024 USO DE INSTALACIO                                     853,00 

1026 FDO. P/REDES                                               4.563,38 

1027 RECARGO POR MORA                                6.020,39 
1028 MULTAS P/FALTAS          508,70 

1029 REG. DE TIT. DE PRO                                       59,55 

1030 CARNET CONDUCTOR                                  220,00 
1032 LOCACION DE INMUE                                   430,00 

1033 INTROD. CARNE                         2.105,40 

1034 MULTAS TRIBUTARIAS                                493,60 
1036 C.P.MEJ-ALUMBRADO                              25.965,03 

1038 Retenc. TISHPS                                               2.939,74 
1039 C.P.MEJ-CONS.PAVI                                    7.355,07 

1040 OTROS I. JUR. MPAL.                                            43.936,38 

 
        1041 INGRES. VS.                                                          278,50 

        1043 CONVENIO C/ ENERSA                                 26.286,72

  

1045 POLIDEPORTIVO MPA                              11.834,03 

1046 FDO. PARQ.INDUST.                                    4.653,17 

1048 COLECTIVO MPAL.                                        585,50 
1049 CONV. COOP. ELECTRI                                 298,46 

1050 DE OTRAS JURISDIC                                        1.228.594,91 

 
1051 COPARTICIPACIONES                                     1.179.977,98 

 

1052 COPART. NACIONAL                           1.008.415,18 
1053 COPART. PROVINCIAL                           101.654,87 

1054 SIRAT-COP.PROV.                                      69.907,93 

1055 AP. NO REINTEGRABL                                         48.616,93 
         

 1056 COM. COMUNITARIO                                11.444,35 

1059 Fdo. Fed. Solidario                                        37.172,58 
 

TOTAL INGRESADO                                                 1.745.605,43 

 
Nº        PARTIDA PRINCIPAL                                   EGRESADO 

 

0001 PERSONAL                                                        1.277.534,80 
0002 BIENES DE CONS.                                                 65.571,57 

0003 BIENES DE CAPITAL                                              1.968,71 

0004 SERVICIOS NO PERSO.                                       185.114,69 
0006 TRANSFERENCIAS CTE.                                      35.253,12 

0009 TRABAJOS PÚBLICOS                                         288.975,68 

 
TOTAL EGRESADO                                              1.854.418,57 

 


